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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

I.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

I.1.1. Nombre del proyecto 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 
 

I.1.2. Ubicación del proyecto 

El proyecto abarca los municipios de Hidalgotitlán, Jáltipan, Minatitlán y Las 

Choapas, ubicados en la porción sur del estado de Veracruz de la Llave, en el 

sureste de la República Mexicana. 

 

I.1.3. Duración del proyecto 

El tiempo programado para la ejecución de proyecto, incluyendo los métodos 

sísmicos 2D y 3D, es de 9 años (108 meses). Para el método 2D se requieren 4 

años (48 meses), al finalizar éste, se realizarán los trabajos del método 3D, el cual 

se contempla realizar en 5 años (60 meses). 

 

 

I.2. DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

 

I.2.1. Nombre o razón social 

PEMEX Exploración y Producción 

 

I.2.2. Registro Federal de Contribuyentes del Promovente. 

PEP9207167XA 

 

I.2.3. Nombre y cargo del representante legal 

Humberto Salazar Soto 

Gerente de Estudios Geofísicos 

Documentación legal (Ver Anexo A) 

 

I.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal para recibir y oír 

notificaciones. 

José de Jesús Corrales Arróniz. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 1202. Edificio Pirámide, Piso 9. 

Colonia Fraccionamiento Oropeza C.P. 86030 

Villahermosa, Tabasco. 

Teléfonos: 993-310-6262 

Correo electrónico: jose.jesus.corrales@pemex.com  

mailto:jose.jesus.corrales@pemex.com
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I.2.5. Nombre del responsable técnico del estudio 
M.I.P.A. Carlos Jesús Torres Palma. 

CÉDULA PROFESIONAL: 4840572 

Documentación legal (Ver Anexo B) 

 

 

 

CURP de persona física, datos protegidos conforme al Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP.
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- Evitar la afectación de zonas arboladas. 
- Evitar la afectación de los flujos hidráulicos. 
- Evitar la afectación de la flora y fauna existente en la zona. 
- Guardar la seguridad de las poblaciones y evitar daños a la 

infraestructura existente. 
 

Técnicamente se aplicarán los criterios establecidos en la NOM-116- SEMARNAT-
2005. 

 

El “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se llevará a cabo por medio 

de la aplicación de dos métodos sismológicos: Levantamiento sismológico 

bidimensional o 2D y el Levantamiento sismológico tridimensional o 3D, los cuales 

son utilizados en la exploración de hidrocarburos, basados en la reflexión de 

ondas sonoras que son recibidas por equipos en la superficie que las interpretan 

geofísica y geológicamente, con la finalidad de producir mapas del subsuelo que 

muestren diversas áreas que potencialmente pueden contener hidrocarburos.  

 

Cabe señalar, que el método sismológico 2D aporta información en un solo plano 

(vertical), mientras que, el método sismológico 3D, lo hace en tres dimensiones, 

permitiendo determinar con mayor exactitud el tamaño, forma y posición de las 

estructuras geológicas. 

 

A continuación, se realizará una breve descripción de ambos métodos 

sismológicos: 

 

Método sismológico 2D 

El método sismológico de reflexión 2D o bidimensional, es empleado en la 

exploración petrolera basado en la interpretación directa de las ondas sísmicas 

generadas artificialmente a escasa profundidad desde la superficie del terreno las 

cuales permiten, de manera indirecta, determinar las características de las capas 

geológicas para la localización de estructuras con posibilidades de contener 

hidrocarburos (Figura II.1). 

 

La fuente de energía para generar las ondas sísmicas es un material explosivo 

direccionado verticalmente hacia el fondo de la litósfera, usando pequeños pozos 

perforados para aprovechar al máximo la energía producida, por lo que el efecto 

físico sobre la superficie es reducido. 

 

La carga sísmica se deposita de forma segura en el fondo de los pozos cuyo 

diámetro es de 3.5 a 4.0 pulgadas, su profundidad varía de 20 a 35 metros para 

pozos unitarios y de 2 a 15 metros para arreglo de tres pozos para estación 
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fuente. La carga explosiva varía de 1 a 7 kg, según la prueba a realizarse. Los 

pozos se perforan con un equipo portátil modular que se transporta manualmente 

en el área de trabajo y/o con ayuda de vehículos ligeros. 

 

 
Figura II.1. Prospección sísmica 2D 

 

Para la obtención de información sismológica 2D únicamente se trazan líneas de 

tiro sin formar retículas, dichas líneas tendrán un ancho que puede variar de 1 a 

2 metros, la separación entre cada una de las líneas varia de entre 400 metros y 

varios kilómetros de acuerdo al detalle que se requiera. Las ondas sísmicas 

generadas (impulsos mecánicos) viajan y se reflejan en las diferentes formaciones 

del subsuelo, por lo que son captadas en la superficie por dispositivos electrónicos 

de registro plantados sobre el terreno llamados geófonos o sismodetectores, los 

cuales transforman estos pequeños movimientos en impulsos eléctricos que son 

grabados en una cinta magnética. Posteriormente, esta información de campo es 

procesada en un laboratorio con cortes verticales y horizontales de la corteza 

 
      

  

 
 

      

  

 

   

 

 
  

  



 

 
4 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 
“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

terrestre para que, luego de su interpretación, se propongan estructuras 

geológicas factibles de contener hidrocarburos. 

 

 

Método sismológico 3D 

El levantamiento sismológico tridimensional, mediante una brigada portátil e 

integral telemétrico o radio telemétrico consiste en el trazo de líneas imaginarias 

para formar una retícula (las líneas fuentes en un sentido y las líneas receptoras 

colocadas perpendicularmente a éstas, Figura II.2).  

 

 
Figura II.2. Prospección sísmica 3D 

 

Se inicia con la apertura de brechas de un metro de ancho, para la conformación 

de las Líneas Receptoras, sobre las cuales se marcan y levantan puntos 

equidistantes con la ayuda de equipo topográfico. En estas se instalan los 

geófonos (o sismodetectores) que captan en la superficie las ondas generadas por 

los explosivos que se reflejan a través de las diferentes formaciones elásticas del 

subsuelo. 

 

Se acondicionan brechas de dos metros de ancho, llamadas Líneas Fuentes, 

donde se realiza una perforación de pozos de 3.5 a 4 pulgadas de diámetro 

(denominados punto de tiro, PT) con profundidades que pueden variar entre los 20 

a 35 metros para pozos unitarios y, de 2 a 15 metros para arreglo de dos a tres 
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Con base en la tabla anterior, se encuentra que el desarrollo de las actividades en 

el proyecto para el método sismológico 2D con una superficie de 35.94 hectáreas, 

se llevará a cabo en su mayoría en pastizal cultivado representando un porcentaje 

de 78.01%, seguido de la vegetación secundaria arbustiva de selva alta 

perennifolia con un porcentaje de 8.41%. Los tipos de cobertura vegetal con 

menor porcentaje de ocupación son la agricultura de temporal anual con un 

porcentaje de 1.16% y la vegetación secundaria arbórea de selva alta perennifolia 

con un porcentaje de 0.13%.  

 

Las líneas Fuente del método sismológico 3D tendrán un ancho de 2 m y 

abarcarán una superficie de 1 , 415.44 hectáreas, siendo los pastizales 

cultivados las zonas de mayor proyección para dichas líneas con un porcentaje de 

75.8%, seguido de la vegetación secundaria arbustiva de selva alta perennifolia 

con un porcentaje de 10.7% y en menor porcentaje de ocupación se tiene la selva 

alta perennifolia seguida de la vegetación secundaria arbustiva de selva alta 

perennifolia con 0.8% y 0.7%, respectivamente. 

 

Las líneas Receptoras del método sismológico 3D, tendrán un ancho de 1 m. La 

superficie operativa será de 942.82 hectáreas conformada principalmente por 

pastizales cultivados con un porcentaje de ocupación de 75.7%, seguido de la 

vegetación secundaria arbustiva de selva alta perennifolia con un porcentaje de 

10.7% y la vegetación popal con un porcentaje de 5.2%. En menor porcentaje se 

encuentran la selva alta perennifolia y la vegetación secundaria arbustiva de selva 

alta perennifolia con porcentajes del 0.8% y 0.7%, respectivamente. 

 

De acuerdo con lo anterior, las actividades del proyecto “Levantamiento 

Sismológico Almagres 2D y 3D” se llevarán a cabo en su mayoría en pastizales 

cultivados los cuales conforman terrenos de potreros y praderas destinadas al 

pastoreo y por lo cual no se acondicionarán líneas sísmicas y solo se procederá 

a realizar la señalización de los puntos de recepción y barrenación. 

Adicionalmente, en zonas que requieran acondicionamiento se considerarán las 

siguientes medidas que coadyuvarán a minimizar los efectos sobre el ambiente: 

 

1. Brecheo selectivo de vegetación herbácea y arbustiva, sólo en zonas 

estrictamente necesarias, puesto que gran parte del polígono está 

predominado por vegetación de pastizal cultivable, los cortes que se realicen 

se harán a 20 centímetros por encima del nivel del suelo, para propiciar una 

rápida recuperación de la vegetación. 
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2. No se derribará ningún individuo arbóreo. Cuando un individuo se sobreponga 

con un punto de tiro, el punto se reubicará hasta el sitio más cercano posible 

del punto teórico a una distancia adecuada para no afectar el espécimen. 

 

3. En cada punto de tiro solo se realizará una perforación de aproximadamente 4 

pulgadas de diámetro, la cual será tapada con el mismo material de 

excavación que se extrajo del punto. 

 

4. No se perforará ni se detonará ningún tipo de carga sísmica dentro de los 

cuerpos de agua presentes en la zona del proyecto ni en áreas aledañas. Esto 

con la finalidad de no afectar la hidrodinámica de los mismos o de las especies 

acuáticas que habitan en ellos. 

 

5. No se realizarán actividades en áreas cercanas a asentamientos humanos, 

para evitar conflictos con los habitantes de las localidades. 

 

Es importante resaltar, que a nivel superficial del sistema ambiental regional del 

proyecto “Levantamiento sismológico Almagres 2D y 3D”, el único efecto 

considerado es el brecheo selectivo de vegetación, el cual será utilizado 

únicamente cuando sea estrictamente necesario, por lo que no afectará la 

conectividad dentro de los parches de vegetación ni entre los diferentes tipos de 

vegetación existentes en el Sistema Ambiental Regional. Tampoco se visualiza 

afectación a la fauna local ya que se mantendrán (en el corto plazo) las 

condiciones naturales presentes en el área del proyecto y del Sistema Ambiental 

Regional. El resto de las actividades complementarias como uso de agua, 

generación de residuos, entre otros; contará con las medidas necesarias para 

mitigar posibles efectos.  

 

Tomando en cuenta lo anterior, no se tiene previsto la generación de impactos 

sinérgicos y residuales, dado que, los cambios producto de las actividades del 

proyecto son totalmente reversibles en corto plazo, debido a la capacidad 

regeneración natural de la vegetación y dado que la mayor actividad del proyecto 

se realizará en zonas de pastizal cultivado donde no habrá afectación 

considerable. 

 

 

II.1.1. Naturaleza del proyecto 

El proyecto pertenece al sector económico 5411 Servicios profesionales, 

científicos y técnicos (Servicio de levantamiento geofísico: adquisición, 

procesamiento e interpretación de datos geofísicos) según la Clasificación para 

Actividades Económicas del INEGI.  
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Dicho proyecto corresponde a levantamiento sismológico el cual consiste en una 

serie de actividades realizadas de manera secuencial e interrelacionadas para 

que, de manera conjunta, se obtenga un resultado. En el Diagrama II.1 se 

especifican las actividades que se requieren para llevar a cabo la actividad. 

 

 
Diagrama II.1. Actividades que conforman el “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D”. 

 

 

II.1.2. Justificación 
 

El proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” servirá para 

evaluar el potencial petrolero de la zona de estudio, adquiriendo información 

sismológica que permita identificar, con la menor incertidumbre posible, zonas con 

el mayor potencial de contener hidrocarburos. Con esta información, se pueden 

realizar proyectos exploratorios que tengan mejores oportunidades de éxito, 
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evitando generar impactos ambientales innecesarios por la conformación de pozos 

exploratorios improductivos en los que, además, se tenga una pérdida económica 

significativa. 

 

La ventaja de la prospección sismológica sobre otro tipo de estudio del subsuelo, 

es que es un método indirecto poco invasivo basado en la interpretación de ondas 

sísmicas producidas artificialmente, para lo cual se utiliza material explosivo 

biodegradable como fuente de energía. Además, al realizarse mediante brigadas 

que operan con equipo portátil, al finalizar las actividades no queda infraestructura 

residual ya que, una vez realizada la lectura, todo el material y equipo es 

levantado del sitio. Es importante mencionar, que no se realizará ningún tipo de 

actividad de prospección sismológica dentro de los centros de población, por lo 

que el patrimonio de las personas no se verá afectado. 

 

Adicionalmente, no se requiere de actividades de desmonte y despalme de 

extensas áreas de vegetación, puesto que sólo se realizará el acondicionamiento 

de la zona donde se van a perforar los pozos con un diámetro de 3.5 a 4 pulgadas. 

Sumado a ello, no se contempla el derribo de ninguna especie arbórea, en caso 

de que se sobreponga con uno de los puntos de diseño, se optará por realizar la 

perforación en un punto lo más cercano posible pero que libre al individuo. 

 

La generación de recursos económicos directos e indirectos por la actividad de 

prospección sismológica representará un importante coadyuvante de desarrollo 

para las personas y comunidades en las que tendrá injerencia mediante empleos, 

prestaciones de servicio o comercio. Por otra parte, las ganancias que se pudieran 

generar al detectarse importantes reservas de hidrocarburos ayudarían a mejorar 

los ingresos a la Federación por tratarse de bienes nacionales. 

 

El proyecto de “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” es necesario 

para detectar reservas petroleras que puedan significar importantes ingresos para 

el país utilizando técnicas prospectivas que producen el menor impacto ambiental 

posible.  

 

 

II.1.3. Ubicación física y dimensiones del proyecto 
 

El área operativa donde se pretende ejecutar las actividades del “Levantamiento 

Sismológico Almagres 2D y 3D”, se localiza en el sureste la República Mexicana 

en la porción sur del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, específicamente 

en los municipios de: Hidalgotitlán, Jáltipan, Minatitlán y Las Choapas             

(Figuras II.3 y II.4). 
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Para el levantamiento por el método sismológico 2D, se contemplan siete trazos 

lineales, los puntos  de  ubicación de  inicio y  final  en  coordenadas  UTM se 

muestran en la Tabla II.6. 

 
Tabla II.6. Coordenadas de ubicación de las líneas para el levantamiento sismológico 2D. 

Línea Vértice 

Coordenadas proyectadas 

UTM Z15N 

Este (X) Norte (Y) 

L-1114 
Inicio 324711.67 1970560.24 

Final 341175.83 1983078.62 

L-1116 
Inicio 337073.93 1950306.60 

Final 346894.40 1953388.16 

L-1117 (A) 
Inicio 335512.87 1952904.49 

Final 339767.31 1947704.00 

L-1117 (B) 
Inicio 347196.69 1938713.14 

Final 354123.82 1930382.77 

L-1118 
Inicio 335535.61 1952845.97 

Final 356125.03 1970559.25 

L-1119 
Inicio 337256.66 1935351.92 

Final 372373.61 1935254.72 

L-1120A 
Inicio 347690.25 1937862.81 

Final 369107.03 1942847.33 

L-1122 
Inicio 342533.13 1946791.02 

Final 362694.45 1963508.05 

Longitud total 180.90 km Superficie operativa 35.94 ha 

 

En el caso del levantamiento sismológico por el método 3D, las coordenadas UTM 

de los vértices que conforman el polígono a levantar se muestran en la Tabla II.7. 

 

Tabla II.7. Coordenadas de los vértices del polígono para el levantamiento sismológico 3D. 

Vértice 
Coordenadas proyectadas UTM Z15N 

Este (X) Norte (Y) 

1 344781.31 1982680.90 

2 344794.29 1975766.55 

3 346367.09 1974194.49 

4 347939.98 1973251.18 

5 352343.87 1971364.64 

6 356747.92 1970421.34 

7 363668.36 1970735.78 

8 368386.95 1969792.52 

9 372220.93 1968513.32 

10 375621.99 1967277.10 

11 375307.41 1963818.49 

12 375307.44 1959416.57 

13 376251.16 1953756.97 

Coordenadas de ubicación del proyecto 

(información reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de 
la LFTAIP y  113 fracción I de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación del proyecto (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP y  113 fracción I de la LGTAIP.
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II.2.2. Representación gráfica regional 

 
Figura II.3. Ubicación del proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” a escala regional. Nótese su localización en 

la región sur del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2.3. Representación gráfica local 

 
Figura II.4. Ubicación del proyecto a escala local con respecto a los municipios que ocupa. El polígono abarca la mayor parte del municipio 

de Minatitlán y porción de los municipios de Jáltipan, Hidalgotitlán y Las Choapas, Veracruz.  
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II.2.4. Etapa de Preparación del sitio y Construcción 
 

No se requiere de una preparación del sitio, ya que se trata de un estudio de 

adquisición de datos del subsuelo. Sin embargo, serán necesarias actividades y 

obras provisionales, como gestoría, traslado de equipo y materiales e instalación 

de campamentos. 

 

 Gestoría de permisos 

Previo al inicio de las operaciones de campo, se investiga sobre los propietarios 

de los predios, los representantes de ejidos o bienes comunales en el Registro 

Agrario Nacional (RAN). Una vez que se cuenta con los nombres y domicilios de 

los propietarios, se procede a visitarlos para la solicitud del permiso de 

servidumbre de paso y terrenos para campamentos. Posteriormente, se procede a 

delimitar la propiedad con el personal y equipo topográfico (un delimitador y un 

geoposicionador). La información (coordenadas) levantada en campo se capturará 

en oficina para la ubicación del predio y elaboración de los planos de apoyo 

logístico (Diagrama II.2). 

 

 
Diagrama II.2. Proceso de gestoría 

 

Durante la solicitud de permisos de servidumbre, de paso y de terrenos para 

campamentos, se explicará en qué consisten los trabajos y la manera en que se 

realizarán; explicando cada una de sus fases. Asimismo, la forma cómo se 

realizará la evaluación de afectaciones y el tiempo necesario para el pago 

correspondiente. 
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Mientras se llevan a cabo las actividades de gestoría será necesaria la utilización 

de vehículos automotores para el traslado del personal de gestoría que propiciará 

la generación de emisiones. Sin embargo, estas emisiones serán esporádicas y 

terminarán al momento de apagar el motor, por lo que se considera que no son 

significativas para incluirlos como un impacto a contemplar en el proyecto.  

 

Por otra parte, al momento de realizar la planeación de los sitios contemplados 

para la conformación de los campamentos volantes, se realizarán recorridos de 

factibilidad para escoger el predio más adecuado para la instalación de los 

mismos. 

 

Estas actividades se realizaran utilizando las vías de comunicación existentes no 

se contempla la realización de vías nuevas. 

 

 Transporte de materiales y personal. 

Después de realizar las actividades de gestoría, y contar con el permiso explícito 

del (los) propietario (s) del sitio elegido para la instalación del campamento, se 

empieza con el traslado de los equipos, materiales y personal hacia la zona. Para 

el traslado de equipos y materiales, se hará uso de vehículos de transporte 

pesado como tráiler y camionetas de 3 toneladas. Para el transporte de personal 

se emplearán camionetas cerradas tipo van. La frecuencia de paso de vehículos 

por la zona será perceptible. 

 

Para disminuir la presencia de posibles impactos por estas actividades se realizará 

la menor cantidad de viajes o recorridos posibles para evitar el exceso de 

emisiones de humos y gases: asimismo, se les indicará a los operadores de los 

vehículos que conduzcan a velocidades controladas en los caminos que lleven 

hasta los sitios de campamentos, principalmente donde haya un centro de 

población, con la finalidad de disminuir la suspensión excesiva de material 

particulado (polvo).  

 

 Instalación de campamentos 

Una vez se cuente con los materiales y equipos suficientes en el sitio, se iniciará 

con la instalación de los campamentos que alojarán de manera temporal al 

personal que ejecutará las actividades de topografía, perforación de puntos de tiro 

y observación, principalmente (Diagrama II.3). 
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Diagrama II.3. Campamentos del proyecto. 

 

Estos campamentos se situarán preferentemente en áreas previamente 

impactadas por actividades agrícolas y ganaderas, aunado a ello, se deberá 

respetar las distancias de zona federal de los cuerpos de agua. 

 

Es importante mencionar que la infraestructura a colocar en los sitios es móvil y/o 

portátil para su fácil desmantelamiento y retiro del sitio.  

 

A continuación, se describe de manera breve los tipos de campamentos 

contemplados por el proyecto: 

 

 Campamento general o técnico: Este campamento servirá para alojar el 

personal técnico administrativo y desarrollar las actividades de gabinete y de 

procesamiento de datos sismológicos, serán casas arrendadas que cuenten con 

los servicios básicos de drenaje, agua potable, luz y teléfono; ubicadas 

preferentemente en ciudades o cabeceras municipales. 

 

 Campamentos volantes (intermedio, de topografía, de perforación y de 

observación: En estos campamentos se alojará temporalmente el personal, 

contándose con remolques con oficinas portátiles, casetas, dormitorios, 

comedor, servicio médico, servicio sanitario, talleres (de mantenimiento a 
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equipos de canterra, carpintería y soldadura), almacén de combustible, material 

y equipo que sirve de apoyo para las diversas actividades de prospección 

sismológica (Figura II.5). 

 

 
Figura II.5. Infraestructura típica de un campamento volante. 
 

Para la colocación de la infraestructura provisional que conformará los 

campamentos, en particular los volantes, se verificará que se realice en sitios 

donde no se obstaculice el paso del escurrimiento superficial en caso de 

precipitación, que pueda generar encharcamientos en la zona.  

 

Además, se escogerán sitios estratégicos para la colocación de las letrinas 

portátiles y los contenedores por tipo de residuos para mantener el control en su 

generación y disposición temporal. Es importante mencionar que, este tipo de 

infraestructura de apoyo se colocará en cantidades suficientes con respecto a la 

cantidad de personal que se estima que trabajará en el proyecto. 
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Los campamentos se delimitarán mediante balizado para que, en la operación de 

los mismos, se evite ocupar más espacio que el estrictamente necesario y en 

áreas previamente impactadas, no se hará uso de zonas nuevas o con vegetación 

compacta. 

 

Construcción 

No se construirán obras civiles permanentes por ser un estudio de adquisición de 

datos del subsuelo. 

 

 

II.2.5. Etapa de Operación y Mantenimiento 
 

Las actividades de operación incluyen el acondicionamiento y levantamiento 

topográfico, barrenado y cargado de puntos de tiro, observación sismológica y 

finalmente, limpieza de las líneas sísmicas y revisión del tapado de los puntos de 

tiro. Se tiene programado realizar las actividades del proyecto línea por línea; es 

decir, las actividades previamente mencionadas se realizarán en una sola línea y 

una vez finalizadas se pasará a la línea siguiente hasta terminar el programa 

 

 Acondicionamiento y levantamiento topográfico 

Este proceso se refiere al acondicionamiento manual de las líneas sísmicas 

(Diagrama II.4), para el caso del levantamiento sismológico 2D se requiere de 1 a 

2 metros de ancho y, para el método sismológico 3D se requiere un ancho de 2 

metros para la línea fuente y 1 metro para la línea receptora. 

 

 
Diagrama II.4. Proceso de acondicionamiento de líneas sísmicas y levantamiento topográfico. 
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Figura II.7. Ejemplo de balizando de líneas fuentes o receptoras para el levantamiento 
sismológico 3D en zonas de potreros o praderas. 

 

Una vez realizado lo anterior, se ubican e identifican cada uno de los puntos de 

tiro mediante sistema satelital GPS (Sistema de Posicionamiento Global) en 

método estático y cinemático (este último es el RKT), también se usan los 

sistemas topográficos convencionales como la estación total o teodolito       

(Figura II.8). 

 
 

Figura II.8. Funcionamiento de sistema G.P.S. 

 

 Barrenado y cargado de los puntos de tiro (PT) 

Básicamente, las actividades a efectuarse en este proceso son las mismas tanto 

para el método sismológico 2D como para el 3D (Diagrama II.5).  
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Diagrama II.5. Proceso de acondicionamiento de líneas sísmicas y levantamiento topográfico. 

 

Inicialmente, se identifican en campo los puntos de tiro marcados con estacas y se 

perforan o barrenan los pozos, los cuales tienen un diámetro aproximado de 3.5 a 

4 pulgadas y que puede tener una profundidad de hasta 35 metros, de acuerdo a 

lo determinado en las pruebas de campo o de diseño sismológico (Figura II.9). 

 

Figura II.9. Ejemplo de actividades de perforación de los puntos de tiro. 
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Concluido el barrenado se procede a la extracción de los tubos utilizados y se 

deposita el material sismográfico biodegradable (Pentolite), ensamblable y 

altamente direccional (el cual no es detonable si no se le coloca el iniciador 

eléctrico, su rango de seguridad permite maniobrarlo con seguridad e inclusive es, 

inerte al fuego) se deposita en el fondo del pozo y se trapa con el material extraído 

de la perforación. Después, se coloca una estaca de identificación y se elabora un 

reporte para entregar en la oficina técnica para su control. El equipo utilizado para 

realizar el barrenado es portátil de tipo canterra y manerales. Para trabajos en 

terrenos duros o roca caliza se implementa el uso de compresores heliportables 

para aumentar la potencia de las perforadoras. 

 

 Canterra: Equipo de barrenado con 6 módulos desmontables de un peso 

máximo de 500 kilogramos. Cuenta con un sistema hidráulico que utiliza un 

motor de combustión interna como fuente de poder. Es utilizado en todo tipo de 

terreno. 

 

 Compresor heliportable: Compresor de aire de alto caudal volumétrico a alta 

presión, utiliza un sistema de compresión de turbina tipo tornillo impulsado por 

una fuente de poder de un motor de combustión interna. Ideal para trabajar en 

montaña, dado que es transportado por helicóptero. Este compresor 

heliportable provee al equipo de barreado tipo canterra, la fuerza para trabajar 

en terrenos de roca caliza, principalmente. 

 

Como se mencionó anteriormente, en caso de ser necesario, se usará un 

helicóptero para el transporte y traslado de materiales y equipos (como el 

compresor heliportable), cables y equipo de barrenado, cajas sísmicas, geófonos, 

entre otros. Este servicio será proporcionado por una empresa contratista, que 

cuente con los permisos pertinentes en materia de aeronáutica civil, manejando 

sus residuos con todas las medidas y requisitos de seguridad establecidos, 

registrando los mantenimientos previos diarios en bitácora.  

 

El material sismográfico (Pentolite) será transportado en unidades especializadas 

con permiso de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transporte (SCT) llevando los materiales a un lugar 

estratégico, el más cercano posible, libre de obstáculos culturales. Es importante 

señalar que, para la adquisición, transporte, manipulación, almacenaje y consumo 

de material sismográfico, se contará con el permiso general otorgado por la 

SEDENA. 
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Posterior al barrenado, se efectúa el cargado de puntos de tiro con material 

sismográfico altamente direccional. Se baja la carga hasta el fondo del pozo 

utilizando varas de madera con punta anti-chispa (aluminio con recubrimiento de 

plástico o material dieléctrico) para prevenir que se detone el material sin haberlo 

depositado en el fondo del punto barrenado, luego se tapa el punto con el propio 

recorte del material de extraído (Figura II.10). 

 

Figura II.10. Ejemplo de actividades de barrenado y tapado de pozos. 
 

En el caso que los puntos de tiro no puedan barrenarse en los sitios originales por 

encontrarse cerca de viviendas, piletas, caminos, entre otros, se moverán a las 

proximidades inmediatas seguras más accesibles al punto teórico a fin de 

recuperar la información faltante. La distancia de seguridad para reubicar estos 

puntos se establecerá de acuerdo con la NOM-026-SESH-2007. 

 

 Observación sismológica 

Es el procedimiento de detonación y registro de los puntos de tiro (Diagrama II.6). 

Este proceso se realiza considerando en todo momento, las medidas de seguridad 

dispuestas por PEMEX Exploración y Producción, la Secretaría de la Defensa 

Nacional (SEDENA) y los fabricantes del material sismográfico. 

 

Al detonar el material dentro del punto de tiro se generará la energía que se 

requiere para la transmisión de las ondas sísmicas que se propagan en el 

subsuelo (considerado como un medio elástico) como fuentes de onda. La 

observación sismológica consiste en grabar todas las ondas generadas por las 

diferentes fuentes de energía empleadas para la prospección sísmica del sector 

petrolero. 
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Diagrama II.6. Proceso de Observación. 

 

Las señales emitidas viajan a través de los diferentes estratos y conforme viajan, 

se van refractando y reflejando hasta volver a alcanzar la superficie de la tierra. 

Para poder llevar a cabo esta grabación, se instalan geófonos o sismodetectores 

en las líneas sísmicas, que captan en la superficie las ondas generadas por los 

materiales detonantes que se reflejan a través de las diferentes formaciones 

elásticas del subsuelo.  

 

Los geófonos la transforman en impulsos eléctricos muy pequeños los cuales se 

filtran, amplifican y se graban en cintas magnéticas o cartuchos. Posteriormente, 

se procesan en computadoras de alta capacidad con la ayuda de softwares 

especializados para obtener las secciones sismológicas que representen cortes 

verticales y horizontales del subsuelo que faciliten la identificación de estructuras 

geológicas con características favorables para el almacenamiento de 

hidrocarburos (Figura II.11). 
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Figura II.11. Actividades de observación. 

 

Existen dos tipos de sismodetectores, utilizados según el medio en el que se van a 

utilizar. 

 

 Geófonos: Son los sismodetectores empleados en las operaciones de 

grabación en tierra, se colocan verticalmente en la superficie del terreno y se 

conectan a la caja telemétrica. Su única función es la de recibir la señal 

(movimiento) del subsuelo y hacer la traducción de la energía mecánica a 

eléctrica (no genera impacto alguno al suelo). 

 

 Hidrófonos: Son sismodetectores empleados en zonas inundables, la función 

es la mismas que los geófonos, pero su variante radica en su construcción, a 

fin de evitar la entrada de humedad (No genera impacto alguno sobre el 

medioambiente. Es importante aclarar que, no se llevará a cabo el barrenado 

ni detonación en cuerpos de agua. 

 

Para la grabación de datos, se utilizará un equipo llamado sismógrafo, el cual 

controla y graba las señales sísmicas que provienen de las cajas telemétricas vía 

radiofrecuencia o por cables; estas cajas colectan y condicionan la señal que 

proviene de los sismodetectores a través de cable o radiofrecuencia. Al conjunto 

de cajas telemétricas y sismodetectores que se interconectan con el equipo 

sismográfico se le conoce como equipo periférico. 
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A diferencia de los sismógrafos que utilizan cables de interconexión con el equipo 

periférico, actualmente a nivel mundial se emplean equipos sismográficos y 

periféricos de vanguardia como el equipo UNITE que opera vía radiofrecuencia, 

tanto como emisor como colector (Figura II.12). La característica principal de este 

equipo es que reduce la cantidad de cables en la operación, logrando reducir al 

mínimo el tránsito de personal y vehicular; además, la observación es más rápida 

y se abandona el área de trabajo en un menor tiempo. 

 
Figura II.12. Esquema de trabajo del Equipo UNITE. 

 

Las cajas telemétricas (RAU) son las encargadas de colectar la información que 

proviene de los sismodetectores, éstas trabajan con baterías de alto rendimiento, 

por lo que puede pasar en campo varios días sin ser reemplazadas; esto permite 

que el tránsito de personal de reduzca a dos días: uno al colocarlo y otro al 

recogerlo del sitio.  

 

Las cajas RAU se interconectan al equipo sismográfico vía radio a través de 

controladores CAN que se ubican cerca del sismógrafo. Cada RAU conectada con 

una cuerda de 3 a 6 sismodetectores se le conoce como canal sismológico y se 

coloca en los puntos receptores sobre las líneas sísmicas. Debido a que el 

sismógrafo UNITE tiene la capacidad de grabar simultáneamente miles de canales 

sismológicos, permite que la actividad de la observación sea rápida que se 

abandone el área de trabajo en corto tiempo, logrando menor impacto ambiental. 

 

 Operación de campamentos. 

Esta actividad incluye una serie de acciones que se llevarán a cabo mientras se 

llevan a cabo las operaciones en campo. Por lo anterior, se instalarán dos tipos de 

campamentos: el campamento general o técnico y los campamentos volantes. 
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Los campamentos generales o técnicos albergarán al personal administrativo y 

profesional en la interpretación de datos geofísicos. Es aquí donde se recibirá la 

información del área operativa de campo y se analizará por medio de ordenadores 

y software especializado los datos obtenidos en la actividad de observación 

sismológica, para la generación de los mapas del subsuelo. Dado que su 

ubicación será preferentemente en ciudades, contarán con los servicios de 

energía eléctrica, agua potable, drenaje, teléfono e internet, así como la 

recolección periódica de los residuos sólidos urbanos. 

 

Por su parte, los campamentos volantes alojarán al personal operativo en campo y 

pretende ser el punto de salida y de regreso después de un día de actividades; así 

como, almacenes donde se podrán recargar los insumos para la siguiente jornada.  

Durante la operación de campamentos, se contará con un taller de mantenimiento 

técnico de vehículos y equipos, para reparar los desperfectos que se susciten en 

campo, con la finalidad de contar con los motores y equipos operando en las 

mejores condiciones. Las aguas residuales y los residuos serán controlados con el 

manejo adecuado de residuos mediante la colocación de letrinas portátiles y 

contenedores en cantidades suficientes. 

 

En los campamentos volantes el personal técnico podrá satisfacer sus 

necesidades de alimentación mediante la operación de un comedor que contará 

con alimentos frescos y preparados. Baños portátiles para sus necesidades 

sanitarias como aseo personal o necesidades fisiológicas; así como dormitorios 

con literas suficientes para el descanso intermitente o de sueño nocturno. En estos 

sitios se colocarán señalamientos informativos como letreros de prohibición de 

malas prácticas ambientales. 

 

Adicionalmente, habrá zonas de operación de equipos que abastecerán al 

campamento, de manera intermitente, de energía eléctrica o alumbrado. Así como, 

una zona acondicionada y bien delimitada para el descenso y despegue de 

helicópteros, si en algún momento son necesarios para el transporte de material a 

terrenos de difícil acceso. 

 

Los campamentos volantes operarán durante todo el tiempo de ejecución del 

proyecto, en todo este tiempo se ejecutarán acciones de supervisión ambiental, 

mismos que serán apoyados por un programa de pláticas ambientales para 

concientizar al personal sobre las buenas prácticas laborales a favor del medio 

ambiente. 
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II.2.6. Etapa de Abandono 

 

 Abandono y limpieza de puntos de tiro 

Se llevará a cabo el recorrido de las líneas para recolectar los residuos sólidos que 

pudieran haber quedado olvidados y se verifica que los pozos hayan sido 

taponados correctamente al momento de cargarse, de acuerdo con el 

procedimiento establecido (Diagrama II.7; Figura II.13). 

 

 
Figura II.13. Ejemplo de una brigada de limpieza de líneas sísmicas y tapado de pozos. 

 

 

Diagrama II.7. Proceso de limpieza de líneas sísmicas y tapado de pozos en los puntos de tiro. 
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Para ello, se requiere de una ejecución operativa eficiente donde se verifique que 

los pozos queden debidamente cubiertos y que no queden montículos de tierra en 

los alrededores de la perforación. Para el taponamiento de los pozos se utilizará 

única y exclusivamente el material extraído. 

 

 Desmantelamiento y abandono de instalaciones 

Consiste en reintegrar a su estado original los lugares físicos en donde se 

ubicaron los campamentos, llevando a cabo el desmantelamiento de cada uno de 

ellos. Se realiza la limpieza y recolección de los residuos generados. 

 

Una vez finalizadas las actividades de prospección sismológica, se les informa a 

los pobladores de las comunidades, terrenos afectados y zonas aledañas a 

caminos de acceso utilizados, donde la vegetación haya sufrido alteraciones, que 

se deben llevar a cabo acciones de restauración para reestablecer las condiciones 

que se encontraban previo al inicio de las actividades de prospección sismológica. 

 

Finalmente, se llevarán a cabo actividades de recolección y manejo adecuado de 

residuos, para dejar el sitio en condiciones similares a las iniciales. 

 

II.2.7. Residuos 
 

Los residuos a generar durante las actividades del “Levantamiento Sismológico 
Almagres 2D y 3D” son: Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos de Manejo 

Especial (RME), Emisiones a la atmósfera, Residuos Peligrosos (RP) y Residuos 

biológico-infecciosos (Diagrama II.8). 

 

Diagrama II.8. Residuos a generar en las actividades del “Levantamiento Sismológico Almagres 

2D y 3D”. 
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Los diferentes tipos de residuos, serán dispuestos en contenedores debidamente 

identificados para su posterior recolección, transporte y disposición final, en apego 

a la normatividad vigente en la materia. Estos contenedores serán depósitos 

temporales, debidamente rotulados y sin orificios, con tapa para evitar que se 

llenen de agua de lluvia, despidan olores o que los lixiviados lleguen al suelo 

evitando así la proliferación de fauna nociva. Los residuos peligrosos son de 

competencia federal, los especiales de competencia estatal y los residuos sólidos 

urbanos de competencia municipal. 

 

PEMEX Exploración y Producción contará con todas las autorizaciones 

correspondientes para el manejo de residuos, por lo que supervisará que todas las 

contratistas que presten este tipo de servicios tengan sus permisos vigentes y 

estén disponibles en el lugar del proyecto para presentarlos cuando sea necesario. 

 

A continuación, se describen los tipos de residuos a generar en las actividades del 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D”. 
 

Residuos Sólidos Urbanos 

Están conformados por restos de alimentos, envases y envolturas plásticas, entre 

los más comunes. Estos se generarán principalmente por el consumo de 

alimentos del personal que estará en los campamentos técnico y volante; para 

ello, se instalarán contenedores adecuados, debidamente tapados y rotulados 

para su clasificación y disposición temporal. Estos serán recolectados y dispuestos 

en un lugar previamente autorizado. En el caso de residuos sujetos a valoración 

económica serán clasificados de acuerdo a su origen, separados y almacenados 

para su envío a centros de acopio autorizados. 

 

El producto del deshierbe generado en las actividades de acondicionamiento de 

líneas sísmicas, se picará y se esparcirá a lo largo de la línea propiciando que se 

reincorporen los nutrientes al suelo por degradación natural. 

 

Residuos de Manejo Especial 

Durante el tiempo de operación del proyecto se generarán aguas residuales en los 

campamentos. Si estos no están ubicados en un espacio que cuente con el 

servicio público de drenaje, se colocarán sanitarios portátiles en las cantidades 

adecuadas, mismos a los que se les proporcionará el mantenimiento y la limpieza 

a través de una compañía especializada que deberá contar con los permisos 

necesarios para trasladar estos residuos hasta el lugar autorizado. 
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Otros residuos considerados son restos de material resultante de la instalación y 

desmantelamiento de los campamentos volantes, tales como: pedazos de madera 

y tubería, clavos, restos de PVC. Así como las virutas metálicas de los trabajos de 

soldadura ejecutados en el taller. Dichos residuos se dispondrán en los 

contenedores correspondientes y serán transportados por la compañía encargada. 

 
Emisiones a la atmósfera 

Solamente se generarán emisiones por las unidades de autotransporte que se 

emplearán; las cuales contarán con un servicio de mantenimiento preventivo y de 

verificación obligatoria. 

 

Asimismo, las barrenadoras portátiles tipo canterra, el compresor heliportable, los 

helicópteros y cualquier otro transporte recibirán mantenimiento continuo.  

 

Para que el desempeño de todos los motores de combustión interna utilizados en 

el proyecto sea adecuado, se contará con un programa de mantenimiento 

continuo. El mantenimiento de los vehículos se realizará en talleres autorizados 

fuera del área del proyecto, con excepción de los equipos de canterra a los cuales 

se les dará mantenimiento en los talleres intermedios.  

 

Residuos peligrosos (RP) 

De acuerdo con la Ley General de la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR), los residuos peligrosos son: 

 

“…aquellos que posean alguna característica de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos 

que confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 

suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de 

conformidad con esta ley…” 
 

En las actividades correspondientes al levantamiento sismológico, mayormente 

durante el mantenimiento de equipos y motores (principalmente de los equipos de 

canterra) se tiene considerada la generación de aceites gastados, estopas y telas 

impregnadas. Dicho mantenimiento se realizará dentro de los talleres instalados 

en el campamento volante, nunca en las actividades de campo. Los residuos 

generados serán depositados temporalmente en contenedores con tapa ubicados 

sobre geomembranas, los cuales estarán debidamente rotulados e identificados.  

 

El transporte y disposición final de los residuos se realizará a través de compañías 

contratistas especializadas que cuenten con la autorización federal 
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correspondiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). En 

caso de ser necesario, se contará con un almacén temporal que cumplirá con las 

especificaciones establecidas en la legislación ambiental vigente. 

 

El mantenimiento a las unidades de transporte se efectuará en talleres autorizados 

ubicados en las localidades, ninguna actividad de este tipo se efectuará dentro del 

campamento. Con respecto a los generadores de energía eléctrica que se 

utilizarán principalmente en los campamentos volantes, el mantenimiento estará a 

cargo de la compañía contratada. 

 

Residuos Biológico-infecciosos 

Es importante señalar que, por la implementación de servicios médicos en los 

campamentos, se podrán generar en cantidades mínimas Residuos Biológico-

infecciosos como: algodones, gasas y agujas. Para ello, se tiene contemplado la 

instalación de recipientes especiales para cumplir con lo establecido en la NOM-

087-SEMARNAT-SSA1-2002. La recolección, transporte y disposición final de este 

tipo de residuos será realizado por una empresa especializada que cuente con 

todas las autorizaciones vigentes. 
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Tal como se aprecia en la Tabla III.1, uno de los coadyuvantes de desarrollo de la 
zona corresponde a la Industria PEMEX; es decir, a pesar de no ser eje rector de 
desarrollo de la zona, es una actividad indispensable para el cumplimento de dicha 
meta. Por ello, el proyecto que se pretende desarrollar, tiene la finalidad de 
realizar la exploración de hidrocarburos en el área, para poder localizar zonas en 
el subsuelo que pueden contener hidrocarburos y, con ello, generar empleos por la 
actividad de extracción. Es importante señalar, que la exploración sísmica no 
pretende generar afectaciones directas a los recursos naturales del área, si bien, 
es ilusorio manifestar que no se generarán impactos ambientales, se considerará 
trabajar aplicando las mejores prácticas ambientales; así como, el empleo de 
tecnologías que permitan minimizar los impactos negativos al sistema ambiental. 
 
 
III.2. DECRETOS Y PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
 

Dentro de área del proyecto, no se localiza ningún área natural protegida de 
carácter federal ni estatal. Las Áreas Naturales protegidas más cercanas al 
polígono del proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” son la 
Reserva de la Biosfera de Los Tuxtlas que se encuentra aproximadamente a 42.40 
kilómetros en dirección noroeste y la Reserva de la Biósfera Selva El Ocote 
ubicada aproximadamente a 64.05 kilómetros en dirección sureste. 
 
La Reserva de la Biosfera Los Tuxtlas, se encuentra ubicada en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y comprende los municipios de Ángel R. Cabada, 
Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Catemaco, Mecayapan, Tatahuicapan de 
Juárez, Soteapan y Pajapan. Tiene una superficie total de 155,122.46 hectáreas y 
fue decretada un Área Natural Protegida el 23 de noviembre de 1998. 
 
Por su parte, la Reserva de la Biosfera Selva El Ocote se localiza en el estado de 
Chiapas y comprende los municipios de Cintalapa, Jiquipilas, Ocozocoautla de 
Espinoza y Tecpatán. Tiene una superficie total de 191,288.15 hectáreas y fue 
decretada como Área Natural Protegida el 20 de octubre de 1982. 
 
Es importante señalar que, por la distancia del polígono del proyecto a estas Áreas 
Naturales Protegidas, estas no se verán afectadas por la realización de las 
actividades de exploración sísmica. 
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III.3. PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPALES 

(PDU). 
 

Por ser una actividad de exploración sísmica, no se contempla realizar ninguna 

actividad dentro de los centros de población urbanos en cuidado de las personas y 

su patrimonio. 

 

III.4. NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 

III.4.1. Aguas residuales 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales. 

  

Durante todas las actividades del proyecto estará prohibida la descarga de agua 

residual a los cuerpos de agua naturales. Para el control de estas, se colocarán 

sanitarios portátiles, a los cuales se les proporcionará servicio de limpieza y 

mantenimiento a través de una compañía especializada que deberá contar con las 

autorizaciones requeridas vigentes; misma que será la responsable del retiro, 

traslado y disposición final al lugar apropiado para su tratamiento o reciclaje; 

además, se instalarán geomembranas debajo de cada sanitario, para evitar 

filtraciones al suelo. 

 

 

III.4.2. Emisiones a la atmósfera 

ACUERDO por el que se modifican diversos numerales y el artículo primero 

transitorio de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, Que 

establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina como combustible. 

  

NOM-043-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

  

NOM-045-SEMARNAT-2017. Que establece los niveles máximos permisibles de 

opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 

circulación que usan diésel o mezclas que incluyan diésel como combustible. 

  

NOM-047-SEMARNAT-2014. Que establece las características de equipo y el 

procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de 
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contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que 

utilizan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 

alternos. 

 

NOM-076-SEMARNAT-2012. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de 

nitrógeno provenientes del escape, así como de hidrocarburos evaporativos 

provenientes del sistema de combustible, que usan gasolina, gas licuado de 

petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y que se utilizarán para la 

propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 

kilogramos nuevos en planta. 

 

Para dar cumplimiento a las normas de emisiones a la atmósfera antes 

mencionadas, se tendrá un estricto control de la combustión de los motores 

aplicando un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 

automotores, así como de maquinaria y equipo, para que la cantidad y calidad de 

las emisiones se encuentren por debajo de los máximos permisibles que 

contempla la legislación mexicana. 

 

 

III.4.3. Protección Ambiental-Especies Nativas de México 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las especies o 

poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República Mexicana, 

mediante la integración de las listas correspondientes, así como establecer los 

criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para las especies 

o poblaciones, mediante un método de evaluación de su riesgo de extinción y es 

de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las personas físicas o 

morales que promuevan la inclusión, exclusión o cambio de las especies o 

poblaciones silvestres en alguna de las categorías de riesgo, establecidas por esta 

Norma, las cuales son: 

 

 Probablemente extinta en el medio silvestre (E): Aquella especie nativa de 

México cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han 

desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo 

prueban, y de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en 

confinamiento o fuera del Territorio Mexicano. 
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 En peligro de extinción (P): Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño 

de sus poblaciones en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente 

poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a 

factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, 

aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros. 

 

 Amenazadas (A): Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de 

desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los factores que in 

su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones. 

 

 Sujetas a protección especial (Pr): Aquellas que podrían llegar a 

encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su 

viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y 

conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies 

asociadas. 

 

El proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” no contempla el 

aprovechamiento y/o afectación directa de ninguna de las especies identificadas e 

incluidas en dicho instrumento, ni de otras que no se consideran en ningún estatus 

de protección. Por lo tanto, mientras se realizan todas las actividades del proyecto 

se establecerá la prohibición al personal referente a la captura, caza, colecta, o 

cualquier afectación hacia la vida silvestre; entre las medidas preventivas serán 

instalados letreros indicando la prohibición hacia este tipo de acciones, también, 

en pro de su conservación, se darán pláticas de sensibilización al personal 

involucrado en todas las fases del proyecto, así mismo, se realizarán visitas de 

supervisión para el cumplimiento de todas las medidas aplicables. 

 

 

III.4.4. Residuos  

NOM-EM-005-ASEA-2017. Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene por 

objetivo establecer los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo, el 

listado de estos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de 

los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos. 

  

Derivado de las reformas a la legislación secundaria producto de la Reforma 

Energética, los residuos generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos 

son de competencia federal y es la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 
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(ASEA), la autoridad competente para emitir las normas oficiales mexicanas en 

materia de residuos generados en dicho sector. 

 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplica en todo el territorio nacional y 

es de observancia obligatoria para los grandes generadores de Residuos 

Peligrosos y Residuos de Manejo Especial provenientes de las actividades del 

Sector Hidrocarburos a las que se refiere el artículo 3°, fracción XI, de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

 

Como parte del desarrollo de las actividades de proyecto “Levantamiento 
Sismológico Almagres 2D y 3D”, se generarán Residuos de Manejo Especial, 

los cuales serán dispuestos de forma adecuada para evitar afectaciones a la 

población y al medio ambiente. Por lo anterior, será prioridad ejecutar acciones 

tendientes a minimizar su generación y establecer un manejo adecuado, por lo 

cual, atenderá lo especificado en la presente norma, clasificando sus residuos y 

elaborando un plan de manejo correspondiente incluyendo los residuos que le 

apliquen los criterios de la norma.  

 

A continuación, se indican los criterios que especifica la norma para la clasificación 

de los residuos de manejo especial; así como, los criterios para la determinación 

de los residuos sujetos a plan de manejo. 

 

 5. Criterios para clasificar a los residuos de manejo especial del sector 

hidrocarburos 

Para que un residuo sea clasificado como de manejo especial debe cumplir con 

alguno de los criterios establecidos en los numerales 5.1 o 5.2.  

5.1. Que se generen en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 

establecidas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

que no reúnan características domiciliarias o no posean alguna de las 

características de peligrosidad en términos de lo establecido en las Normas 

Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2002.  

5.2. Que sea un Residuo Sólido Urbano generado en cualquier actividad del 

Sector Hidrocarburos en una cantidad igual o mayor a 10 toneladas al año y 

que requiera un manejo específico para su valorización y aprovechamiento. 
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 6. Criterios para determinar los residuos sujetos a plan de manejo  

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de 

conformidad con las NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2002 y que sean generados en cualquier actividad del Sector 

Hidrocarburos, durante las etapas de desarrollo del proyecto. 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del 

Sector Hidrocarburos que se encuentren listados en la presente Norma.  

6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del 

Sector Hidrocarburos que no se encuentren listados en la presente Norma 

(Apéndice Normativo A) y que hayan sido declarados en el registro del gran 

generador de Residuos de Manejo Especial. 

 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características de los residuos 

peligrosos y el listado de estos y los límites que hacen a un residuo peligroso por 

su toxicidad al ambiente. 

  

NOM-053-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para llevar a cabo la 

prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente. 

  

NOM-054-SEMARNAT-1993. Procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o más residuos considerados como peligroso por la NOM-052-

SEMARNAT-2005. 

  

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental - Salud ambiental – 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de 

manejo. 

 

Durante las actividades del proyecto se generarán Residuos Peligrosos, tales 

como: aceites gastados, filtros, estopas, envases de plástico impregnados; así 

como los residuos de curación generados en los servicios médicos, los cuales se 

almacenarán temporalmente (llevando a cabo todas las medidas de seguridad 

necesarias) hasta ser trasladaos hasta su disposición final de acuerdo con la 

normatividad aplicable, a través de una compañía especializada y acreditada por 

la autoridad ambiental. 

 

Se contará con la infraestructura necesaria para separar y almacenar los residuos 

generados durante el proyecto. La disposición de los residuos peligrosos se 

llevará a cabo en sitios acreditados por las autoridades competentes, y se vigilará 
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que las compañías contratadas cuenten con los permisos y autorizaciones 

correspondientes. 

 

Los residuos peligrosos que se generen durante el desarrollo de las actividades 

del proyecto serán manejados de manera integral conforme a las disposiciones 

establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

(LGPGIR) y su Reglamento, Ley de Hidrocarburos, así como en las Normas 

Oficiales Mexicanas mencionadas NOM-EM-005-ASEA-2017, NOM-052-

SEMARNAT-2005, NOM-053-SEMARNAT-1993, NOM-054-SEMARNAT-1993 y 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 

III.4.5. Ruido 

NOM-080-SEMARNAT-2003. Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 

motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición. 

  

Se dará cumplimiento a esta norma mediante la aplicación de los programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores, en las cuales 

mantendrán en perfectas condiciones de afinación a los mismos. 

 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

 

Se buscará que los equipos empleados, cuenten con sistemas de reducción de 

ruido. Para ello, se aplicará un plan de mantenimiento preventivo de los equipos 

para asegurar que se cumpla con lo establecido por esta norma. 

 

 

III.4.6. Seguridad en el trabajo 

NOM-011-STPS-2001. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se generen ruidos. 

 

NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en 

los centros de trabajo. 

 

Mediante el personal de seguridad se vigilará el cumplimiento de estas normas 

durante todas las fases del proyecto; así mismo, se proveerá del Equipo de 

Protección Personal necesario (de acuerdo con la actividad que ejecute) a todo el 

personal que participe en cualquiera de las etapas y actividades que comprenda el 

proyecto. 
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III.4.7. Normas relativas a la actividad petrolera 

NOM-116-SEMARNAT-2005, Que establece las especificaciones de protección 

ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas 

agrícolas, ganaderas y eriales. 

 

Las actividades de prospección sismológica del proyecto se apegarán 

estrictamente a las especificaciones técnicas y de operación contenidas en las 

normas anteriores para evitar la afectación a la población y al medio ambiente. 

 

 

III.5. LEYES 

III.5.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Ley fundamental de nuestra nación, a partir de la cual se derivan las diversas 

Leyes temáticas, establece los principios básicos que deben de orientar el 

desarrollo de la Nación, en este sentido, el análisis de concordancia del proyecto 

con la Carta Magna permite identificar si en éste se observan los lineamientos que 

orientan el sentir de la Nación. 

 

En materia ambiental, la Carta Magna plasma el derecho de todo ciudadano a vivir 

en un ambiente saludable, tal y como sigue: 

 

ARTÍCULO 4. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 

de lo dispuesto por la ley. 

 

Debido a que la Constitución estipula el derecho a un medio ambiente adecuado; 

como resultado de la ejecución de las actividades de prospección sísmica 

(tomando en consideración que la misma ocasionará impactos al ambiente) se 

propondrán las medidas necesarias para prevenir, mitigar y/o compensar los 

impactos que esta actividad genere durante las diferentes etapas del proyecto. Es 

importante mencionar que, al observar la normatividad ambiental, se contribuye a 

que el desarrollo nacional sea efectivamente integral y sustentable. Además de 

satisfacer las necesidades y demandas de la población en materia de 

sustentabilidad. 

 

Asimismo, el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece las bases para la creación de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el cual menciona: 
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ARTÍCULO 73. Establece que el congreso tiene facultad para expedir leyes que 

establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 

estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. 

 

“XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en 

su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente 

y de preservación y restauración del equilibrio ecológico” (p.74). 

 

El proyecto atenderá la legislación y normatividad aplicable de conformidad con 

las atribuciones conferidas, tomando en consideración la exclusiva competencia 

federal de las actividades petroleras.  

 

En materia de energía, la reforma publicada DOF 06-03-2020 incluye las reformas 

decretadas en el año de 2013 (conocida como la Reforma Energética), que incluyó 

la modificación del artículo 27 constitucional, que menciona: 

 

Artículo 27. “… Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 

metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras 

preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 

marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 

explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 

orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 

combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en 

la extensión y términos que fije el Derecho Internacional.”  
 

“En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 

sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 

las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
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telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto 

regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban 

efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 

otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación 

de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 

y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los 

casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 

no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se 

otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos 

con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que 

determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás 

actividades de la industria eléctrica”. 
 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 

subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se 

otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que 

contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las 

actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos 

mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de 

contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. 

Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas 

productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los 

hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse 

en las asignaciones o contratos” 
 

Para la ejecución del proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

PEMEX podrá realizar licitaciones o asignaciones con empresas particulares que 

ayuden al cumplimiento de los alcances del proyecto. Se propiciarán las relaciones 

con empresas nacionales o locales. 

 

 

III.5.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su 
Reglamento 

Esta Ley en su Artículo 28 menciona que deberá presentarse una manifestación 

de impacto ambiental para las obras y actividades que puedan causar 

desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
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disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas. En el respectivo reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación 

del Impacto Ambiental, en el artículo 5° indica  

 

“Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto 

ambiental”: 
 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Derivado de la Reforma Energética en el año 2013, entró en vigor en 2014 la Ley 

de Hidrocarburos, la cual regula todo lo relacionado a este tema, quedando fuera 

de la injerencia de la SEMARNAT la evaluación de los proyectos del sector 

hidrocarburos en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, siendo la Agencia 

de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) la institución que se encarga de emitir 

dichas autorizaciones, tal como lo señala el artículo 5 fracción XVIII de la Ley de 

Hidrocarburos. 

 

El Capítulo III del Título Segundo (Biodiversidad) establece disposiciones sobre 

Flora y Fauna Silvestre. 

 

El Artículo 79 señala que: para la preservación y aprovechamiento sustentable 

de la flora y fauna silvestre, se considerarán diversos criterios, de tipo biológico, 

ecológico y evolutivo, para el otorgamiento de concesiones, permisos y 

autorizaciones tanto para el aprovechamiento, posesión, administración, 

conservación, repoblación, propagación y desarrollo de flora y fauna silvestres 

(Artículo 80), para el establecimiento de vedas de flora y fauna silvestre 

(Artículo 81), así como para la importación y exportación de flora y fauna 

silvestre y material genético (Artículo 82). Por su parte, el Artículo 83 establece 

que el aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean el hábitat 

de especies de flora o fauna silvestres, especialmente de las endémicas, 

amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se 

alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de 

dichas especies. La Secretaría deberá promover y apoyar el manejo de la flora y 

fauna silvestre, con base en el conocimiento biológico tradicional, información 

técnica, científica y económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento 

sustentable de las especies. 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones de la LGEEPA sobre flora y 

fauna silvestre, se promoverá que el personal que se contrate para realizar las 

actividades de este proyecto, respete la vida silvestre presente en la zona, y 
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disminuya la incidencia de caza furtiva de ejemplares de especies amenazadas, 

mediante la impartición de cursos de capacitación y educación ambiental al 

personal. El Proyecto no pretende contraponer en ningún momento lo establecido 

en la normatividad ambiental aplicable. 

  

El Capítulo II del Título Cuarto (Protección al Ambiente) establece las medidas de 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, en los Artículos 111 a 

116. 

El Artículo 113 señala que no deberán emitirse contaminantes a la atmósfera 

que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al 

ambiente. Asimismo, establece que, en todas las emisiones a la atmósfera, 

deberán ser observadas las previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias que de ella emanen, así como las Normas Oficiales Mexicanas 

expedidas por la Secretaría. 

 

Durante las etapas del proyecto, se generarán emisiones a la atmósfera tanto por 

la maquinaria y equipo que realizará las labores, como por vehículos automotores 

que transportarán al personal. Se tendrá un estricto control de la combustión de la 

maquinaria y los vehículos automotores, para que estos se apeguen a los límites 

máximos permitidos señalados en las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes. Así mismo, se establecerá un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los vehículos, maquinaria y equipos que se utilizarán en 

las actividades de operación. 

 

El Capítulo III del Título Cuarto (Protección al Ambiente) establece las medidas 

de Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas 

Acuáticos, en los Artículos 117 a 133. 

 

De acuerdo con el Artículo 121, no podrán descargarse o infiltrarse en cualquier 

cuerpo o corriente de agua, en el suelo y/o el subsuelo las aguas residuales que 

contengan contaminantes, o aquellas sin previo tratamiento y que no cuenten 

con el permiso o autorización de la autoridad federal (...). 

 

Por su parte el Artículo 122 señala que las aguas residuales provenientes de 

usos públicos urbanos que se descarguen en las cuencas ríos, cauces, vasos y 

demás depósitos o corrientes de agua, así como las que por cualquier medio se 

infiltren en el subsuelo, y en general, las que se derramen en los suelos, deberán 

reunir las condiciones necesarias para prevenir la contaminación de los cuerpos 

receptores (...). 
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Asimismo, el Artículo 123 establece que todas las descargas en (...) ríos, 

acuíferos, cuencas, cauces, vasos, (...) y los derrames de aguas residuales en 

los suelos o su infiltración en terrenos, deberán satisfacer las Normas Oficiales 

Mexicanas que para tal efecto se expidan, y en su caso, las condiciones 

particulares de descarga que determine la Secretaría (...). Corresponderá a quien 

genere dichas descargas, realizar el tratamiento previo requerido. 

 

Durante todas las fases del proyecto, se generarán aguas residuales provenientes 

del uso sanitario, mismas que serán recolectadas periódicamente para su 

posterior tratamiento y descarga en sitios autorizados. La compañía que se 

encargará de prestar el servicio deberá contar con los permisos y autorizaciones 

correspondientes para el tratamiento, transporte y descarga de aguas residuales 

en sitios autorizados. 

 

El Capítulo IV del Título Cuarto (Protección al Ambiente) establece los criterios y 

medidas de Prevención y Control de la Contaminación del Suelo, en los Artículos 

134 a 144. 

 

Durante el desarrollo de las actividades del proyecto se propiciará un manejo 

integral de los residuos para evitar la contaminación del suelo dicho manejo se 

realizará conforme a lo señalado en la Ley General de Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento, los lineamientos que establezca la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, así como en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 

 

 

III.5.3. Ley de hidrocarburos 

Esta nueva Ley publicada el 11 de agosto de 2014 y reformada por última vez, el 

15 de noviembre de 2016, contiene artículos que se refieren al cuidado del 

medioambiente para quienes trabajen en este sector. Los artículos que 

expresamente mencionan el cuidado del ambiente son los siguientes: 

 

Artículo 95.- (…) Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las 
actividades que se realizan en los términos de esta Ley, en todo momento 

deberán seguirse criterios que fomenten la protección, la restauración y la 

conservación de los ecosistemas, además de cumplir estrictamente con las 

leyes, reglamentos y demás normativa aplicable en materia de medio ambiente, 

recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, 

así como de pesca. 
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Artículo 130.- Los asignatarios, contratistas, autorizados y permisionarios 

ejecutarán las acciones de prevención y reparación de daños al medio ambiente 

o al equilibrio ecológico, que ocasionen con sus actividades y estarán obligados 

a sufragar los costos inherentes a dicha reparación, cuando sean declarados 

responsables por resolución de la autoridad competente, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Las empresas y/o personal que participen en la ejecución de las actividades del 

proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” trabajarán bajo 

criterios que propicien el cuidado del medio ambiente y se responsabilizarán de las 

consecuencias que surjan de una mala práctica que cause un detrimento en las 

condiciones normales del ambiente. 

 

 

III.5.4. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Artículo 7.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del 

artículo 5°., serán los siguientes: 

  

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector 

Hidrocarburos; de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o 

eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas 

tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en 

humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, 

litorales o las zonas federales de las áreas antes mencionadas, en términos del 

artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y del Reglamento de la materia; […] 
  

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en términos de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de los 

reglamentos en la materia;  

  

VI. Registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de 

sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 

tratamiento, valorización y disposición final, conforme a la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos; […] 
 

Artículo 12.- La Agencia establecerá las normas de carácter general para que 

los Regulados implementen Sistemas de Administración en las actividades que 

lleven a cabo. 
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Los Sistemas de Administración a los que alude el párrafo anterior deberán 

prever los estándares, funciones, responsabilidades y encargados de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

 

Artículo 13.- Los Sistemas de Administración deben considerar todo el ciclo de 

vida de las instalaciones, incluyendo su abandono y desmantelamiento, de 

conformidad con lo que prevean las reglas de carácter general 

correspondientes... 

 

Artículo 16.- Los Regulados deberán contar con un área responsable de la 

implementación, evaluación y mejora del Sistema de Administración. 

 

Artículo 17.- El área responsable de la implementación, evaluación y mejora del 

Sistema de Administración será responsable de: 

 

III. Dar aviso a la Agencia de cualquier Riesgo o Riesgo Crítico que pueda 

comprometer la Seguridad Industrial, la Seguridad Operativa o el medio 

ambiente; 

 

PEMEX Exploración y Producción en cumplimiento a la legislación y normatividad 

vigente en el país en materia ambiental presenta la presente MIA-R 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” de forma voluntaria. 

Asimismo, solicitará la expedición de todas las licencias, permisos y registros que 

le apliquen para el desarrollo del proyecto, enlistados en el Artículo 7 de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

 

 

III.5.5. Ley General de Vida Silvestre 

Artículo 4°. Es deber de todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; 

queda prohibido cualquier acto que implique su destrucción, daño o perturbación, 

en perjuicio de los intereses de la Nación. 

 

Considerando las medidas de prevención y mitigación a ejecutarse para la 

conservación de las especies silvestres que se encuentran dentro del polígono del 

proyecto, se logrará preservarlos en condiciones normales, tal como se establece 

en la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento.  

 

En esta Ley relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre y su hábitat en el territorio nacional, se establece en el artículo 4 que es 
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deber de todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; queda prohibido 

cualquier acto que implique su destrucción, daño o perturbación, en perjuicio de 

los intereses de la Nación. Por lo que: 

 

Artículo 56. La Secretaría identificará a través de listas, las especies o 

poblaciones en riesgo, de conformidad con lo establecido en la norma oficial 

mexicana correspondiente, señalando el nombre científico y, en su caso, el 

nombre común más utilizado de las especies; la información relativa a las 

poblaciones, tendencias y factores de riesgo; la justificación técnica-científica de 

la propuesta; y la metodología empleada para obtener la información, para lo 

cual se tomará en consideración, en su caso, la información presentada por el 

Consejo. Las listas respectivas serán revisadas y, de ser necesario, actualizadas 

cada 3 años o antes si se presenta información suficiente para la inclusión, 

exclusión o cambio de categoría de alguna especie o población. Las listas y sus 

actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la subespecie y 

serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 

 

Artículo 76.- La conservación de las especies migratorias se llevará a cabo 

mediante la protección mantenimiento de sus hábitats, el muestreo y seguimiento 

de sus poblaciones así como el fortalecimiento y desarrollo de la cooperación 

intencional; de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente y de las que de ellas se deriven 

sin perjuicio de lo establecido en los tratados u otros acuerdos internacionales en 

los que México sea parte contratante. 

  

Dando seguimiento a este punto, se contempla la implementación de medidas de 

prevención y/o mitigación para evitar la afectación a las especies que habitan o 

transitan en el área del proyecto. 

 

 

III.5.6. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Entre los objetivos de esta Ley, se encuentra el “regular y fomentar la 
conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo 

y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos”.  
 

El desarrollo del proyecto no implica la solicitud de cambio de uso de terrenos 

forestales, así mismo, no pretende la remoción de vegetación incluida en algún 

estatus de protección. Para lo cual se tomarán en consideración medidas 

preventivas y de mitigación correspondientes, sin embargo, si en algún momento, 

por alguna de las actividades del proyecto se realiza afectación a especies 
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incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, PEMEX acatará las disposiciones 

que la autoridad competente determine y se realizarán las actividades de 

compensación correspondientes. 

 

 

III.5.7. Ley de Responsabilidad Ambiental 

Artículo 6°. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los 

menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean 

adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente 

identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y compensados 

mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, previamente a la 

realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto 

ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo 

forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la Secretaría; o de 

que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean 

las Leyes ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

 

Artículo 10.- Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione 

directa o indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada 

a la reparación de los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la 

compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley. 

 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar 

que se incremente el daño ocasionado al ambiente. 

  

Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en 

restituir a su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos 

naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de 

interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que 

proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, 

recuperación o remediación. 

  

Tal y como se ha descrito en la vinculación del Proyecto con la LGEEPA y la 

LGDFS, PEMEX presenta una MIA-R para la obtención de la autorización en 

materia de Impacto Ambiental para la totalidad de las actividades que comprende 

el proyecto. En ese sentido, una vez autorizado el Proyecto, no se realizará 

ninguna actividad adicional que pueda provocar daños al ambiente sin haber sido 

evaluadas por la autoridad correspondiente. De la misma manera, el proyecto 
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contempla el cumplimiento de todas las condicionantes aplicables en dichas 

autorizaciones al momento de su obtención. 

 

En caso de que el proyecto tenga modificaciones a las condiciones presentadas 

en este documento, estas serán sometidas ante la ASEA para su evaluación, 

valoración y aprobación, previo a la realización de dichas actividades. 

  

Adicionalmente, el proyecto tiene como objetivo el cumplimiento de todas las 

regulaciones aplicables en materia ambiental. 

 

En el caso de que se llegara a presentar algún daño al ambiente dentro de las 

definiciones del artículo 6, PEMEX procederá de acuerdo con lo establecido en la 

LFRA en cuanto a la reparación o compensación ambiental que corresponda. 

 

 

III.5.8. Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas 

nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son 

aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley señala. 

  

El Capítulo I del Título VII, establece disposiciones sobre Prevención y Control de 

la Contaminación del Agua; 

 

En particular, las disposiciones de los siguientes artículos tienen relación con el 

Proyecto. 

  

Artículo 85. (...) Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, 

organismos y entidades de los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o 

aprovechen aguas nacionales en cualquier uso o actividad, serán responsables 

en los términos de Ley de:  

a) Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su 

caso, para reintegrar las aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de 

permitir su explotación, uso o aprovechamiento posterior y  

b) Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales (Art. 134 del Reglamento). 

Artículo 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y 

zonas federales, en contravención a las disposiciones legales y reglamentarias 

en materia ambiental, basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de 

aguas residuales y demás desechos o residuos que, por efecto de disolución o 

arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos 

desechos o residuos considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas 
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respectivas. Se sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta 

disposición. (Art. 151 del Reglamento) 

  

Artículo 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional 

una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean 

bienes nacionales, en adición a lo dispuesto en el Artículo 86 de la presente Ley, 

los responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas siguientes a "la 

Procuraduría" y a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y 

características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 

conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, 

realizará dicha Procuraduría y demás autoridades competentes. La falta de dicho 

aviso se sancionará conforme a la presente Ley, independientemente de que se 

apliquen otras sanciones, administrativas y penales que correspondan.  

 

PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista avisará a la 

Autoridad en caso de que se realice alguna descarga accidental o fortuita de 

aguas residuales en bienes nacionales. Además, en caso de ser factible, realizará 

acciones de contención de la descarga. 

 

 

III.5.9. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

La LGPGIR tiene por objeto (...) propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 

peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de los residuos de manejo especial, 

así como de prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a 

cabo su remediación. 

 

Durante todas las etapas que involucra el proyecto, se estarán generando 

residuos como sólidos urbanos, de manejo especial, biológico-infecciosos y 

peligrosos, mismos que serán clasificados, manejados y dispuestos 

adecuadamente, por empresas acreditadas con permisos y autorizaciones 

vigentes emitidos por la autoridad local o federal según corresponda, para dar 

cumplimiento a lo establecido a la Ley en mención y su Reglamento.  

  

Así mismo se evitará la mezcla de residuos peligrosos con otros materiales o 

residuos para no contaminarlos y no provocar reacciones, que puedan poner en 

riesgo la salud, el ambiente o los recursos naturales... de acuerdo con lo que 

establece el Artículo 54 de la Ley. 
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PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista, acatará lo 

establecido en la presente Ley, acerca de la contaminación y remediación de 

sitios. 

 

Artículo 68.- Quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio, así 

como de daños a la salud como consecuencia de ésta, estarán obligados a 

reparar el daño causado, conforme a las disposiciones legales correspondientes. 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u 

ocasione un daño o afectación al ambiente como resultado de la generación, 

manejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación de materiales o 

residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a su 

reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a 

lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

  

PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista en todo momento 

evitará la afectación y/o contaminación de sitios, sin embargo, en caso de ser 

responsable de dicha afectación, realizará las acciones correspondientes de 

acuerdo con la legislación aplicable. 

 

Artículo 69.- Las personas responsables de actividades relacionadas con la 

generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado 

la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las acciones 

de remediación conforme a lo dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

  

En caso de que, por motivo de las actividades proyectadas, se ocasione 

contaminación por la generación y manejo de residuos peligrosos PEMEX llevará 

a cabo las acciones correspondientes de acuerdo con la presente ley y demás 

disposiciones aplicables. 

  

Artículo 70.- Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los 

titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contaminados, 

serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de remediación que 

resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra del causante de 

la contaminación. 

  

Artículo 72.- Tratándose de contaminación de sitios con materiales o residuos 

peligrosos, por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades competentes 

impondrán las medidas de emergencia necesarias para hacer frente a la 

contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente. 
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En este supuesto, PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista 

acatará las medidas que imponga la autoridad competente, para hacer frente a la 

contingencia. 

  

Artículo 77.- Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y 

compensación de daños ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se 

llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el Reglamento, y a lo previsto 

por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 

PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista tomará en 

consideración lo establecido en el reglamento de la LGPGIR, así como en la Ley 

de Responsabilidad Ambiental. Es importante señalar algunos aspectos derivados 

de la reforma en materia de energía a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el año 2013, los cuales se menciona a continuación: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, 

corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos emitir la regulación y la normatividad 

aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, así como de 

protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 

aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria 

y aportar los elementos técnicos para el diseño y la definición de la política 

pública en materia energética, de protección al medio ambiente y recursos 

naturales. 

  

El 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se establece que ésta tiene por 

objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 

Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar 

y sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 

al medio ambiente las actividades del Sector. 

  

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos establece las atribuciones para regular 

las actividades de manejo integral de los Residuos Peligrosos y Residuos de 

Manejo Especial generados o provenientes de las actividades del Sector 

Hidrocarburos y el desempeño ambiental que debe prevalecer en dicho manejo. 

Con fecha del 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
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Federación el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio  

  

Ambiente del Sector Hidrocarburos en el que se detalla el conjunto de facultades 

que debe ejercer esta Agencia, entre las que se encuentra, la gestión integral de 

los residuos. 

  

Por lo anterior el Proyecto, se apegará a lo establecido en los nuevos lineamientos 

establecidos por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de generación de residuos y 

el manejo de estos, tal como lo establece en la Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, misma que se verá en el apartado de 

Normas Oficiales Mexicanas, del presente capítulo. 

 

 

III.5.10. Ley Número 62 Estatal de Protección Ambiental del Estado de 
Veracruz-Llave 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés social. Sus 

disposiciones son de observancia obligatoria en el territorio del Estado y tienen 

por objeto, la conservación, la preservación y la restauración del equilibrio 

ecológico, la protección al ambiente y la procuración del desarrollo sustentable, 

de conformidad con las facultades que se derivan de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y disposiciones que de ella emanen.  

  

A falta de disposición expresa, se estará a lo previsto por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la legislación 

administrativa, civil, reglamentos y demás disposiciones ecológicas vigentes en 

el Estado. 

  

ARTÍCULO 5. Son asuntos de la competencia del Estado y los municipios: 

 

I.- Los que se derivan de esta Ley y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente y sus disposiciones reglamentarias. 

II.- Los que otorgue o delegue la Federación a través de acuerdos o convenios 

de coordinación. 

III.- Los que se deriven de los reglamentos municipales y demás disposiciones 

relativas al equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Las atribuciones en materia de conservación, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente serán ejercidas de manera 

concurrente por el Estado y los Municipios; quienes en todo caso respetarán lo 
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dispuesto en la Ley General y ordenamientos que de ella se deriven y aplicarán 

las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Medio Ambiente. 

  
Al respecto el proyecto, al ser de carácter federal, lo rigen los lineamientos 
federales emitidos en materia ambiental y los relativos al sector Hidrocarburos, sin 
embargo, acatará, lo conducente a este lineamiento estatal. 
 
 
III.6. REGLAMENTOS 

 
III.6.1. Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera. 

ARTICULO 3°. - Son asuntos de competencia Federal, en materia de prevención 

y control de la contaminación de la atmósfera, los que señalan el artículo 5º de la 

Ley y el artículo 3°., fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

  

ARTICULO 10.- Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del 

Reglamento y de las normas técnicas ecológicas que de él se deriven, las 

personas físicas o morales, públicas o privadas, que pretendan realizar o que 

realicen obras o actividades por las que se emitan a la atmósfera olores, gases o 

partículas sólidas o líquidas. 

 

Como resultado de las actividades que se pretenden llevar a cabo dentro del Área, 
se generarán emisiones a la atmósfera de olores, gases y partículas, por lo cual 
PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista acatará y dará 
cumplimiento a todas las disposiciones aplicables que emanen del presente 
instrumento. 
  

ARTÍCULO 13.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los 

siguientes criterios:  

I.- La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos 

humanos y las regiones del país.  

II.- Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales 

o naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar 

una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 

ecológico. 

  

ARTICULO 16.- Las emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas 

y liquidas a la atmósfera que se generen por fuentes fijas, no deberán exceder 
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los niveles máximos permisibles de emisión e inmisión, por contaminantes y por 

fuentes de contaminación que se establezcan en las normas técnicas 

ecológicas que para tal efecto expida la Secretaría en coordinación con la 

Secretaría de Salud, con base en la determinación de los valores de 

concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente que esta última determina. 

 

ARTÍCULO 17.- Los responsables de las fuentes fijas de jurisdicción federal, por 

las que se emitan olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera 

estarán obligados a: 

I.- Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para 

que éstas no rebasen los niveles máximos permisibles establecidos en las 

normas técnicas ecológicas correspondientes;  

II.- Integrar un inventario de sus emisiones contaminantes a la atmósfera, en el 

formato que determine la Secretaría;  

III.- Instalar plataformas y puertos de muestreo;  

IV.- Medir sus emisiones contaminantes a la atmósfera, registrar los resultados 

en el formato que determine la Secretaría y remitir a ésta los registros, cuando 

así lo solicite;  

V.- Llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus emisiones contaminantes a la 

atmósfera, cuando la fuente de que se trate se localice en zonas urbanas o 

suburbanas, cuando colinde con áreas naturales protegidas, y cuando por sus 

características de operación o por sus materias primas, productos y 

subproductos, puedan causar grave deterioro a los ecosistemas, a juicio de la 

Secretaría;  

VI.- Llevar una bitácora de operación y mantenimiento de sus equipos de 

proceso y de control;  

VII.- Dar aviso anticipado a la Secretaría del inicio de operación de sus procesos, 

en el caso de paros programados, y de inmediato en el caso de que éstos sean 

circunstanciales, si ellos pueden provocar contaminación;  

VIII.- Dar aviso inmediato a la Secretaría en el caso de falla del equipo de control, 

para que ésta determine lo conducente, si la falla puede provocar contaminación; 

y  

IX.- Las demás que establezcan la Ley y el Reglamento.  

  

PEMEX Exploración y Producción atenderá las obligaciones correspondientes, 

como responsable de una fuente fija de jurisdicción federal.  

  

ARTICULO 17 BIS. Para los efectos del presente Reglamento, se consideran 

subsectores específicos pertenecientes a cada uno de los sectores industriales 
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señalados en el artículo 111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de jurisdicción 

Federal los siguientes: 

  

A) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS  

I.- Extracción de hidrocarburos;  

II. Refinación de petróleo;  

III.- Petroquímicos; incluye procesamiento de cualquier tipo de gas;  

IV.- Fabricación de petrolíferos;  

V. Transportación de petróleo crudo por ductos; incluye operación de las 

instalaciones;  

VI.- Transportación de gas natural y otros tipos de gases por ductos; incluye 

operación de las instalaciones; incluye la distribución de gas por ducto a 

consumidores;  

VII.- Almacenamiento y distribución de petrolíferos y petroquímicos; incluye 

distribuidores a usuarios finales;  

VIII. Transportación de petroquímicos por ductos; incluye la operación de las 

instalaciones, y  

IX. Transportación de petróleo refinado por ductos; incluye la operación de las 

instalaciones. 

 

Con relación al artículo en comento, los aplicables al proyecto, considerado como 

fuentes fijas de jurisdicción federal, PEMEX, acatará lo establecido en el presente 

instrumento y demás aplicables. 

 

ARTICULO 18.- Sin perjuicio de las autorizaciones que expidan otras 

autoridades competentes, las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o 

puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, 

requerirán licencia de funcionamiento expedida por la Secretaría, la que tendrá 

una vigencia indefinida. 

 

Al respecto PEMEX, realizará el trámite correspondiente para la obtención de la 

Licencia de Funcionamiento, si así lo requiere el proyecto en cumplimiento a lo 

establecido por el presente instrumento. 

 

ARTICULO 23.- Las emisiones de contaminantes atmosféricos que se generen 

por las fuentes fijas de jurisdicción federal, deberán canalizarse a través de 

ductos o chimeneas de descarga. Cuando por razones de índole técnica no 

pueda cumplirse con lo dispuesto por este artículo, el responsable de la fuente 

deberá presentar a la Secretaría un estudio justificativo para que ésta determine 
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lo conducente. En caso de aplicar, el regulado realizará la justificación requerida 

ante la Secretaría, para que ésta determine lo conveniente. 

  

ARTICULO 28.- Las emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas 

y liquidas a la atmósfera que se generen por fuentes móviles, no deberán 

exceder los niveles máximos permisibles de emisión que se establezcan en las 

normas técnicas ecológicas que expida la Secretaría en coordinación con las 

secretarías de Economía y de Energía, tomando en cuenta los valores de 

concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente determinados por la Secretaría de Salud. 

 

Al respecto, PEMEX, en cumplimiento al artículo 28, llevará a cabo el 

mantenimiento correspondiente a sus vehículos, para que se encuentren en 

óptimas condiciones de operación y sus emisiones a la atmósfera no rebasen los 

niveles máximos permisibles previstos en las normas técnicas ecológicas 

aplicables (Ver Cap. VI). 

 

III.6.2. Disposiciones Administrativas de Carácter General que Establecen las 
Reglas para el Requerimiento Mínimo de Seguros a los Regulados que 
Lleven a Cabo Obras o Actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, Tratamiento y Refinación de Petróleo y Procesamiento de 
Gas Natural 

Artículo 2.- Las presentes Disposiciones son de observancia general y 

obligatoria para los Regulados que realicen las siguientes actividades del Sector 

Hidrocarburos: 

  

I. Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

II. Tratamiento y refinación de petróleo, y 

III. Procesamiento de Gas Natural 

  

Artículo 8.- Los Regulados que desarrollen las actividades a las que se refiere el 

artículo 2 de las presentes Disposiciones, deberán contar con seguros de 

responsabilidad civil y responsabilidad por daños ambientales y, en su caso, de 

control de pozos. 

Artículo 14.- El Regulado deberá contratar las pólizas de seguros requeridas en 

estas Disposiciones con una Institución de Seguros autorizada por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 

operar en los Estados Unidos Mexicanos. 

  

Artículo 20.- Las coberturas mínimas que deberán amparar las pólizas de 

seguros son las siguientes: 
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I. De control de pozos, para obras o actividades de Exploración y Extracción; 

II. De responsabilidad civil y responsabilidad por daños ambientales para obras o 

actividades de Exploración y Extracción, y 

III. De responsabilidad civil y responsabilidad por daños ambientales para obras 

o actividades de Tratamiento y refinación de petróleo y Procesamiento de Gas 

Natural 

  

PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista contará con todos 

los seguros necesarios, atendiendo lo requerido en dichas Disposiciones. 

 

 

III.6.3. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales establece en el 

Artículo 146 que cuando para el cumplimiento de la obligación legal de tratar 

aguas residuales, se contraten o utilicen los servicios de empresas que realicen 

dicha actividad, estas últimas serán las que soliciten el permiso de descarga de 

aguas residuales y cumplirán con lo dispuesto en este Capítulo, siempre que 

utilicen bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de las 

plantas de tratamiento respectivas. 

  

En el caso del párrafo anterior, las personas físicas o morales que contraten o 

utilicen los servicios mencionados, serán, conforme a la ley, solidariamente 

responsables con las empresas que traten aguas residuales, del cumplimiento de 

lo dispuesto en la "Ley" y el presente "Reglamento" en materia de prevención y 

control de la calidad de las aguas. Independientemente de lo anterior, si antes de 

llegar a la planta de tratamiento, se descargan aguas residuales a corrientes o 

depósitos de aguas nacionales, se deberá contar con el permiso de descarga 

respectivo. 

  

PEMEX, está consciente de la importancia que revisten los recursos hídricos para 

el país en general (considerando que el agua es un tema de seguridad nacional), 

por lo que las actividades que se pretenden realizar en el Proyecto están 

planeadas para desarrollarse con el mayor respeto posible a las condiciones 

ambientales de la zona y dentro de las disposiciones legales aplicables 

especialmente en materia de prevención y control de la contaminación del agua. 

  

El tratamiento y disposición final del agua residual proveniente de los sanitarios 

que serán instalados en las áreas de obra estará a cargo de la compañía que 

suministre el servicio. PEMEX, como responsable solidario, supervisará que la(s) 

compañía(s) prestadora(s) de servicios dé cumplimiento a las disposiciones 
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legales en la materia, incluyendo la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables. 

  

Dentro de las actividades que pretende realizar PEMEX, no se encuentran 

incluidas la explotación y uso de cuerpos de agua, para abastecimiento, ni 

descarga de aguas residuales en cuerpos de agua. En caso de ser requerido, se 

solicitará a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), los permisos y/o 

concesiones correspondientes. 

 

 

III.6.4. Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

Es importante indicar que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, el cual en su artículo 34 Bis establece que los residuos 

generados en las actividades del Sector Hidrocarburos son de competencia 

federal, que los Residuos Peligrosos se sujetarán a lo previsto en dicho 

Reglamento y los Residuos de Manejo Especial se sujetarán a las reglas y 

disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

  

Por su parte el Reglamento de la LGPGIR, dentro de los aspectos normativos 

importantes que establece, se encuentran las especificaciones para los planes de 

manejo; las categorías de los generadores y las condiciones para su registro; los 

plazos y requisitos para la gestión integral de los residuos; la regulación de la 

recolección y el transporte; así como la reutilización, reciclaje y co-procesamiento. 

  

Asimismo, establece los criterios de operación para el manejo integral de los 

residuos, así como los criterios para la clasificación de los residuos peligrosos 

como los listados en la norma oficial mexicana, NOM-052-SEMARNAT-2005, y 

otros criterios para clasificar a un residuo como peligroso, como la toxicidad 

crónica, aguda y ambiental que le pueda conferir peligrosidad a los residuos. 

 

Dentro de las actividades que se llevarán a cabo durante todas las fases del 

proyecto se generarán diferentes tipos de residuos, los cuales serán manejados 

conforme a las disposiciones establecidas en la LGPGIR y su Reglamento, así 

como en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, para prevenir afectaciones o 

deterioro al ambiente, así como riesgos a la salud. 
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Todos los residuos sólidos urbanos generados en el proyecto, durante sus 

diferentes etapas, serán trasladados hasta el basurero municipal autorizado más 

cercano al sitio del Proyecto. Los residuos provenientes de los sanitarios durante 

las etapas que comprende el proyecto (preparación del sitio, operación y 

abandono) serán retirados del sitio y dispuestos adecuadamente por la(s) 

compañía(s) que será(n) contratada(s) para proporcionar este servicio. Cualquier 

compañía que se contrate para brindar el servicio, deberá ser una empresa 

especializada en el manejo de los desechos antes mencionados, cumpliendo con 

permisos ambientales vigentes para realizar este tipo de actividad. 

 

Los residuos de manejo especial serán retirados del sitio, transportados, tratados y 

dispuestos por la compañía contratada para tal fin. La disposición final se llevará a 

cabo en sitios autorizados, y se vigilará que la compañía cuente con los permisos 

y autorizaciones correspondientes. 

  

Se contará con la infraestructura necesaria para almacenar los residuos 

generados durante el Proyecto, consistente en: contenedores con tapaderas y 

señalizados, membranas de protección al suelo y para captar posibles derrames, 

entre otros. 

  

Para el caso de las actividades de remediación de sitios contaminados, en caso de 

ser requerido PEMEX acatará lo establecido en el Título VI Remediación de Sitios 

Contaminados, Capítulo I Disposiciones Comunes, Capítulo II Programas de 

Remediación (Sección I – V), Capítulo III Procedimiento de Remediación. 

  

En el caso de que se presente una emergencia como resultado de las actividades 

que involucra el proyecto, PEMEX realizará la contratación de terceros acreditados 

para llevar a cabo el programa de remediación pertinente, con base en: 

 

Artículo 147.- Cuando se trate de emergencias, si los responsables de la 

remediación ejecutaran el programa respectivo a través de prestadores de 

servicios de tratamiento de suelos contaminados autorizados, la Secretaría 

evaluará las propuestas de remediación dentro del término de quince días 

hábiles. 

 

 

III.6.5. Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos 

Este ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el transporte terrestre de 

materiales y residuos peligrosos. Establece disposiciones sobre la clasificación y 
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características de las sustancias peligrosas y de los vehículos de transporte; el 

etiquetado y marcado del envase y embalaje; condiciones de seguridad; 

acondicionamiento de la carga; documentación; responsabilidad y obligaciones 

específicas del generador, el transportista y el destinatario del material y residuo 

peligroso, entre otros aspectos. 

  

Este Reglamento es de observancia obligatoria para el Proyecto, puesto que se 

contempla el transporte de Materiales y Residuos Peligrosos vía terrestre, por 

parte de las compañías especializadas contratadas para tal fin, las cuales deberán 

cumplir, con estricto apego, todas las disposiciones contenidas en el Reglamento 

para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; así como lo 

señalado en la LGPGIR y su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes. 

  

Las empresas subcontratadas para realizar la recolección y transporte de residuos 

peligrosos deberán acatar en todo momento lo establecido en este reglamento. 

Cabe mencionar que PEMEX no realizará el transporte de residuos peligrosos, en 

ninguna de las etapas del proyecto. 

 

 

III.7. PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 

 

III.7.1. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El PND 2019-2024 presenta una propuesta para la transformación de la vida 

pública de México para el bienestar de su población. Para lograr esta 

transformación, los objetivos y las estrategias que se plantean están encaminados 

a atender las principales causas de fondo. Entre las causas que menciona, está la 

incapacidad de robustecer al mercado interno para apuntalarlo como detonador 

del desarrollo del país, complementado por el sector exportador. En respuesta a 

ello, destaca que una de las acciones imprescindibles es combatir la corrupción en 

el Gobierno Federal y llevar a cabo una reingeniería del gasto público para 

reorientar los recursos hacia los programas integrales que generen mayor 

bienestar dirigidos, principalmente, a la población más desfavorecida. Lo anterior 

promoverá el bienestar de los sectores históricamente excluidos, e incrementará 

tanto su productividad como su capacidad de consumo, generando un círculo 

virtuoso de reactivación de la economía y mejoras en la calidad de vida. 

  

PEMEX trabaja bajo los lineamientos de sustentabilidad ambiental expresados en 

el PND 2019-2024, y refrenda su compromiso con las mejores prácticas 

ambientales; incorporando como un criterio preventivo de protección ambiental 

      

 
  



 

 

36 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 
“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

 

para todos sus proyectos y más allá de compensaciones y remediaciones a la 

operación, la protección al medio ambiente es hoy un factor clave de éxito del 

negocio cuyo costo se internaliza en el diseño de los proyectos de la empresa. 

  

El desarrollo del Proyecto está planeado para asegurar la sustentabilidad 

ambiental mediante la participación responsable de PEMEX y de la empresas 

subcontratadas por ésta para realizar acciones específicas dentro del proyecto, de 

igual manera la naturaleza y los objetivos del Proyecto así como las medidas de 

prevención y mitigación propuestas permitirán asegurar la protección, la 

preservación y el aprovechamiento racional de la riqueza natural de la región, 

logrando así afianzar el desarrollo económico y social sin comprometer el 

patrimonio natural. 

 

Es importante recalcar que el PND busca promover una mayor productividad 

mediante políticas que faciliten un uso social y económicamente óptimo del 

territorio nacional. Se impulsarán programas que otorguen certidumbre jurídica a la 

tenencia de la tierra, reduzcan la fragmentación de los predios agrícolas y 

promuevan el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de 

ciudades sustentables y competitivas. Por otro lado, se propone reducir la 

informalidad y generar empleos mejor remunerados a través de una legislación 

laboral y políticas de seguridad social que disminuyan los costos que enfrentan las 

empresas al contratar a trabajadores formales. 

  

La elaboración del proyecto concuerda con los objetivos y estrategias 

mencionadas en el PND, debido que al participar en las actividades del sector 

hidrocarburo, contribuirá al desarrollo y crecimiento de la región y en este caso del 

país, procurando no afectar a los recursos naturales y respetando el medio 

ambiente, mediante la implementación de buenas prácticas laborales, así como 

cumplir con la normatividad ambiental aplicable. 

 

Uno de los principales objetivos del PND es la “Garantizar el ejercicio de los 

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, en poblaciones y 

territorios.” la cual implica detener el deterioro del ambiente, sin embargo, esto 

no se refiere a no aprovechar los recursos naturales, si no a darles un uso 

eficiente a largo plazo. Esto se refiere a la realización de análisis de impacto 

ambiental, inversión en investigaciones, así como el desarrollo científico y 

tecnológico, mediante la utilización de recursos humanos y de capital con la 

finalidad de que se logre una mayor productividad. De igual manera impulsar a un 

crecimiento verde el cual apoye a la preservación de nuestro patrimonio natural al 
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mismo tiempo que sea posible la generación de riqueza, competitividad y empleo 

de manera eficaz.  

  

Debido a lo antes citado los incentivos económicos de las empresas y la sociedad 

deben contribuir a alcanzar un equilibrio entre la conservación de la biodiversidad, 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el desarrollo de las 

actividades productivas, así como retribuir a los propietarios de dichos recursos 

por los beneficios de los servicios ambientales que proporcionan. 

  

Los objetivos y estrategias del PND sobre el eje de Bienestar se estructuran en 

diez apartados, sobresale el 2.5 que dice: Garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano, sostenibilidad de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y 

los paisajes bioculturales. 

  

PEMEX Exploración y Producción y/o la compañía contratista trabajará bajo los 

lineamientos de sustentabilidad ambiental, señalados en el PND, incorporando 

criterios de prevención y protección ambiental en todos sus proyectos a través de 

su “Estrategia de Protección Ambiental”, como se mencionó anteriormente. 
 

Todas las actividades del proyecto se apegarán a los procedimientos, normas y 

especificaciones generales de operación emitidos por la Ley de Hidrocarburos, las 

disposiciones que emita la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente , de igual 

forma se apegarán a las Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas de 

protección ambiental, a los objetivos y estrategias del PND sobre el eje de 

sustentabilidad ambiental, así como a los programas sectoriales correspondientes 

y a los acuerdos internacionales aplicables de los que México forme parte. 

  

Los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales forman parte 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática y constituyen la agenda de 

trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; son 

congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y están diseñados para el 

cumplimiento de los objetivos y la atención de las prioridades nacionales, 

ofreciendo mayor grado de detalle y haciendo explícitas las metas asociadas con 

cada objetivo, así como los indicadores que permitirán medir y evaluar el 

desempeño institucional. 

 

 

III.7.2. Programa Sectorial de Energía 2019-2024 

De conformidad con los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
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la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Energía le corresponde 

establecer y conducir la política energética del país; ejercer los derechos de la 

Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 

y gaseosos, de minerales radioactivos, así como respecto del aprovechamiento de 

los bienes y recursos naturales que se requieran para generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 

prestación del servicio público; conducir y supervisar la actividad de las entidades 

paraestatales sectorizadas en la Secretaría, y llevar a cabo la planeación 

energética a mediano y largo plazos, así como fijar las directrices económicas y 

sociales para el sector energético paraestatal. 

  

Este Programa establece los compromisos, estrategias y líneas de acción del 

Gobierno Federal en materia energética; busca asegurar el suministro de los 

energéticos necesarios para el desarrollo del país a precios competitivos, 

mitigando el impacto ambiental y operando con estándares internacionales de 

calidad. 

  

La seguridad energética es para México un objetivo central, ya que los 

hidrocarburos representan un sector estratégico en la economía, debido a su 

importancia como insumo en la mayoría de los procesos productivos, así como por 

ser una fuente importante de ingresos públicos y divisas para México. Con los 

recursos obtenidos de la explotación de petróleo y sus derivados, ha sido posible 

financiar una parte importante del desarrollo económico y social del país. 

  

La elevada demanda de energéticos tanto a nivel nacional como internacional, así 

como el desarrollo de las actividades comerciales e industriales de nuestro país, 

exige la ampliación de la infraestructura instalada de explotación de hidrocarburos, 

en especial de gas natural. En este sentido, para satisfacer las necesidades del 

sector industrial y mantener la participación dentro de los mercados 

internacionales, es necesario activar las reservas petroleras probables, con el 

objeto de conocer el potencial que representa este recurso para evitar un 

desabasto que conlleve a una crisis energética nacional. 

  

Este sector industrial estratégico contribuye al crecimiento económico del país, 

con la generación de fuentes de empleo directo e indirecto, tendiente a cubrir la 

creciente demanda de la sociedad. El desarrollo del proyecto representará una 

fuente de empleo, durante las diversas actividades que se tienen proyectadas, 

durante el periodo contratado. 
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Por otra parte, el Proyecto pretende realizarse con pleno respeto al entorno 

ecológico. El diseño del Proyecto está basado en estudios multidisciplinarios que 

incluyen, análisis geoespacial de las unidades ambientales presentes en la zona, 

estudios hidrológicos, geológicos, de diversidad biológica y continuidad ecológica 

de las unidades ambientales. Como resultado de dichos estudios, se diseñaron las 

medidas preventivas y de mitigación, las cuales se espera que al implementarse 

minimicen y/o compensen los impactos potenciales al ambiente. 

 

Para alinearse con los Objetivos de Desarrollo sustentable, México ha planeado 

generar energía renovable, cuidar los ecosistemas y reducir los niveles de 

contaminación, Promoverá el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, 

que establece las metas de generación de energías limpias de 35% al 2024; de 

37.7% al 2030 y de 50% de la generación eléctrica total al 2050. 

 

Al impulsar el desarrollo de las energías renovables, México no solo podrá reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero, sino que también disminuirá la 

contaminación del aire y mejorará la seguridad energética, ya que se diversificarán 

las fuentes de combustible. 

 

 

III.7.3. Agenda de Medio Ambiente 2018-2024 

De acuerdo con el análisis realizado por dicha agenda, se indica que el 

crecimiento del país no ha sido ambientalmente sustentable. Paralelamente al 

aumento del producto interno bruto (PIB) crecieron las emisiones de dióxido de 

carbono (CO2, el principal gas responsable del efecto invernadero), la generación 

de residuos de distintos tipos y la descarga de aguas residuales, a la vez que la 

cubierta de bosques y selvas se redujo. 

  

En 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), agrupados en 17 objetivos que incluyen cinco 

específicos sobre el cuidado del planeta y otros tantos que, de manera transversal, 

abordan temas que corresponden a la sustentabilidad para el desarrollo. Estos 

objetivos han servido de guía para construir la agenda de desarrollo sustentable y 

que se vinculan con el proyecto, los cuales son: 

  

1. Fin de la pobreza  

2. Hambre cero  

3. Salud y bienestar  

4. Educación de calidad  

5. Igualdad de genero  
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6. Agua limpia y saneamiento  
7. Energía asequible y no contaminante  
8. Trabajo decente y crecimiento económico  
9. Industria, innovación e infraestructura  
10. Reducir la desigualdad entre los países. 
11. Ciudades y comunidades sostenibles  
12. Producción y consumo responsables  
13. Acción por el clima 
14. Vida submarina  
15. Vida de ecosistemas terrestres  
16. Paz, justicia e instituciones solidas  
17. Alianzas para lograr los objetivos 

  
Entre otras acciones se presentan ejes transversales y temáticos: 
 

Ejes Transversales 

 Desarrollo integral sustentable 

 Perspectiva de Derechos Humanos 

 Perspectiva de género y principio intergeneracional 
 Gobernanza democrática 

 Participación ciudadana 

 Gobierno basado en evidencia científica 

 Transparencia 

 Rendición de cuentas 

 Eficiencia presupuestal 

 Transversalidad ambiental 
  
Ejes Temáticos 

 Mitigación y adaptación al cambio climático 

 Manejo integrado de cuencas hidrográficas y agua 

 Manejo integral de zonas costeras y mares 

 Manejo integral del territorio insular 

 Manejo integral forestal y de suelos 

 Áreas Naturales Protegidas 

 Conservación y manejo sustentable de la biodiversidad 

 Ciudades sustentables y resilientes 

 Calidad del aire 

 Manejo integral de residuos 

 Fortalecimiento institucional 
 Justicia ambiental 
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Todas las actividades del Proyecto se apegarán a los procedimientos, normas y 

especificaciones generales emitidas por las Leyes, Reglamentos y Normas 

Oficiales Mexicanas de conservación y protección ambiental, así como a los 

tratados internacionales aplicables de los que México forma parte. 

 

 

III.7.4. Programa Especial de Cambio Climático (PECC) 2019-2024. 

La obligación de emitir el Programa Especial de Cambio Climático (PECC) emana 

de la Ley General de Cambio Climático que en su artículo 66 dispone que este 

Programa será elaborado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con la participación y aprobación de la Comisión Intersecretarial de 

Cambio Climático (CICC) y que en él se establecerán los objetivos, estrategias, 

acciones y metas para enfrentar el cambio climático mediante la definición de 

prioridades en materia de adaptación, mitigación, investigación, así como la 

asignación de responsabilidades, tiempos de ejecución, coordinación de acciones 

y de resultados y estimación de costos, de acuerdo con la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático (ENCC). 

  

Las Estrategias y Líneas de Acción de mitigación contenidas en el Programa se 

sustentan en un análisis de las emisiones generadas y proyectadas por sector. De 

acuerdo a dichas proyecciones, con respecto al sector petróleo y gas, en 2020 

éste será el segundo mayor emisor de GEI, y el mayor emisor de CN, con un PCG 

a 20 años. Las principales fuentes de emisión: la quema, venteo y fugas de gas 

natural, y el consumo de energía de las instalaciones en PEMEX. 

 

A través del PECC, el Gobierno de México se dispone a demostrar que es posible 

mitigar el cambio climático y adaptarse, sin comprometer el proceso de desarrollo, 

e incluso con beneficio económico. 

 

Para el reto que plantea la mitigación de emisiones de compuestos y gases de 

efecto invernadero, México se comprometió a reducir un 30% con respecto a la 

línea base en 2020, así como un 50% al 2050 en relación con las emisiones del 

año 2000, mediante objetivos indicativos y metas aspiracionales contenidas en la 

Ley General de Cambio Climático.   

  

El Proyecto se encuentra ubicado en una de las regiones más vulnerables del 

Golfo de México a los posibles efectos adversos del cambio climático, 

particularmente, por la elevación del nivel del mar.  
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A raíz de su adhesión a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático y al Protocolo de Kioto, México aún sin estar obligado a 

satisfacer metas cuantitativas de reducción de emisiones, fortaleció su marco 

jurídico modificando y/o emitiendo diversas leyes de aplicación general para los 

sectores productivos y actividades relacionadas con los sectores medio ambiente 

y energía, las cuales incluyen algunas disposiciones que pueden relacionarse 

indirectamente con acciones para mitigar los efectos del cambio climático. 

  

PEMEX Exploración y Producción consciente de que un buen manejo ambiental 

contribuirá a disminuir los impactos del Proyecto sobre el entorno y por ende sobre 

el cambio climático, contempla en el diseño e ingeniería del Proyecto en 

cumplimiento de la normatividad ambiental nacional, programas de mantenimiento 

constante de los equipos y maquinarias utilizados; incorporando los compromisos 

internacionales de México en la materia en lo relativo a descargas de aguas 

residuales, emisiones contaminantes a la atmósfera, manejo integral y disposición 

de residuos, protección y conservación de la vida silvestre, de los ecosistemas y 

de los suelos. 
 

 

III.7.5. Programa de Desarrollo Regional para Centroamérica y el Sureste de 
México 2019-2024. 

Con la presentación del Programa de Desarrollo Regional para Centroamérica y el 

Sureste de México 2019-2024 (PDRCS), el Gobierno Federal estableció que, para 

llevar a México a su máximo potencial, se debía tener un país en paz, incluyente, 

próspero, con responsabilidad global y con educación de calidad.  

  

La conjunción de factores negativos imponen un patrón que hace a la Región Sur-

Sureste (RSS) la menos productiva y de mayor atraso del país, entre otros: trabajo 

informal muy superior al resto de la economía; servicios financieros y acceso a 

financiamiento muy limitado; trabajadores con pocas o nulas habilidades respecto 

al resto del país, ambiente poco propicio para la generación de empresas; 

pequeños productores con sistemas de baja rentabilidad; alta dispersión 

poblacional con costos elevados de transporte; mala conectividad interregional; y 

consecuentemente, poca o nula capacidad de innovación. 

  

La Región Sur-Sureste (RSS) de México está integrada por: Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Comparte 1,149 kilómetros de frontera con Centroamérica (956 km con Guatemala 

y 193 km con Belice) y con el Centro y Norte del país con los estados de: 

Michoacán, Estado de México, Morelos, Tlaxcala, Hidalgo, San Luis Potosí y 

Tamaulipas.  
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La alineación de los objetivos del Programa de Desarrollo Regional para 

Centroamérica y el Sureste de México 2019-2024 (PDRCS), a las metas 

nacionales México obedece al reconocimiento de la necesidad de abatir la 

desigualdad que impera entre las regiones del país, así como al compromiso 

señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 de impulsar el crecimiento 

económico y la competitividad, ya que la desigualdad no sólo afecta a las 

entidades federativas que integran la región, sino también, a las personas que en 

ella habitan. 

  

Con la finalidad de impulsar el progreso económico y social, el plan regional del 

gobierno mexicano tiene como propósito generar proyectos de crecimiento que 

ayuden a superar la pobreza que obliga a la migración en Centroamérica y parte 

del sureste mexicano.  

  

La meta del proyecto tiene como propósito impulsar el desarrollo social y 

económico regional de las cuatro naciones (Honduras, Guatemala, El Salvador y 

México), lo que no se logra en el corto plazo, sino que habrá un tiempo de 

transición de cuatro a cinco años, donde están obligados a administrar la 

movilidad humana que quiere llegar a Estados Unidos. 

  

Con la propuesta de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), se espera tener una incidencia positiva que permita mitigar el fenómeno 

migratorio, crear condiciones de bienestar que, a juicio de los cuatro países, es la 

única manera de frenar la tendencia creciente del fenómeno masivo de caravanas. 

 

El proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” no pretende ser la 

solución al fenómeno migratorio en la zona de influencia del proyecto; sin 

embargo, puede ser un aliciente para algunas personas al poder adquirir un 

ingreso económico de manera directa (empleo) o de manera indirecta (al prestar 

algún servicio o producto). Además, de tener éxito el proyecto al identificar 

importantes yacimientos petroleros podría significar un coadyuvante al desarrollo 

de la región. 

 

 

III.7.6. Programa Nacional Hídrico (PNH) 2019-2024. 

Es el documento rector de la política hídrica en México. Es un Programa Especial 

que se deriva del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y de la Agenda de Medio 

Ambiente 2018-2024. 
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Se sustenta en elementos estratégicos y críticos que le dan soporte, forma y razón 

de ser, en respuesta a las necesidades hídricas actuales y a un futuro inmediato, 

en consonancia con o como producto de los procesos de crecimiento y desarrollo 

nacional, así como por los efectos de la interacción cada vez más intensa de 

México en el concierto de naciones del orbe dentro de los procesos de 

globalización. 

  

En dicho documento están reflejadas no sólo las estrategias y líneas de acción 

para las políticas públicas, sino la conciencia colectiva del agua de los mexicanos 

y las aspiraciones del camino que se debe seguir para llegar a la gestión integrada 

y la adecuada gobernanza de los recursos hídricos.  

  

El programa contiene la política nacional del agua que incluye la participación de 

diversas dependencias y niveles de gobierno para trabajar en conjunto en su 

cumplimiento y contempla la su revisión cada dos años para replantear las 

estrategias de acuerdo con los resultados y desarrollo logrado. 

 

En materia de conservación de los recursos hídricos, el proyecto “Levantamiento 
Sismológico Almagres 2D y 3D” no realizará ninguna actividad de perforación 

y/o cargado dentro de los cuerpos de agua incluidos en el área de influencia. 

Además, de emitir la prohibición acerca del vertido de cualquier tipo de 

contaminantes dentro o en las colindancias de los mismos. 

 

 

III.8. CONVENIOS Y/O TRATADOS INTERNACIONALES. 

La cooperación internacional para el medio ambiente ha tenido un gran impacto a 

nivel internacional, mismo que se ha manifestado mediante la firma de convenios, 

financiamiento a proyectos, intercambio de especialistas en la materia, entre 

muchas más acciones, a las cuales México se ha unido siendo parte contratante 

de los mismos. 

 

La jerarquía de estos instrumentos legales se encuentra fundamentada en el 

Artículo 133 Constitucional donde se señala que:  

“La Constitución, las Leyes Federales y los Tratados Internacionales celebrados 

con aprobación del Senado, serán la “Ley suprema de toda la Unión”. 
 

El proyecto, acatará en todas y cada una de sus etapas los tratados y/o convenios 

internacionales en materia ambiental y demás aplicables en los cuales México sea 

partícipe.  
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III.8.1. Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ANCAN) 

Dicho acuerdo fue firmado en el año de 1993 por el Gobierno de Canadá, el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 

de América.  

 

“Artículo 2. Compromisos generales: 1. Con relación a su territorio, cada una de 

las partes: … (e) evaluará los impactos ambientales, cuando proceda”  
 

Atendiendo este acuerdo y con la finalidad de ejecutar el presente proyecto es 

necesario contar con la autorización ambiental que otorga la ASEA; por ello se 

presenta para su evaluación y resolución este Estudio de Impacto Ambiental 

detallando cada una de las etapas a desarrollarse. 

 

El presente estudio fue elaborado de acuerdo con la Guía para la integración de la 

Manifestación del Impacto Ambiental en su modalidad Regional emitida por 

SEMARNAT y avalada por la ASEA, documento donde se describe el Sistema 

Ambiental Regional (SAR) del proyecto, los impactos que se generarán, así como 

sus medidas de prevención y/o mitigación. 

 

 

III.8.2. Carta Mundial de la Naturaleza de 1982 

Donde se alude que los estados parte, deben reconocer cabalmente la urgencia 

que reviste el mantener el equilibrio y la calidad de la naturaleza y conservar los 

recursos naturales. 

 

Principio 11, apartado C): 

“Las actividades que puedan perturbar la naturaleza serán precedidas de una 
evaluación de sus consecuencias y se realizarán con suficiente antelación 

estudios de los efectos que puedan tener los proyectos de desarrollo sobre la 

naturaleza…”. 
 

En secuencia y de acuerdo con lo descrito en el artículo 28 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° de su Reglamento en Materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental, se presenta ante la Agencia (ASEA) para su 

evaluación la presente Manifestación de Impacto Ambiental; misma que se 

desarrolló con el fin de definir los posibles efectos de la obra sobre el ecosistema o 

sistema ambiental, así como las medidas preventivas y de mitigación. Todas las 

medidas propuestas serán con el fin de no comprometer el desarrollo de las 

generaciones venideras (con relación a los diferentes servicios ambientales que el 
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ecosistema proporciona) y tratar de evitar o reducir al mínimo los efectos 

negativos de la obra sobre el ambiente. 

 

Igualmente, se implementará un plan de manejo ambiental que generará 

certidumbre a las autoridades, ya que se realizarán reportes de inspección y 

vigilancia del cumplimiento de las condicionantes que en su momento emita la 

autoridad ambiental, los reportes serán presentados a la ASEA conforme se 

establezca en la resolución correspondiente 

 

 

III.8.3. Principio 17 de la Declaración de Río 

Del 3 al 14 de junio de 1992 se declara en Río de Janeiro, La Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, con la finalidad de 

alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos y 

se proteja la integridad del sistema ambiental y del desarrollo mundial.  

 

Principio 17 de la Declaración de Río. “Deberá emprenderse una evaluación 
de impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 

actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo 

considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una 

autoridad nacional competente”. 
 

En atención al principio, para poder llevar a cabo el desarrollo del presente 

proyecto es necesario contar con la autorización ambiental que otorga la ASEA, 

por ello se presenta un estudio de impacto ambiental del proyecto a desarrollar 

para su evaluación y resolución que se ha elaborado de acuerdo con el artículo 28 

de la LGEEPA y 5° de su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, así como 

en atención a la Guía para la presentación de la Manifestación del Impacto 

Ambiental en su modalidad Regional. 
 

 

III.8.4. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

El incremento de las actividades humanas ha generado en gran manera el 

aumento de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, 

por tal motivo el resultado previsto es un calentamiento adicional de la superficie 

terrestre y la atmósfera, ocasionando efectos negativos sobre los ecosistemas 

naturales y la humanidad. 

 

La concentración de CO2 ha aumentado paulatinamente, derivado de la quema de 

combustibles fósiles, quema de biomasa, emisiones derivadas de la producción de 

cemento y cambios de uso de suelo entre otros factores. Dichas situaciones han 
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intensificado el efecto invernadero, y modificado la temperatura promedio del 

planeta, es por ello la importancia del cumplimiento de convenios y tratados 

internacionales, que permitan la implementación de medidas que reviertan los 

efectos. Reconociendo que el cambio climático y sus efectos adversos son una 

preocupación común de toda la humanidad, es necesaria la cooperación más 

amplia posible de todos los países y su participación en una respuesta 

internacional efectiva y apropiada, por lo cual, se firmó la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

 

En su artículo 2 menciona que el objetivo es “lograr, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización de las 

concentraciones de gases de efectos invernadero en la atmósfera a un nivel que 

impida interferencias antropogénicas en el sistema climático. Ese nivel debería 

lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 

naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se 

vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera 

sostenible. 

 

Para hacer frente a este reto y actuar con responsabilidad global ante sus 

compromisos con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) e instrumentar el nuevo marco normativo a nivel nacional, el 

Gobierno de la República, en junio de 2012 promulgó la Ley General de Cambio 

Climático que entró en vigor en octubre de ese mismo año y estableció la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático, así como el Programa Especial de 

Cambio Climático. 

 

El proyecto, se ha comprometido con cada uno de los objetivos planteados en la 

convención, dando cumplimiento a los instrumentos legales aplicables, para lo 

cual implementará tecnologías eficaces y amigables con el medio ambiente, que 

permitan disminuir las emisiones a la atmósfera y con esto participará en el 

objetivo de revertir los efectos del cambio climático. 

 

 

II.8.5. Protocolo de Kioto 

El protocolo de Kioto es un instrumento internacional, que estableció metas 

obligatorias para los países industrializados en relación con las emisiones y creó 

mecanismos innovadores para ayudar a estos países a cumplir esas metas.  

 

El artículo 2 del protocolo de Kioto menciona que “…1. Con el fin de promover el 
desarrollo sostenible, cada una de las partes incluidas en el Anexo I, al cumplir 
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los propósitos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídas 

en virtud del artículo 3°, con base a este artículo se indican los siguientes incisos 

que tienen relación con el proyecto: 

 

a) Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad con sus 

circunstancias nacionales, por ejemplo, las siguientes: 

 

I) Fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la economía 

nacional… 

 

VII) Medidas para limitar y/o reducir las emisiones de los gases de efecto 

invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en el sector del 

transporte…”. 
 

Respecto al artículo 3 del protocolo de Kioto, se menciona que México al ser un 

país en vía de desarrollo es considerado un país no-Anexo 1, es por ello, que no 

tienen compromisos cuantitativos de reducción de emisiones, no obstante, 

comparten los compromisos aplicables a todas las partes de la Convención, entre 

los que figuran actividades de planeación, implementación de acciones y 

educación y difusión del conocimiento. 

 

Al respecto, México realiza diversas actividades para dar cumplimiento a sus 

compromisos ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, entre las que se encuentra la elaboración de documentos de planeación 

a nivel nacional y estatal, y la elaboración de las comunicaciones nacionales de 

México con sus respectivos inventarios de emisiones. 

 

En relación con el proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D”, 

las emisiones por parte de los vehículos estarán supervisadas y controladas por 

un Programa de mantenimiento preventivo y correctivo para evitar exceso de 

emisiones. Además, se observarán las disposiciones normativas vigentes en 

materia de emisiones. 

 

III.8.6. Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas  

La Convención sobre los Humedales es un tratado intergubernamental aprobado 

el 2 de febrero de 1971 en la localidad iraní Ramsar. Actualmente el nombre que 

suele emplearse para designar la Convención es “Convención sobre los 
Humedales”, ha pasado a conocerse comúnmente como “La Convención Ramsar” 
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el cuál es el primero de los tratados modernos de carácter intergubernamental 

sobre conservación y uso sostenible de los recursos naturales. 

 

La Convención Ramsar parte de los siguientes postulados: 

 

“Reconociendo la interdependencia del hombre y su medio ambiente, 

…Considerando las funciones ecológicas fundamentales de los humedales como 
reguladores de los regímenes hidrológicos y como hábitat de una flora y fauna 

características, especialmente aves acuáticas, …Convencidas de que los 
humedales constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y 

recreativo, cuya pérdida es irreparable, …Deseando impedir ahora y en el futuro 
las progresivas intrusiones en y perdida de humedales, ...Reconociendo que las 

aves acuáticas en sus migraciones estacionales pueden atravesar fronteras, y 

que en consecuencia deben ser consideradas como un recurso internacional,   

…Convencidas que la conservación de los humedales y de su flora y fauna 
pueden asegurarse armonizando políticas nacionales previsoras con una acción 

internacional coordinada” convino 12 artículos. 

 

La Convención entró en vigor en 1975, actualmente cuenta con 171 partes 

contratantes o estados miembros, de todo el mundo, dentro de los cuales México 

forma parte teniendo inscritos 142 sitos, con una superficie de 8,643 581 

hectáreas. La lista de humedales de importancia internacional, ha incluido más de 

2055 humedales. 

 

A la fecha, no existen leyes específicas que protejan o sancionen lo establecido 

por la Convención RAMSAR. En el presente documento se analizó que el 

proyecto, no se ubica dentro de los humedales de importancia y designados como 

sitios Ramsar.  

 

 

III.8.7. Convenio Sobre la Diversidad Biológica 

El programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en el año 

de 1988 convocó a un Grupo Especial de Expertos sobre la Diversidad Biológica, 

con el objeto de explorar la necesidad de un convenio internacional sobre la 

diversidad biológica. En el año de 1992 en Nairobi se aprobó el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, entrando en vigor el 29 de diciembre de 1993. 

 

Los componentes considerados como diversidad biológica son todas las formas de 

vida que hay en la Tierra, incluidos ecosistemas, animales, plantas, hongos, 

microorganismos y diversidad genética. 

      

 
  



 

 

50 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 
“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

 

En el convenio se reconocen como objetivos: “…la conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 

equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 

genéticos, mediante, entre otras, un acceso adecuado a esos recursos y una 

transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos 

los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una 

financiación apropiada…”. 
 

En el artículo 7 en su inciso a) del citado convenio, determina que: “… cada parte 

contratante, en la medida de lo posible y según proceda, ...a) identificará los 

componentes de la diversidad biológica que sean importantes para su 

conservación y utilización sostenible…” (p.6), el cual se refiere a la identificación 
y seguimiento de Ecosistemas y hábitat. 

 

En respuesta a los compromisos establecidos al ratificar el convenio de 1993, 

México cuenta actualmente con un Estudio de País y con una Estrategia Nacional 

sobre biodiversidad. El texto de la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad fue 

publicado en el año 2000, por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad. 

 

A raíz de la firma de dicho Convenio México estableció normatividad para la 

regulación de estos factores como la NOM-059-SEMARNAT-2010, misma que se 

analizó en el presente documento en el apartado de Normas Oficiales Mexicanas. 

 

 

III.8.8. Convención para la Protección de Aves Migratorias y de 
Mamíferos Cinegéticos. 

Este es el primer acuerdo suscrito entre México y Estados Unidos, firmado en 

1936, en lo referente a la protección de vida silvestre. Tiene como propósito 

fundamental implementar medidas conjuntas que permitan la protección y el 

aprovechamiento racional de las aves migratorias durante el desarrollo de 

actividades cinegéticas y la obtención de alimento, productos y subproductos 

para el comercio y la industria.  

 

Las partes de la Convención se comprometen a establecer zonas de refugio y 

regulaciones para el aprovechamiento de especies en épocas determinadas; a 

establecer vedas; a prohibir la cacería de aves migratorias insectívoras, la 

cacería con vehículos aéreos y la transportación fuera del territorio mexicano-

estadounidense de aves migratorias vivas o muertas y sus productos y 

subproductos, sin la debida autorización de cada país. 
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Mediante la firma de un Protocolo modificatorio en 1997, los gobiernos de ambos 
países reafirmaron su compromiso con los propósitos y objetivos de la 
Convención, para la conservación a largo plazo de especies de aves 
migratorias compartidas, importantes por sus valores nutricionales, sociales, 
culturales, espirituales, ecológicos, económicos y estéticos. 
 

Como parte de las acciones que México lleva a cabo para dar cumplimiento a 
la Convención para la Protección de Aves Migratorias y Mamíferos 
Cinegéticos, la Dirección General de Vida Silvestre, de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece anualmente el calendario de 
Épocas Hábiles de aprovechamiento de aves y mamíferos silvestres para 
cada temporada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el artículo 71 
de la Ley General de Vida Silvestre y el artículo 77 del Reglamento de la Ley 
General de Vida Silvestre. 
 

Como se mencionó anteriormente, durante la realización del proyecto 
PEMEX podrá emplear a los habitantes de la zona y emprenderá acciones, 
para que el personal que sea contratado en las diversas fases del proyecto 
respete la vida silvestre presente en la zona. Lo anterior mediante la 
impartición de cursos de capacitación y educación ambiental a los 
trabajadores. 
 
 

III.8.9. Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres 

La Convención de Especies Migratorias (CMS, por sus siglas en inglés: 
Convention on Migratory Species), firmada en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en el año de 1979, sirve 
como un importante apoyo a la Convención CITES ya que proporciona un 
mecanismo de colaboración internacional para la conservación y manejo 
de especies migratorias en peligro que necesiten medidas urgentes de 
protección. 
 
Esta convención tiene como objetivo “contribuir a la conservación de las 
especies de hábitos migratorios, ya sean terrestres, marinas o aves, a lo largo de 
toda su área de distribución”. La convención cuenta con Memorandos de 
Entendimiento, los cuales son instrumentos jurídicamente no vinculantes, 
cuyo propósito consiste en iniciar y coordinar medidas de conservación para 
especies migratorias en peligro crítico de extinción. Dichas medidas se basan 
en compromisos ya existentes establecidos mediante legislación y/o programas 
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nacionales de los países firmantes del Memorando, en este caso los estados de 

la zona de distribución de determinadas especies. 

 

México no es “Parte” de este tratado, solamente es firmante de diversos 

Memorandos de Entendimiento de la CMS, así como de acuerdos bilaterales 

y/o trilaterales con Estados Unidos y Canadá para la protección de aves 

migratorias, como el Acta para la Conservación de Humedales de 

Norteamérica (NAW CA), el Plan de Manejo de Aves Acuáticas de 

Norteamérica (NAW MP), el Memorándum de Entendimiento para establecer 

el Comité Trilateral Canadá- México-Estados Unidos para la Conservación y 

Manejo de la Vida Silvestre y Ecosistemas, y la Iniciativa para la 

Conservación de las Aves Norteamericanas (NABCI). 
 

 

III.9. OTROS INSTRUMENTOS 

 

III.9.1. Inventario Nacional de Humedales. 

La definición presentada por el Sistema de Información Nacional del Agua (SINA), 

menciona que:  

 

“Los humedales son zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres 

que constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la 

influencia de mareas…cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila 
de presencia permanente o estacional; las áreas donde el suelo es 

predominantemente hídrico; y las áreas lacustres de suelos permanentemente 

húmedos por la descarga natural de acuíferos”. 

  

La Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) es la dependencia competente para 

llevar y mantener el Inventario Nacional de Humedales. Por lo anterior, es facultad 

de la CONAGUA delimitarlos, clasificarlos y proponer normas para su protección, 

restauración y aprovechamiento. Por ello, desde 2013, ha catalogado a los 

humedales de México de acuerdo a los Lineamientos para la Clasificación de los 

Humedales, los cuales los agrupa usando cuatro niveles: 

 

1. Sistema (primer nivel): que agrupa a los hábitats con condiciones similares 

hidrológicas, geomorfológicas, químicas o biológicas. 

a. Marino,  

b. Estuarino, 

c. Fluvial, 

d. Lacustre, 
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e. Palustre, y 

f. Creados. 

  

2. Subsistema (Segundo nivel): donde considera las formas terrestres 

principales. 

a. Plataforma, 

b. Depresión, 

c. Planicie, 

d. Canal, 

e. Ladera, y 

f. Montaña. 

  

3. Clase (Tercer nivel): contempla en régimen de marea o agua. 

a. Intermareal o submareal, para los sistemas marino y estuarino. 

b. El régimen de agua, permanentemente inundado, estacionalmente 

inundado, intermitentemente inundado o estacionalmente saturado para 

los sistemas fluvial, palustre y lacustre. 

 

4. Subclase (Cuarto nivel): hace referencia a las unidades primarias, que se 

definen como áreas donde convergen varios humedales y/o humedales 

específicos que comparten una forma terrestre y un régimen de agua marea 

dentro de un sistema dado. 

  

El polígono destinado para ejecutar el proyecto “Levantamiento Sismológico 

Almagres 2D y 3D” contiene varios humedales incluidos dentro del inventario 

nacional de humedales de los tipos creados o antropogénicos, estuarino, fluvial, 

lacustre y palustre (Figura III.3). 

 

El proyecto se construirá utilizando las mejores técnicas y operará de la manera 

más segura para evitar modificar la hidrodinámica y vegetación hidrófila de ambos 

humedales. Además, no se realizarán actividades de barrenado y cargado de 

pozos en cuerpos de agua. 

.
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III.9.2. Regionalización ecológica de la CONABIO 

La regionalización implica la división del territorio nacional en áreas menores que 

comparten características similares. En el sentido ambiental, se consideran 

espacios basados en ecosistemas y funciones ecológicas que prevalecen en un 

determinado espacio geográfico; y son así determinadas, porque es necesario 

proteger las funciones vitales para la biodiversidad. Por lo anterior, la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) ha 

impulsado un programa de identificación de regiones prioritarias para la 

biodiversidad, que son las siguientes: 

  

1. Regiones terrestres prioritarias, 
2. Regiones marinas prioritarias, 
3. Regiones hidrológicas prioritarias, y 
4.  Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS). 

  

Con respecto a los mapas generados por la CONABIO, el proyecto de 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se relaciona de la siguiente 

manera: 

  

1. Regiones Terrestres Prioritarias de México (RTPM). 
El Programa de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), en particular, tiene como 

objetivo general la determinación de unidades estables desde el punto de vista 

ambiental en la parte continental del territorio nacional, que destaquen la 

presencia de una riqueza ecosistémica y específica comparativamente mayor que 

en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa y 

donde, además, se tenga una oportunidad real de conservación. Como producto 

de este proyecto (RTPM) se obtuvo una delimitación de 152 regiones prioritarias 

terrestres para la conservación de la biodiversidad en México.  

 

El proyecto de “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” incluye dentro 

de su polígono la RTP-132 Selva Zoque-La Sepultura (Figura III.4). Esta región se 

caracteriza por albergar una de las mayores zonas de diversidad de América, su 

comunidad vegetal más representativa es la selva alta perennifolia con un 65% 

seguida de bosque de pino en 20%.  
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2. Regiones Marinas Prioritarias de México (RMP).  
 

Los ecosistemas marinos son una gran fuente de recursos y el sitio donde se 

llevan a cabo un gran número de actividades humanas. Sin embargo, la vastedad 

de este ecosistema es una de las razones por las que su conocimiento es limitado 

y escaso. Por ello, la CONABIO emprendió un programa para regionalizar este 

tipo de ecosistemas dentro del territorio nacional. Como resultado, se delimitaron y 

clasificaron 70 áreas prioritarias considerando criterios ambientales, económicos y 

de amenazas, de las cuales se elaboraron fichas técnicas para cada área 

identificada. 

 

El proyecto de “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se encuentra 

ubicado dentro del polígono pertenecientes a la RMP 52 Delta del Río 

Coatzacoalcos (Figura III.5), que incluye zona de pantanos, ríos y lagunas. 

Presenta una extensión de 2 964 km2. 

  

De acuerdo con la ficha técnica de esta RMP las principales problemáticas de la 

zona son:  

 

1. La modificación del entorno: por la tala de manglar, instalación de 

terminales marítimas petroleras. Efecto de distancia: presas, deforestación, 

escurrimientos y cultivos. Daño al ambiente por buques y trenes. 

2. La contaminación: por desechos urbanos e industriales (sólidos y químicos), 

desarrollos urbanos, transporte, petróleo y derivados, aguas residuales, lodo, 

agroquímicos y fertilizantes.  

 

El proyecto pretende la exploración sísmica de la poligonal propuesta, en ningún 

momento se realizará explotación o uso de recursos hídricos en cuerpos de agua. 
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3. Regiones Hidrológicas Prioritarias de México (RTPM). 
El Programa de Regiones Hidrológicas Prioritarias, tiene el objetivo de obtener un 

diagnóstico de las principales subcuencas y sistemas acuáticos del país 

considerando las características de biodiversidad y los patrones sociales y 

económicos de las áreas identificadas, para establecer un marco de referencia 

que pueda ser considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes 

de investigación, conservación uso y manejo sostenido. 

  

Se identificaron 110 regiones hidrológicas prioritarias por su biodiversidad. El 

proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” incluye una porción 

del polígono perteneciente a la RHP 82. Cuenca media y alta del Río Uxpanapa 

(Figura III.6). La cual presenta una extensión total de 2 979.63 km2 que incluye un 

buen número de manantiales y arroyos, pozas y humedales. 

 

De acuerdo con la ficha técnica de esta RHP las principales problemáticas de la 

zona son:  

  

1. La modificación del entorno: Deforestación, modificación de la vegetación 

natural, azolvamiento de cuerpos acuáticos, extracción alta de agua y 

construcción de carreteras. 
2. Uso de recursos: pesca, ganadería y agricultura. En la parte baja de la 

cuenca se extraen grandes cantidades de agua para la petroquímica La 

Cangrejera. Explotación de sal y azufre. Uso de suelo para ganadería.  
 
4. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS). 
El programa de las AICAS surgió con el propósito de crear una red regional de 

áreas importantes para la conservación de las aves. El listado completo incluye un 

total 230 áreas, que incluyen más de 26,000 registros de 1,038 especies de aves. 

La finalidad de las AICAS es ser una herramienta para los diversos sectores de 

toma de decisiones que ayude a normar criterios de priorización y de asignación 

de recursos para la conservación. Además, de ser una guía para fomentar el 

turismo ecológico tanto a nivel nacional como internacional y fomentar la cultura 

"ecológica", especialmente en lo referente a las aves. 

  

El proyecto de “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se sobrepone 

con el AICA SE-48 193. Uxpanapa (Figura III.7) cuenta con una superficie de 

362,190.48 km2.  

 

Por la naturaleza de las actividades del proyecto, dicha AICA no se verá afectada.  
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR) Y 
SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS DEL DESARROLLO Y DETERIORO DE LA 
REGIÓN. INVENTARIO AMBIENTAL. 
 
IV.1. DELIMITACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL 
REGIONAL (SAR) DONDE PRETENDE ESTABLECERSE EL PROYECTO 
 
En el presente capítulo se presenta la delimitación y caracterización del Sistema 

Ambiental Regional (SAR) para el proyecto “Levantamiento Sismológico 
Almagres 2D y 3D”, la cual se llevó a cabo considerando elementos como: 

diversidad, distribución, amplitud y nivel de alteración de los componentes 

ambientales presentes en la región.  

 
Es importante considerar que las actividades humanas se desarrollan en 

ecosistemas que pueden definirse como sistemas funcionales estructurados 

jerárquicamente, formados por flujos de materia y energía y que se manifiestan a 

diversas escalas. En este sentido, el concepto de ecosistema no establece límites 

espaciales o temporales. No obstante, aun cuando los sistemas pueden ser 

abiertos, este conjunto coherente de elementos en interacción puede ser aislado 

del resto del entorno a través de los criterios apropiados.  

 

La Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 

Regional, menciona que el Sistema Ambiental Regional (SAR) es la unidad 

geográfica de referencia para la toma de decisiones en materia de evaluación de 

impacto ambiental y es un intento por definir los límites del o de los ecosistemas 

presentes en el área donde va a establecerse el proyecto, el cual se circunscribe a 

una expresión, objetiva, invariable y cartografiable de los ecosistemas donde se 

insertará el proyecto derivada de la selección e interrelación de componentes o 

procesos ecosistémicos, considerando la uniformidad y continuidad de sus 

componentes y de sus procesos ambientales significativos.  

 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) es un importante marco de referencia en el 

cual se analiza y evalúa el desempeño ambiental del proyecto a través de sus 

distintas etapas, en particular, de las formas en las que puede incidir sobre los 

distintos factores ambientales que lo componen. Mediante su análisis se 

determinan los procesos que ocurren en el sistema y como las modificaciones 

asociadas al proyecto pueden impactar al ambiente. Por consiguiente, los 

impactos ambientales se producen por la alteración de las estructuras y de los 

procesos ecológicos, económicos o sociales de un ambiente determinado.  
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IV.2. CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 
 
IV.2.1. Caracterización y análisis retrospectivo de la calidad ambiental del 
SAR 

La porción de territorio delimitada como el Sistema Ambiental Regional (SAR) del 

proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se ha visto afectada 

por la creciente demanda de espacio para las actividades antropogénicas, 

principalmente agrícolas y ganaderas que, según el Programa de Ordenamiento 

Ecológico General del Territorio (POEGT) y la política ambiental de la UAB 143, 

representan el eje rector de desarrollo de la región. Todo esto con la finalidad de 

alcanzar beneficios en el Desarrollo Social de las personas que habitan en la 

zona. 

 

Es importante mencionar que, en retrospectiva, a mediados de los años 80’s la 
cantidad y calidad del ecosistema de selva alta perennifolia (Figura IV.2) en el 

área que ocupa el Sistema Ambiental Regional (SAR) era mayor en comparación 

al existente hasta el año 2017, pues se observa una clara disminución y su 

confinamiento hacia zonas altas, principalmente a la zona serrana. Con una 

tendencia inversa, la superficie de pastizal cultivado ha aumentado 

considerablemente en la zona norte y centro donde predominan relieves llanos y 

de lomerío (Figura IV.3). 

 

Llevar a cabo acciones de Conservación y de Desarrollo Sustentable es 

indispensable, principalmente en la zona sur del polígono donde se encuentran 

relictos de Selva, por lo que se ha convertido en el área más importante en 

materia de recursos ecosistémicos y de biodiversidad del Sistema Ambiental 

Regional (SAR) ya que se ha catalogado como una Región Terrestre Prioritaria, un 

área de Importancia para la Conservación de las Aves y una Región Hidrológica 

Prioritaria.  

 

Por otro lado, la zona noroeste del polígono, en las márgenes del rio 

Coatzacoalcos, ha sido catalogada como una Región Marina Prioritaria, la cual 

está conformada por los diversos humedales ubicados en esa zona. Dichos 

humedales están siendo utilizados para la agricultura de temporal, actividad que 

se encuentra en un proceso de aumento por lo que requiere mayor espacio. 
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IV.3. INVENTARIO AMBIENTAL 

IV.3.1. Medio abiótico 

a) Clima y fenómenos meteorológicos 

Tipos de Clima 

De acuerdo con datos de tipo climatológico de la CONABIO (2008), y según los 

criterios establecidos por Köppen, modificados por Enriqueta García (1988), el 

clima que impera en el Sistema Ambiental Regional (SAR) es cálido húmedo, 

comprendiendo los tipos Am y Am (f) cálido húmedo con régimen de lluvias en 

verano y A (f) cálido húmedo con lluvias todo el año (Figura IV.4). Los tipos de 

clima presentes en el Sistema Ambiental Regional (SAR) se distribuyen de la 

siguiente manera: 

 

 Am: Este clima es representativo en la porción noroccidental del Sistema 

Ambiental Regional (SAR), comprendiendo las poblaciones de Hidalgotitlán, 

Jáltipan y la porción oriental de Minatitlán. Se caracteriza porque el porcentaje 

de lluvia invernal está comprendido entre 5% y 10.2% de la anual; la 

precipitación del mes más seco es menor de 60 mm y la temperatura presenta 

oscilación entre 5° y 7° C, siendo la temperatura media superior a los 18°C. 

 

 Am (f): En el Sistema Ambiental Regional (SAR) se presenta en la región 

nororiental comprendiendo la zona norte de Las Choapas y la nororiental de 

Minatitlán. Este clima se caracteriza por registrar una temperatura media anual 

mayor de 22 °C y temperatura del 15% del mes más frío mayor de 18 °C, con 

precipitación anual mayor de 1,000 mm y precipitación del mes más seco de 0 a 

60 mm; lluvias de verano mayores al 10.2% anual 

 

 A (f): Este tipo de clima es característico de la región sur del Sistema Ambiental 

Regional (SAR), presentándose en el municipio de Uxpanapa, la zona sur de 

Minatitlán y Las Choapas. Se caracteriza por lluvia abundante durante todo el 

año, no existe una estación de secas bien definida. (el mes menos húmedo con 

más de 60 mm de precipitación) y temperatura de todos los meses mayor de 

18°C.  
 
 

Temperatura 

Para el análisis de los valores de temperatura se tomaron en cuenta los registros 

en el periodo comprendido entre el año 1951 y 2016, de las estaciones 

meteorológica dentro del Sistema Ambiental Regional (SAR), las cuales se 

encuentran establecidas en los municipios de Minatitlán, Nanchital y Jesús 

Carranza (SMN, 2018). 
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Derivado del análisis de los datos, se obtiene un periodo con importantes 

precipitaciones en la zona desde el mes de junio hasta noviembre, con 

temperaturas altas previo al inicio de la temporada de lluvias y temperaturas bajas 

en el periodo invernal. 
 

 

Fenómenos Climatológicos 

 
Ciclones tropicales 

Para México, los ciclones tropicales, se forman en el hemisferio norte desde mayo 

hasta principios de noviembre. Existe un promedio de nueve huracanes al año 

cuyo diámetro se ha medido entre 180,0 y 930,0 km. De los ciclones tropicales 

que se han presentado en la costa del Golfo de México, el 46% ha afectado a la 

Península de Yucatán, el 34% a Tamaulipas, el 16% a Veracruz y el 4% a 

Tabasco. El área donde se llevará a cabo el proyecto, por ubicarse en las 

proximidades del Golfo de México, es susceptible a este tipo de eventos. 

 
Nortes 

Los eventos de norte son perturbaciones atmosféricas propias de la época fría y 

consisten en la invasión de grandes masas de aire provenientes del norte de 

Estados Unidos o sur de Canadá que, al pasar por las aguas relativamente cálidas 

del Golfo de México, modifican sus condiciones de humedad y temperatura. 

Afectan fundamentalmente la vertiente oriental del país, aportando una cantidad 

significativa de humedad en la época invernal.  

 

En los meses de octubre a marzo, la precipitación en el Sistema Ambiental 

Regional (SAR) es producto de frentes fríos, originados por el choque de los 

nortes con los vientos alisios. Los frentes fríos perturban la región con fuertes 

vientos que azotan las costas, afectando a la población costera y a la población 

que habita cerca de los ríos y de zonas bajas debido a las inundaciones. El viento 

dominante para el Golfo de México es del noreste, con una velocidad media de 

14.8 km/h (8 nudos), excepto para la ciudad de Minatitlán. 

 

En lo que respecta a heladas y granizadas, no se tiene registros de estos eventos 

en la zona.  
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b) Geología y Geomorfología 

Geología histórica.  

Durante el periodo Terciario, la zona estuvo cubierta por mares someros; hecho 

que se confirma por la presencia de moluscos y turritelas en la unidad litológica 

(Tal) y de estructuras laminares y estratificación cruzada de sus materiales. Dentro 

de este periodo hubo posteriores levantamientos del área, manifestados por las 

alternancias de lutitas y arenas depositadas. Al final, persistieron condiciones de 

sedimentación de arenas muy similares. 

 

La activación de las fuerzas orogénicas trajo consigo la formación de los 

anticlinales del área, acción que se prolongó hasta el Cuaternario dando lugar a la 

erosión y depósito de arenas finas, limos y arcillas que integran la topografía 

actual.  

 

Geología estructural. 

El área está conformada por una serie de anticlinales y sinclinales orientados 

simétricamente de norte a sur. En la porción occidental se encuentra el anticlinal 

simétrico de Moloacán que posiblemente ha fallado en su flanco poniente, cuyo 

núcleo está formado por la unidad (Tal) que aflora y sus flancos integrados por 

arenas rojas de la unidad (Tar).  

 

En la porción central se encuentra el anticlinal de Cuichapa cuyo trazo está 

delineado sobre los sedimentos (Tal) por la inclinación de sus echados. Su núcleo 

está formado por materiales de la unidad arcillosa (Tar). En la porción extrema 

oriental se localiza el anticlinal de Las Choapas que es una estructura de 

inclinación suave con traza definida sobre materiales arenosos (Tar) y cuyo núcleo 

está formado por materiales aluviales (Tal).  
 

Geología del subsuelo.  

En la porción occidental que corresponde a las márgenes del Río Coatzacoalcos, 

se localiza la unidad identificada como de sedimentos arenosos correspondiente al 

Terciario (Tar) que constituyen las formaciones denominadas Cedral, 

Agueguexquite, Paraje Solo y Filisola, las cuales están cubiertos por formaciones 

aluviales del Cuaternario Reciente con espesores de 20 a 30 metros. En la porción 

oriental, desde la margen derecha del Río Coatzacoalcos hasta el Río Tonalá la 

principal variación geológica es que los espesores de los sedimentos arenosos 

son mayores sobre todo hacia el estado de Tabasco; sin embargo, las 

granulometrías y permeabilidades son muy semejantes al grado de funcionar 

como una misma unidad hidroestratigráfica. La mayor superficie del Sistema 

Ambiental Regional (SAR) corresponde a rocas cenozoicas y en menor proporción 

a mesozoica (Figura IV.6). 
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Litología 

En cuanto a las características de las formaciones de roca presentes en el área 

(Figura IV.10) se puede mencionar lo siguiente: 

 

La porción noroeste del polígono está conformada por depósitos de tipo aluvial 

sedimentario, correspondientes a sistema fluvial Coatzacoalcos y del río 

Uxpanapa;  

 

Las formaciones que dominan la mayor parte del polígono son la Lutita-Arenisca y 

Arenisca-Lutita, con algunas zonas de formación híbridas de Lutita y Toba riolítica 

de origen volcánico. 

 

Las formaciones de la zona sur del Sistema Ambiental, en la zona de serranías, 

presenta formaciones mayormente de tipo Lutita-Dolomita con algunas zonas de 

Lutita-Marga. 

 

 

Relieve 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) se encuentra en su gran mayoría en las 

planicies y lomeríos, con presencia de zonas serranas en el sur (Figura IV.11). 

 

La zona de planicie está conformada por un relieve que ocupa extensas 

depresiones entre llanuras fluviales con características como acumulación de agua 

permanente, de escasa profundidad, bordes irregulares, sustrato de sedimentos 

finos de origen aluvial, acumulación de una capa orgánica de unos centímetros 

hasta más de 1 m de espesor y con comunidades hidrófitas. Su morfología es 

plana con pendiente menor a 1% y con drenaje deficiente; el paisaje es 

interrumpido por antiguos cauces y sus llanuras aluviales estrechas. En general la 

altitud varía de norte a sur de 0 a 7 m.s.n.m. 

 

Los lomeríos se dividen en dos grandes categorías: los que resultaron de la 

disección fluvial y los formados por procesos acumulativos endógenos. Los 

lomeríos formados por procesos de disección fluvial del Cuaternario son formas de 

relieve caracterizadas por una altura inferior a 200 metros y una topografía que 

varía de ondulada a escarpada.  

 

Los relieves montañosos en la zona sur desarrolladas en calizas y sujetas a 

procesos de carsificación, ha dado lugar a formas topográficas que alcanzan los 

250 metros de altura dentro del polígono de Sistema Ambiental Regional.
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Susceptibilidad de la zona a desastres naturales 

- Actividad sísmica 

De acuerdo con la información de la regionalización sísmica de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), la República Mexicana se encuentra dividida en 

cuatro zonas sísmicas (Figura IV.12). 

 

 La zona A (Asísmica): es una región relativamente exenta de sismos.  

 La zona B y C (Penisísmica): regiones con una frecuencia sísmica baja.  

 La zona D (Sísmica) región en donde se registran sismos con mayor 

frecuencia. 

 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) del proyecto pertenece a la zona B en la 

porción norte y C en la porción sur, ambas perteneciente a la zona penisísmica 

(región de sismicidad media del país) con baja vulnerabilidad a sismos de carácter 

catastrófico. En dicha región se registran sismos con magnitudes que oscilan entre 

3.5 y 5.4 en la escala de Richter, considerados de bajo peligro. 

 

Por otra parte, dentro del polígono se pueden localizar algunas fallas y fracturas 

que, de acuerdo con el Servicio Geológico Mexicano, representarían cierto 

rejuvenecimiento del tectonismo rotacional de la plataforma Yucateca, pues esta 

zona ya afecta a las rocas del terciario superior (Figura IV.13).  

 

Cabe mencionar, que en el Sistema Ambiental Regional (SAR) no se localizan 

volcanes, por lo cual, la actividad volcánica es nula; sin embargo, se han 

localizado algunas elevaciones distantes.  

 
- Deslizamientos y derrumbes 

Por el tipo de relieve que se presenta en la zona, la probabilidad de que ocurran 

deslizamientos y derrumbes es muy baja, ya que el proyecto se localiza en una 

zona llana y de lomeríos con pequeñas ondulaciones.  

 

Aunque no se encontraron reportes documentados, ni informados por los 

lugareños de que existiera problemática alguna por deslizamiento de tierra, en el 

año 2015 debido a las lluvias intensas que azotaron el sur de Veracruz muchos 

caminos, puentes e infraestructura colapsaron o se reblandecieron debido al 

crecimiento del Río Coatzacoalcos y sus tributarios y del río Coachapa.  
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c) Suelo 

De acuerdo con el INEGI (2007), en México existen 26 de los 32 grupos de suelo 

reconocidos por el Sistema Internacional Base Referencial Mundial del Recurso 

Suelo (IUSS, 2007). En el territorio nacional dominan los de tipo Leptosoles 

(28.3%), Regosoles (13.7%), Phaeozems (11.7%), Calcisoles (10.4%), Luvisoles 

(9%) y Vertisoles (8.6%) que, en conjunto, ocupan 81.7% de la superficie nacional. 

De manera general en el Sistema Ambiental Regional (SAR) se identifican cinco 

unidades diferentes de suelo: Luvisol, Gleysol, Acrisol, Cambisol, y Nitosol.     

(Figura IV.14).  

 

La mayoría de los suelos del Sistema Ambiental Regional (SAR) son de tipo 

Luvisol (del latín luvi: lavar) ubicado en la parte central del polígono. Son suelos 

que se caracterizan por presentar enriquecimiento de arcilla en el subsuelo, 

frecuentemente rojos o amarillentos, aunque pueden presentar tonos pardos que 

no llegan a ser oscuros. Se destinan principalmente a la agricultura, aunque para 

pastizales cultivados pueden dar buenas utilidades. Sin embargo, presentan alta 

susceptibilidad a la erosión. En la zona de estudio se localizó la subunidad de tipo 

órtico. 

 

Los Gleysoles (del latín gley: pantano) son suelos que se encuentran en zonas 

donde se acumula el agua, muy escasamente drenados, desarrollados y 

profundos (mayor de 1.0 m). Se caracterizan por presentar colores grises, 

azulosos o verdosos en la zona saturada con agua y que al secarse y exponerse 

al aire adquiere una tonalidad rojiza. Son variables en su textura, pero predominan 

los más arcillosos, lo que trae como consecuencia problemas de inundación en 

época de intensas lluvias. En el Sistema Ambiental Regional (SAR) se pueden 

observar dos subunidades el mólico y el vértico. 

 

Los Acrisoles (del latín acris: agrio, acido) son suelos que se caracterizan por 

presentar acumulación de arcilla en el subsuelo, presentando colores rojos 

amarillos o amarillos claros con manchas rojas, muy ácidos y pobres en nutrientes. 

Es usado en la agricultura de frutales tropicales y en la siembra de pastos para 

ganadería, aunque el uso más adecuado sea el forestal. Son susceptibles 

moderadamente a la erosión. En el Sistema Ambiental Regional se identificaron 

dos subunidades el órtico y el plíntico. 

 

Los Cambisoles (del latín cambiare: cambiante) son suelos jóvenes poco 

desarrollados y se caracterizan por presentar en el subsuelo una capa con 

terrones que presentan vestigios de tipo de roca subyacente con pequeñas 

acumulaciones de arcilla, carbonato de calcio, fierro y manganeso. Son muy 

abundantes y se destinada a muchos usos. Su susceptibilidad a la erosión es alta.  
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Dónde: 

aN= Número total de los individuos en el sitio A. 

bN= Número total de los individuos en el sitio B. 

pN= sumatoria de la abundancia más baja de cada una de las especies compartidas entre 

ambos sitios. 

 

Resultados del muestreo del componente florístico. 
 

Dentro de las estaciones de muestreo ubicadas en el Sistema Ambiental Regional 

(SAR) se registraron 399 individuos pertenecientes a 87 especies, de las cuales 50 

corresponden a especies arbóreas y arbustivas (incluyendo palmas) y las 37 

restantes corresponden a especies herbáceas (ver Cap. VIII.2.1). 

 

Los resultados obtenidos por tipo de vegetación se describen a continuación: 

 

Estaciones E1 y E5. Pastizales cultivados. 

Estas estaciones presentaron una abundancia de 104 individuos pertenecientes a 

33 familias y 53 especies (E1:29 y E5: 27, con 3 especies en común). Es probable 

que la diversidad encontrada en la zona se deba a la asociación de especies de 

gramíneas (pastos) y diversas especies herbáceas, donde éstas últimas se 

caracterizan por ser pioneras y de amplia distribución en la zona. De igual forma, la 

mayoría de los arbustos y árboles registrados se localizan en cercos vivos, que 

muchas veces sirven de hospederos a plantas trepadoras, helechos y epífitas. 

 

La forma biológica dominante fue herbácea con 28 especies, donde la familia 

Poaceae fue la más representativa con las especies Paspalum fasciculatum (Pasto 

camalote), Cynodon plectostachyus (Pasto estrella), Pennisetum purpureum (Pasto 

gigante) y Hymenachne amplexicaulis (Pasto manatinero); asociado con otras 

especies herbáceas como Artemisa sp. (Ajenjo), Ludwigia octovalvis (Camaronera), 

Cyperus odoratus (Cyperus), Mimosa pudica (Dormilona), Asclepias curassavica 

(Rompe muelas), Syngonium podophyllum (Lengua de vaca) y Lygodium japonicum 

(Helecho enredadera).  

 

En cuanto a especies arbóreas se registraron 21 especies y 41 individuos. Entre las 

especies registradas se encontraron Bursera simaruba (Palo mulato), Coccoloba 

barbadensis (Bolchiche), Mangifera indica (mango), Tabebuia rosea (Macuilís), 

Tabernaemontana amygdalifolia (Cojón de toro), Randia aculeata (Crucetillo), 

Pachira aquatica (Zapote de agua) y Cedrela odorata (Cedro); este último, listado 

en la NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría de riesgo: Sujeto a protección 

especial (Pr). 
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El estrato arbustivo estuvo representado por cuatro especies y cinco individuos; 

siendo la especie más abundante la Thevetia ahouai (Bola de toro) con dos 

individuos. 

 

Estaciones E2 y E3. Vegetación secundaria arbustiva de selva alta 

perennifolia y selva alta perennifolia. 

En estos tipos de vegetación se registraron 188 individuos distribuidos en 36 

especies (E2:19 y E3:21, con 4 especies compartidas). Las especies arbóreas 

dominantes fueron el Spondias mombin (Jobo) con 23 individuos, Inga sp. 

(Chalahuitle) con 10 individuos y Dialium guianense (Guapaque) con 8 individuos. 

La especie arbustiva representativa fue la Hampea macrocarpa (Jonote) con 5 

individuos. Las hierbas dominantes registradas fueron Syngonium podophyllum 

(Lengua de vaca), Heliconia rostrata (Platanillo), Costus sp. (Cama de jabalí) y 

Zamia cremnophila (Zamia); este último, listado en la NOM-059-SEMARNAT-2010, 

bajo la categoría de riesgo: Peligro de Extinción (P). 

 

Estación E4. Vegetación secundaria arbórea de selva alta perennifolia. 

En este tipo de vegetación se registraron 107 individuos distribuidos en 12 

especies. Las especies dominantes fueron el Attalea butyracea (Corozo) con 35 

individuos y Andira galeottiana (Macayo) con 30 individuos. Adicionalmente, se 

registraron especies herbáceas como Adiantum latifolium (Helecho), Momordica 
charantia (Cundeamor), Paspalum notatum (Pasto remolino) y Syngonium 
podophyllum (Lengua de vaca). 

 

ESPECIES LISTADAS EN LA NOM-059-SEMARNAT-2010 

En cuanto a especies normadas se registraron 3 individuos de cedro (Cedrela 
odorata), uno en la E1 y dos en la E3; y siete individuos de zamia (Zamia 
cremnophila) en la E3. La primera especie, bajo la categoría de riesgo: Sujeto a 

Protección Especial (Pr) y la segunda en Peligro de extinción (P). 

 

Índices ecológicos alfa para el componente florístico. 
 

La muestra obtenida en la estación E1 (conformada por vegetación de tipo pastizal 

cultivado) está representada por 59 individuos distribuidos en 29 especies.; con 

estos datos se obtuvo una diversidad con el índice de Margalef de 6.87, el cual es 

un valor alto que caracteriza al sitio con buenas características; reafirmando lo 

anterior, el índice de Shannon-Weiner calculó un valor de 3.20 para sitios con 

clasificación bueno. En cuestión de equitatividad, el valor es 0.95 el cual le confiere 

una excelente distribución de especies. Con lo anterior, podemos decir que la 

estación E1 presenta entre las especies herbáceas encontradas una buena 
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alimentación y reproducción (Conant, Roger; Joseph T. Collins, 1998). La 

abundancia de esta especie también se debe a que el sitio presenta microhábitats 

como rocas, cuevas y hojarasca en donde esta encuentra el refugio para 

resguardar a sus crías en temporada de reproducción; es importante señalar que, 

aunque éstos organismo presentan hábitos nocturnos también pueden observarse 

durante el día, ya que la sombra de los árboles y el ambiente húmedo permite la 

recolección de alimento. 

Adicionalmente, esta especie es tolerante a las alteraciones ambientales y a la 

presencia de humanos, ganadería y actividades agrícolas (Brambila Navarrete, 

2006). 

Por otra parte, en la E1 y E4, la rana arborícola trompuda (Scinax staufferi) 

presentó una abundancia de siete y cinco individuos. Esta especie de la familia 

Hylidae (ranas), es considerada una especie tolerante a espacios abiertos y difícil 

de observar de manera directa, cabe señalar que ésta especie se registró por 

vocalización en áreas perturbadas y con pequeños fragmentos de vegetación. 

 

Reptiles 

Para la clase Reptilia se obtuvo un total de 10 especies y una abundancia de 19 

individuos, siendo la especie con mayor abundancia la iguana verde (Iguana 

iguana) con 1 y 9 individuos en la E2 y E3; respectivamente. Dicha especie 

presenta hábitos generalistas y es tolerante a zonas abiertas y perturbadas, así 

mismo es una especie escurridiza, por lo que su observación fue posible en horas 

de poca actividad (tarde/noche). 

 

Sin embargo, el resto de los reptiles observados muestran características propias 

como sensibilidad a la perturbación e invasión de zonas agrícolas, ganadera y 

antropogénicas, por lo que el resto de las estaciones (E1, E4, E5) presentan poca 

abundancia de individuos. 

 

Aves  

Las aves presentaron el mayor número de individuos con 924 registros repartidos 

entre las cinco estaciones de muestreo. La E1 presentó la mayor cantidad de datos 

con 206 individuos, seguido de la E2 con 195 y, la menos abundante fue la E3 con 

154 individuos. A nivel de especie, la garza ganadera (Bubulcus ibis) fue la más 

abundante con 61 individuos, seguida del loro corona blanca (Pionus senilis) y del 

garrapatero pijuy (Crotophaga sulcirostris) con 38 y 34 individuos, respectivamente 

(Gráfica IV.1). 
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lo que no se descarta la posibilidad de poder registrarse en futuros muestreos; o 

bien, durante las actividades operativas del proyecto, considerando la movilidad de 

la fauna silvestre. 

 

Por otro lado, la riqueza y abundancia de anfibios y reptiles en la E1 y E5 muestran 

una composición de especies comunes en el estado, y que se distribuyen de 

acuerdo a sus hábitos y condiciones biológicas ante los cambios, es decir, se 

destacan como especies que se adaptan a hábitats extremos y con diferentes 

características ambientales. Sin duda, un dato importante fueron las condiciones 

ambientales al momento de los muestreos, ya que de estos dependen los 

resultados para la observación de otras especies. 

 
 
IV.3.3. Medio socioeconómico 

 
a) Distribución de la población en el Sistema Ambiental Regional (SAR) 

El Sistema Ambiental Regional del proyecto “Levantamiento Sismológico 
Almagres 2D y 3D” se encuentra ubicado principalmente en el municipio de 

Minatitlán (61.93%), seguido de Las Choapas (16.64%), Hidalgotitlán (11.43%), 

Uxpanapa (7.25%) y en menor proporción en el municipio de Jáltipan (2,75%), 

pertenecientes al estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Abarca una población 

de 50,270 habitantes distribuidos en 505 localidades (Figura IV.19).  

 

El municipio con mayor cantidad de localidades en el Sistema Ambiental Regional 

es Minatitlán con 247 localidades y 33,394 habitantes, seguido por las Choapas 

con 146 localidades y 6,083 habitantes, el municipio con menor cantidad de 

localidades y habitantes es Jáltipan con 23 localidades y 1,186 habitantes. La 

localidad con mayor cantidad de habitantes es Hidalgotitlán cabecera del municipio 

con el mismo nombre, con 3,980 habitantes, seguida de la localidad Gustavo Díaz 

Ordaz del municipio de Minatitlán con 972 habitantes. 

 

Dentro de las localidades que conforman el Sistema Ambiental Regional (SAR) 355 

poseen una población menor a 100 habitantes lo que equivale al 70.30%. Algunas 

de estas (197 localidades) poseen una población menor a o igual a 10 habitantes 

(39.01%), indicando que las localidades dentro del Sistema Ambiental Regional 

(SAR) son pequeñas. 

 

La mayor actividad económica de la zona, es la ganadería extensiva, situación que 

se ve fácilmente en el crecimiento de las áreas destinadas al cultivo de pastizal, 

para el pastoreo y engorda del ganado, principalmente bovino. 
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Gráfica IV.4. Distribución porcentual por edades en los municipios dentro del Sistema Ambiental 

Regional (SAR; INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010). 

 
 
c) Población económicamente activa 

La población económicamente activa la integran todas las personas de 12 y más 

años que realizaron algún tipo de actividad económica (población ocupada), o que 

buscaron activamente hacerlo (población desocupada abierta).  

 

Dentro del Sistema Ambiental Regional (SAR) se encontró una población 

económicamente activa de 15,497 correspondiente al 31.58% de los habitantes. 

Dentro de las localidades correspondientes al Sistema Ambiental Regional (SAR) 

las pertenecientes al municipio de Hidalgotitlán presentaron un mayor porcentaje 

con el 34.40%, seguido de Jáltipan con 33.72%. Las localidades con menor 

cantidad fueron las de Uxpanapa con 644 personas activas (26.74%). 

 

En cuanto a distribución por sexo se encuentra que dentro del Sistema Ambiental 

Regional (SAR) el 90.60% corresponde a población masculina mientras que el 

9.40% corresponde a población femenina (Gráfica IV.5).  
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d) Población económicamente inactiva  

En el Sistema Ambiental Regional (SAR) se encuentra una población 

económicamente inactiva (población compuesta por las personas de 16 o más 

años que ni trabajan ni están buscando activamente un empleo) de 20,760 

habitantes correspondiente al 42,31% de la población. Con relación a las 

localidades dentro del Sistema Ambiental Regional (SAR), el municipio con mayor 

porcentaje de población económicamente inactiva es Jáltipan con el 44.90% 

seguido de Minatitlán con 42.86%.  

 

En cuanto a género, la población femenina es la que presenta mayor porcentaje de 

inactividad económica con el 79.84% en comparación con la población masculina 

con 20.16 % de inactividad (Gráfica IV.7). 

 

 
Gráfica IV.7. Población económicamente inactiva dentro del Sistema Ambiental Regional 

(SAR) por municipio y género (INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010). 

 

e) Migración 

Con relación al origen de la población dentro del Sistema Ambiental Regional 

(SAR) se encuentra que 7.36% de la población es nacida en otra entidad. El 

municipio con mayor porcentaje de migración es Uxpanapa con un 21.12%, 

mientras que el municipio con un porcentaje de migración más bajo es Jáltipan con 

un 2.10%   (Gráfica IV.8). 
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Gráfica IV.8. Distribución por origen de la población en los municipios que conforman el Sistema 

Ambiental Regional (SAR, INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010). 

 

Dentro de la población migrante se encuentra que en el Sistema Ambiental 

Regional (SAR) el 51.17% pertenece al género masculino. Sin embargo, el 

municipio de Jáltipan donde el mayor porcentaje de migrantes es del género 

femenino con un 70.83% (Gráfica IV.9). 

 

 
Gráfica IV.9. Proporción por género de la población migrante en las localidades que conforman el 

Sistema Ambiental Regional (SAR; (INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010). 
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f) Escolaridad 

En cuanto a escolaridad se encuentra un 15.93% de analfabetismo dentro del 

Sistema Ambiental Regional (SAR), siendo las localidades del municipio de 

Uxpanapa las que presentan mayor porcentaje de analfabetismo (25.12%).  

 

La mayoría de la población (25.05%) dentro del Sistema Ambiental Regional (SAR) 

tiene primaria incompleta, seguido de un 18.77% con primaria completa, siendo 

quinto el grado de escolaridad promedio dentro del Sistema Ambiental Regional 

(SAR) (INEGI, 2010). 

 

Los municipios con menor alfabetización (Analfabetas, sin escolaridad, primaria 

incompleta y completa) son Uxpanapa (83.14%) y Las Choapas (78.67%), por otro 

lado, el municipio con mayor alfabetización (secundaria incompleta y completa y 

educación pos básica) es Hidalgotitlán con el 48.66% (Gráfica IV.10). 

 

 
Gráfica IV.10. Nivel de escolaridad por municipios del Sistema Ambiental Regional (SAR; INEGI, 

Censo de Población y Vivienda 201). 

 

g) Cobertura de salud 

Dentro del Sistema Ambiental Regional (SAR) se encuentra que un 49.69% de la 

población cuenta con cobertura en algún sistema de salud. Los municipios con 

mayor cobertura en cuanto a sistemas de salud son Hidalgotitlán (65.02%) y 

Uxpanapa (62.20%), mientras que las Choapas y Jáltipan son los municipios con 

menos cobertura con el 36.89% y 37.26%, respectivamente (Gráfica IV.11). 
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Gráfica IV.11. Población con y sin servicio de salud en el Sistema Ambiental Regional (SAR; 

INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010). 

 

En cuanto al tipo de servicio de salud, el 78.71% de la población cuenta con 

Seguro popular, un 19.65% con IMSS, 1.63% con ISSSTE (Gráfica IV.12). 

 

 
Gráfica IV.12. Proporción personas derechohabientes por servicio de salud (INEGI, Censo 

de Población y Vivienda 2010). 
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Al ser el seguro popular, el mayor servicio de seguridad social representada en el 

Sistema Ambiental Regional, nos permite observar indirectamente la carencia de 

empleos formales, puesto que el IMSS es el encargado de brindarle seguridad 

social a la clase trabajadora y el ISSSTE a los empleados de las instituciones 

gubernamentales.  

 

 

h) Factores Socioculturales 

 

Descripción del entorno y patrimonio socio ambiental de la comunidad. 

El término patrimonio o capital social, de acuerdo a Coleman son “Los recursos 

socio-estructurales que constituyen un activo de capital para el individuo y facilitan 

ciertas acciones de individuos que están adentro de esa estructura”. Como otras 

formas de capital, señala Coleman, el capital social es productivo, posibilitando el 

logro de ciertos fines que no serían alcanzables en su ausencia. 

 

El concepto de ‘capital social’ ha desatado un intenso debate sobre una 

multiplicidad de temas que abarca el término y sobre su validez como teoría o 

paradigma, uno de los puntos en discusión es la eventual existencia de una forma 

comunitaria o colectiva de capital social, más allá de su expresión en las relaciones 

de confianza y reciprocidad entre individuos, articulados en redes interpersonales. 

 

El progreso de un área no tiene que amenazar sus riquezas naturales, por el 

contrario, el escenario deseable es que se asocie el crecimiento económico y la 

cohesión social con la protección de los recursos naturales y del entorno. Para lo 

cual, la gran tarea es alcanzar el crecimiento económico del área con el mínimo de 

impactos ecológicos. 

 

Para el caso del proyecto, el área central está representada en su mayoría por 

pastizal cultivado, el cual forma parte del patrimonio social, debido a la importancia 

vital que tienen las actividades agropecuarias para la economía de las 

comunidades. En gran parte de las comunidades se practica la siembra del maíz; 

asimismo, la ganadería es otro factor importante en el ámbito económico, por su 

potencial, la región ocupa un lugar importante a nivel estatal. 

 

La selva mediana perennifolia que anteriormente caracterizaba a esta zona, es uno 

de los ecosistemas terrestres más ricos en diversidad vegetal y reconocido por su 

complejidad; la mayoría de esta vegetación nativa ha sido transformada y 

deteriorada para emplearla con fines antropogénicos (agricultura, ganadería, 

establecimientos de nuevas poblaciones, etc.); otro factor que ha aumentado su 

deterioro son los incendios forestales. Los fragmentos de bosque tropical aún 
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La mayor parte del Sistema Ambiental Regional está predominado por áreas con 
vegetación de pastizal cultivado con árboles dispersos utilizados como cercos vivos 
y fragmentos de selva mediana Perennifolia. El Área es una zona libre de 
actividades petroleras y no se tienen registros recientes de que se lleven a cabo 
actividades relacionadas con dicha industria 
 
En cuanto a fragilidad visual se encuentra que en general el paisaje presenta 
pendientes que oscilan entre 0-15% con escaso modelado y ausencia de rasgos 
predominantes, la densidad está compuesta por una cubierta vegetal casi continuo 
con presencia de algunos claros, mediana diversidad de especies, la altura de la 
vegetación es media, con poca estratificación arbórea (excepción la CV3 y CV4), 
dichas características indican que el paisaje dentro del Sistema Ambiental Regional 
(SAR) presenta una fragilidad visual media y por lo tanto una capacidad de 
absorción visual media. 
 
Debido a que las actividades operativas del proyecto Almagres no implica el 
desmonte de grandes extensiones de vegetación y dadas las condiciones actuales 
el paisaje, no se considera que dicho proyecto tenga alguna afectación sobre la 
calidad paisajística de la zona. 
 
 
IV.4. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
 
El presente diagnóstico ambiental se hizo con base en los factores ambientales 
descritos; clima, geomorfología, suelos, flora, fauna, socioeconómico y paisaje, 
considerando en forma cualitativa las condiciones que cada uno de ellos presenta, 
así también se consideraron las áreas o regiones con alguna importancia 
ecológica. 
 
El clima que impera en la zona de estudio es de tipo cálido húmedo con régimen de 
lluvias en verano Am y Am (f) y A(f) cálido húmedo con lluvias todo el año. La 
temperatura media anual es de 25.6 °C, registrándose las temperaturas más 
elevadas en los meses de mayo y junio. El área de estudio se caracteriza por una 
precipitación anual que va de los 2,283.6 mm hasta los 2,646.4 mm anuales.  
 
Estos datos históricos, nos permiten observar que el área ocupada por el Sistema 
Ambiental Regional es muy calurosa y con una elevada humedad en el ambiente. 
Los mapas presentados en el respectivo apartado muestran la zona sur del 
polígono de interés como una zona donde las lluvias son constantes durante la 
mayor parte del año y en la zona centro y norte, hay un periodo de estiaje en los 
meses más calurosos de abril y mayo. 
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El terreno que ocupa el Sistema Ambiental Regional, tuvo su origen en dos 

periodos diferentes. La zona elevada ubicada en la zona sur del mismo se creó en 

el periodo Terciario cuando los movimientos orogénicos formaron los anticlinales de 

esa zona, dejándolos expuestos a la erosión causada por la precipitación y la 

escorrentía superficial principalmente. Este material erosionado, siendo 

transportado por la fuerza de gravedad y los caudales de los ríos formaron los 

depósitos aluviales que forman la llanura de la zona centro y norte. 

Litológicamente, los materiales que mayor presencia tienen en el Sistema 

Ambiental Regional son la arenisca y la lutita, en sus diversas proporciones. 

 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) presenta un relieve que ocupa extensas 

depresiones entre llanuras fluviales con características de acumulación de agua 

permanente, de escasa profundidad, bordes irregulares, sustrato de sedimentos 

finos de origen aluvial, acumulación de una capa orgánica de unos centímetros 

hasta más de 1 m de espesor y con comunidades hidrófilas en la zona noroeste, en 

colindancia con el rio Coatzacoalcos, que han sido catalogadas como humedales 

por la CONAGUA. Así como, lomeríos poco inclinados en la zona centro y algunas 

elevaciones escapadas en el sur del mismo. 

 

Adicionalmente, se identificaron cinco unidades diferentes de suelo: Luvisol, 

Gleysol, Cambisol, Acrisol y Nitrosol. Los Gleysoles y Cambisoles se encuentran 

ubicados en las zonas que concuerdan con los sitios de menor elevación del 

Sistema Ambiental Regional, zonas de depósitos de material con origen aluvial o 

fluvial que le confiere una elevada fertilidad. Los demás suelos, presentan 

características medias a bajas de productividad, con vocación natural de cultivo de 

pastizales. Con excepción del Nitosol, el cual está confinado a las partes elevadas 

del sur poligonal, concordando con el sitio donde se ubica los relictos de vegetación 

selvática. 

 

Hidrológicamente, el Sistema Ambiental Regional (SAR) se encuentra ubicado en 

la Región Hidrológica RH29, dentro de la cuenca “Río Coatzacoalcos (de las más 
importantes dentro del Estado de Veracruz) y de las subcuencas de los Ríos 

Coatzacoalcos, Coachapa y Uxpanapa. Asimismo, dentro del Sistema Ambiental 

Regional (SAR) existen 27 cuerpos de agua perennes, abarcando una superficie 

total de 2,829.192 ha. El cuerpo de agua que presenta mayor extensión abarca 

668.551 ha. De acuerdo con la cantidad de agua presente en la zona se estima con 

alta disponibilidad (principalmente contenido en el acuífero) y de buena calidad. 
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La mayor cobertura o tipo de vegetación presente en el Sistema Ambiental 
Regional (SAR) corresponde a pastizales cultivados, abarcando 60.03%, así como 
la vegetación secundaria arbustiva de selva mediana perennifolia con 15.58%. 
 
Entre los factores que muestran deterioro ambiental en el Sistema Ambiental 
Regional (SAR) y el Área del Proyecto (AP), están los cambios en la cobertura 
vegetal por el uso del suelo en campos agrícolas. Esto debido a que el 
desplazamiento de la vegetación nativa, genera cambios importantes en la 
estructura y composición de la vegetación de las especies que pueden albergar. La 
riqueza de especies y los ambientes se reducen considerablemente en 
ecosistemas artificiales como los agrícolas, donde la diversidad biológica se 
disminuye e ingresan recursos de manera artificial, demandando mayores recursos 
como agua y nutrimentos para el suelo.  
 
En el Sistema Ambiental Regional (SAR), la superficie empleada con fines 
agrícolas o ganaderos cubre casi por completo el área (pastizal cultivado y 
agricultura de humedad anual/ temporal anual/ temporal permanente), lo que en 
principio señala un importante desplazamiento de la vegetación nativa, y según su 
distribución, estas actividades en conjunto con la infraestructura de carretera y 
camino han fragmentado el paisaje. 
 
Los registros del muestreo de vegetación resultaron en una riqueza de 33 familias, 
representadas por 53 especies, es probable que la diversidad encontrada en la 
zona se deba a la asociación de especies de gramíneas (pastos) y diversas 
especies herbáceas, donde éstas últimas se caracterizan por ser pioneras y de 
amplia distribución en la zona. De igual forma, la mayoría de los arbustos y árboles 
registrados se localizan en cercos vivos, que muchas veces sirven de hospederos a 
plantas trepadoras, helechos y epífitas. 
 
Con respecto a especies de flora listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, se 
registró un total de 3 individuos de Cedrela odorata (Cedro), uno en la E1 y dos en 
la E3; y siete individuos de zamia (Zamia cremnophila) en la E3. La primera 
especie, bajo la categoría de riesgo: Sujeto a Protección Especial (Pr) y la segunda 
en Peligro de extinción (P).  
 
A su vez, con los resultados obtenidos en los índices ecológicos calculados para el 
componente florístico, se pudieron observar valores con clasificación de moderados 
a buenos en cuanto a biodiversidad y, en cuanto a equitatividad, la distribución de 
especies es igualitaria en cada una de las estaciones. Los valores de similitud de 
Sorensen entre las estaciones E1 y E5 demuestra una clara presencia de especies 
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herbáceas en ambas estaciones y su disimilitud con respecto a las estaciones E3 y 

E4 muestran que hay una diferencia total entre las mismas.  

 

En relación a la fauna, se registraron 998 individuos agrupados en 134 especies, 

pertenecientes a 54 familias. Las aves fue el grupo mejor representado con 110 

especies, mientras que los anfibios, reptiles y mamíferos presentaron menor 

riqueza con diez, nueve y cinco especies, respectivamente. De acuerdo con el 

análisis ecológico, los datos arrojaron que la diversidad de especies presentes en 

el polígono es alta a nivel de paisaje, considerando su heterogeneidad, por la 

presencia de diversos elementos de vegetación (popal, pastizal cultivado, 

vegetación secundaria, selva). Es decir, que cada ecosistema alberga especies que 

obedecen al tipo de vegetación y condiciones ambientales de cada estación, por lo 

que muchas de ellas presentan un comportamiento restringido en cuanto a su 

distribución como ocurre con las especies presentes en selva que requieren 

condiciones conservadas para sobrevivir. Al contrario, las especies generalistas 

tienen la capacidad de tolerar y adaptarse a las perturbaciones del medio, lo cual 

las hace oportunistas. 

 

En cuanto a fauna en alguna categoría de protección según la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, para el grupo mamíferos se destacó el 

mono saraguato (Alouatta palliata) en la categoría de Peligro de Extinción (P). En la 

clase Aves se registraron nueve especies Sujetas a Protección Especial (Pr), cinco 

como Amenazado (A) y tres en la categoría de Peligro de Extinción (P). En el grupo 

de reptiles se registró la boa constrictor (Boa constrictor) y la culebra perico 

mexicana (Leptophis mexicanus), bajo la categoría de Amenazado (A); mientras 

que la tortuga gravada (Trachemys venusta) y la Iguana verde (Iguana iguana), se 

encontraron bajo la categoría de Sujeta a Protección Especial (Pr). No se encontró 

ninguna especie de anfibio enlistada bajo alguna categoría de protección. 

 

Con respecto a los resultados obtenidos en los índices ecológicos calculados para 

el componente faunístico, se pudieron observar valores con clasificación de 

moderados a buenos en cuanto a biodiversidad y, en cuanto a equitatividad, la 

distribución de especies es similar en las diversas estaciones. La similitud entre 

estaciones presenta valores medios a bajos, lo que representa que la fauna es 

característica de cada una de las estaciones de muestreo. 

 

Las características paisajísticas y climáticas del polígono Almagres, comparten 

recursos similares como vegetación conservada, acahuales maduros, vegetación 

hidrófita y pastizales; ofreciendo recursos importantes para la sobrevivencia de las 

especies. La calidad visual del paisaje se caracteriza por ser homogénea en tres de 
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los cinco puntos de observación, donde la mayor superficie se compone por 

pastizales con dominancia de herbáceas, y fragmentos puntuales de selva alta y 

mediana perennifolia, otros puntos se componen de un macizo de vegetación 

primaria. 

 

Al analizar de forma integral los elementos bióticos y abióticos evaluados en el 

Sistema Ambiental Regional (SAR) del proyecto se pudieron identificar tres zonas 

con características ambientales particulares (Figura IV.20), las cuales se describen 

a continuación: 

 

Zona I. Humedales y cuerpos de agua. Ubicada en la porción noroeste del 

polígono, está zona se caracteriza por presentar niveles de terreno muy cercanos 

al nivel medio del mar; lo que propicia la formación de una gran cantidad de 

cuerpos de agua perennes e intermitentes que están asociadas a la dinámica de 

inundación de los ríos colindantes. El suelo es fértil debido a la gran cantidad de 

materia orgánica transportada por los escurrimientos. Su vegetación está 

caracterizada por pastizales cultivados asociados con especies hidrófilas. Las 

especies de fauna y flora registradas en la zona son generalistas y están 

adaptadas a sitios perturbados.  

 

Zona II. Llanuras y lomeríos de pastizales. Está ubicada principalmente en la 

zona central, abarcando la mayor cantidad del polígono del Sistema Ambiental 

Regional (SAR), se caracteriza por extensos pastizales y lomeríos con discreta 

elevación con algunos parches de vegetación secundaria de selva alta perennifolia, 

presenta suelos con media a baja productividad con vocación natural a pastizales, 

pero con un alto potencial para la explotación forestal. Este sitio presenta zonas de 

media a buena biodiversidad, principalmente en las zonas de vegetación 

secundaria, sin embargo, las especies florísticas y faunísticas encontradas en los 

muestreos se caracterizan por ser generalistas adaptadas a sitios perturbados. 

 

Zona III. Relictos de vegetación selvática con elevación escarpada. Esta zona 

está ubicada en la zona sur del polígono del Sistema Ambiental, es la zona más 

accidentada del polígono. Debido a ello presenta los últimos relictos de vegetación 

de selva alta perennifolia, se observa una alta fragmentación en las zonas de fácil 

acceso mientras que las áreas más compactas y conservadas se encuentran 

confinadas hacia las zonas escarpadas de difícil acceso. Dichas características 

favorecen la presencia de especies sensibles con baja tolerancia a la perturbación 

como el mono aullador (Alouatta palliata). Esta zona presentó una diversidad de 

media a buena tanto para el componente florístico como para el faunístico.  
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Si bien se observa una distribución diferencial dentro del polígono del Sistema 

Ambiental es notoria la presencia de perturbación lo cual se evidencia por la 

escasa cobertura vegetal natural que deriva en una menor diversidad florística y 

faunística. Resulta considerable la forma en que interviene el factor humano en el 

ambiente, en general, a través de la disponibilidad de áreas para el establecimiento 

de cultivos; el desarrollo de infraestructura, la expansión de las poblaciones y 

demanda de servicios que contribuyen al deterioro ambiental de la zona.  

 

Por todos los elementos mencionados y como ya ha sido señalado de manera 

reiterada, las zonas que resultarán afectadas por el desarrollo del proyecto, se 

encuentran con distintos grados de disturbio, razón por la cual se considera que no 

se afectarán sitios únicos y de relevancia biológica y/o ecológica, siempre y cuando 

que se cumplan todas las medidas establecidas de prevención establecidas en el 

Capítulo VI del presente estudio. 
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V. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA 
AMBIENTAL REGIONAL (SAR). 
 

V.1. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
El presente análisis tiene como objetivo identificar y valorar los efectos, impactos 

y/o riesgos ambientales que podrían presentarse como consecuencia de las 

actividades para la adquisición de datos del subsuelo por medio de la exploración 

sismológica 2D y 3D. 

 

La descripción y evaluación de los impactos ambientales que se presentan en el 

presente capitulo corresponden a un análisis integral de todos los componentes 

del proyecto. Para este análisis ha sido necesario el conocimiento y evaluación de 

los elementos del medio físico, biológico y social de toda el área de estudio, así 

como de las acciones, actividades y procedimientos que se utilizarán durante la 

ejecución del proyecto en sus etapas establecidas. 

 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, define el impacto 

ambiental como la “modificación del ambiente ocasionado por la acción del 

hombre o de la naturaleza”. Este impacto puede ser favorable o adverso. Los 

impactos ambientales considerados como favorables (para efectos de valoración 

cualitativa de la metodología empleada) tendrán un carácter positivo y son 

aquellas modificaciones sobre los elementos ambientales que no ocasionan daño 

ambiental. Por otro lado, se consideran los impactos ambientales adversos (que 

para efectos de valoración cualitativa serán de carácter negativo) como aquellos 

que ocasionan daño ambiental. Además, se considera impacto significativo a 

aquel, resultante de la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca 

alteraciones en los ecosistemas, los recursos naturales o en la salud pública, 

obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y/o de los seres vivos, así 

como la continuidad de los procesos naturales. 

 
 
V.1.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La metodología usada para la identificación y valoración de impactos ambientales 

del presente estudio se realizó tomando en cuenta como guía principal los 

métodos sugeridos en el libro Evaluación de Impacto Ambiental de Garmendia, A., 

publicado en 2005 por Pearson Education, S.A. 
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Identificación de impactos. 
 

La identificación de los impactos ambientales inició con el conocimiento del medio 

ambiente presente en el sistema ambiental del proyecto y en su área de obra 

(descrito en el capítulo IV del presente estudio). Con ello, se pudo corroborar el 

grado de presencia de cada uno de los factores ambientales estudiados.  

 

El listado de acciones impactantes se obtuvo a partir de la descripción de las 

actividades que se llevarán a cabo en cada una de las etapas del proyecto, las 

cuales están plasmadas en el Capítulo II. A partir de esa revisión, se obtuvo un 

listado depurado de las actividades consideradas impactantes. 

 

Para identificar los indicadores ambientales se utilizó un método de segundo nivel 

de profundización conocido como matriz de cruce entre los factores ambientales y 

las acciones impactantes, donde se marca la casilla en el que se espera una 

interacción. Esto permitió realizar el proceso de cribado, en el cual se desechan 

interacciones no significativas (Figura V.1). 

 

 
Figura V.1. Procedimiento realizado para la identificación de impactos. 
(Tomado de Garmendia et al., 2005. Evaluación de Impacto Ambiental). 
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Una vez identificadas las casillas de interacciones, se procedió a valorarlas en un 

primer enjuiciamiento mediante la Matriz de Leopold, 1971, donde se colocaron los 

indicadores ambientales en filas con el objetivo de compararlas con las acciones 

impactantes, las cuales se colocaron en columnas. Las interacciones se valoraron 

empleando los parámetros Magnitud (M) e Importancia (I) de la alteración del 

factor ambiental, empleando un signo ≪más≫ (+) si la interacción es beneficiosa y 

un signo ≪menos≫ (-) si es adversa, acompañados por valores numéricos entre 1 

y 10, donde 10 es la máxima interacción posible y 1 la mínima (Figura V.2). 

 

 
Figura V.2. Metodología de valoración de impactos en la Matriz de Leopold. 

 

La matriz de Leopold es la primera y más conocida de las matrices causa-efecto, 

la cual fue desarrollada por el Servicio Geológico de los Estados Unidos de 

América para la evaluación de impactos ambientales de una mina de fosfatos en 

California y desde entonces se ha utilizado en los estudios de impacto ambiental. 

Incluye dos extensas listas de revisión, una que contiene 100 acciones y la otra 

con 88 elementos ambientales. Esta matriz puede contraerse o extenderse, puede 

añadirse más acciones o elementos ambientales, o puede hacerse el estudio 

eliminando previamente aquellas acciones que no produzcan impactos o 

elementos no afectados.  

 

La identificación, de los impactos utilizando la Matriz de Leopold sirvió para 

realizar una valoración previa de sus efectos sobre el ambiente.  Seleccionando 

solo los impactos notables y depurando de la matriz aquellos con efectos mínimos 

(cribado de impactos).  

 

Valoración de impactos. 

Las distintas técnicas de valoración cualitativa se aplican de forma subjetiva, 

aunque el resultado obtenido sea numérico. Sin embargo, estos son viables al 

otorgarle cierto peso a una serie de cualidades de los impactos en cada una de las 

alternativas, asignando valores prefijados según esa cualidad sea alta, media o 

baja. 
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Los valores obtenidos pueden volver a reflejarse en una matriz de cruce entre 

acciones y factores, que algunos autores denominan matriz de importancia y otros, 

índices de incidencia. La razón para llamar así a esta valoración cualitativa es que 

refleja, de alguna manera, la importancia del impacto (Im), midiendo la 

trascendencia de la acción sobre el factor alterado mediante determinados 

atributos. 

 

La Valoración Cualitativa Completa, usada en este estudio, es una valoración 

realista, catalogada como de segundo nivel de dificultad con respecto a la 

Valoración Cualitativa Simple. La técnica utilizada se aplicó a todos los impactos y 

todas las alternativas del proyecto, por lo que se considera haber realizado una 

valoración imparcial de los impactos ambientales identificados. Los criterios y 

valores utilizados se describen a continuación y se resumen en la Tabla V.1. 

 

1. Signo:  

Se refiere a la naturaleza del impacto, clasificándolo en perjudicial si es adverso 

para el proyecto o benéfico si se obtiene un efecto positivo del impacto. 

 

2. Acumulación: 

Este criterio se divide en impacto simple cuando solo se afecta el indicador 

ambiental en una sola ocasión, acumulativo si el impacto va aumentando de 

intensidad con el paso del tiempo y sinérgico, si existen dos o más impactos 

incidiendo en un mismo factor. 

 

3. Extensión: 

Evalúa la escala espacial del impacto y se clasifica en puntual si el impacto es 

localizado, parcial si además del sitio de afectación directa influye sobre sus 

colindancias, extenso si el impacto incide en un área local, total si es a escala 

regional y crítica si es global. 

 

4. Intensidad: 

Este criterio trata de evaluar el grado de destrucción del indicador ambiental por 

parte del impacto, se clasifica en baja cuando la afectación es poco perceptible, 

media cuando la afectación se mantiene es condiciones aceptables, alta, cuando 

el daño al indicador es significativo, muy alta cuando el indicador es afectado de 

manera muy significativa y, total si el impacto eliminó por completo el indicador. 
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5. Persistencia: 

Se refiere a la permanencia del efecto del impacto con el paso del tiempo. Se 

considera fugaz si desaparece en un lapso menor a un año, temporal si se 

mantiene entre uno y tres años y, permanente, si rebasa los criterios anteriores. 

 

6. Reversibilidad: 

Este parámetro trata de valorizar la capacidad del indicador ambiental para 

regresar a las condiciones que tenía antes del impacto. Se utilizan los rangos de 

corto plazo si se tarda menos de un año, medio plazo si se lleva entre uno y tres 

años, largo plazo si lo hace entre 3 y 10 años e, irreversible si se tarda más de 10 

años. 

 

7. Recuperabilidad: 

Se refiere a la disposición que se tiene por medios humanos para devolverle al 

indicador la condición que presentaba antes del impacto. Se contemplan los 

rangos de recuperación inmediata si al cesar el impacto vuelve a su condición 

normal, recuperación mediano plazo de uno a tres años, mitigable, si se pueden 

implementar acciones de disminución del efecto del impacto al indicador, largo 

plazo si aun con las acciones humanas tarda más de 10 años e, irrecuperable si el 

indicador se pierde por completo o tarda más de 10 años en recuperarse. 

 

8. Periodicidad: 

Describe la constancia de acción del impacto sobre el indicador. Se cataloga como 

discontinuo, cuando el impacto se ejerce una sola vez o es intermitente, periódico, 

si el impacto es permanente, pero en un horario determinado durante el día y 

continuo, si el impacto es constante durante el tiempo de vida útil del proyecto. 

 

9. Momento: 

Considera el tiempo que tarda en presentarse el impacto sobre el indicador 

ambiental, se clasifica en largo plazo cuando pasa un periodo de tiempo 

considerable, mediano plazo si los efectos se presentan en un tiempo corto, 

inmediato si al momento del impacto se observa su efecto y, crítico si se elimina el 

factor por completo. 

 

10. Efecto: 

Este criterio evalúa la relación entre el impacto y el indicador, si el impacto se 

manifiesta de manera franca sobre el indicador, se clasifica como directa; 

asimismo, si el impacto es el resultado de la acción del impacto sobre otro 

indicador este se vuelve indirecto, el cual puede clasificarse como secundario o 

terciario.  
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en otros impactos, usualmente se normaliza la fórmula. La fórmula para normalizar 

los resultados del valor de importancia en el presente estudio fue la siguiente: 

 

NIm= ± (([Im] – mínimo) / (máximo-mínimo)) 

 

 

Dónde: 

NIm= valor de importancia del impacto. 

Im= valor del impacto. 

mínimo= valor más pequeño de la suma de 

valores de importancia (9). 

máximo= valor más alto de la suma de 

valores de importancia (49, sin sumarle los 

criterios críticos) 

 

Para la clasificación de los impactos ambientales se utilizó una escala de cero a 

uno (valor asignado como límite superior en la fórmula normalizada), los rangos 

numéricos de cada clasificación se obtuvieron al distribuir este valor de manera 

equitativa en los cuatro grupos de clasificación (Tabla V.26). Además, para 

corroborar la clasificación se utilizaron los criterios contenidos en la Figura V.3. 

 

 
Figura V.3. Clasificación de impactos respecto a su permanencia en el tiempo sobre el medio 

ambiente (Tomado de Garmendia et al., 2005. Evaluación de Impacto Ambiental). 
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Calidad del Aire: las emisiones que se generarán a través de los equipos 

empleados durante las actividades del proyecto y que se suman a las de otros 

motores de combustión interna presentes o que transitan por la zona en estudio 

coadyuvarán al cambio en la calidad del aire y emisiones a la atmosfera. Sin 

embargo, es importante recalcar que la aportación de emisiones será monitoreada 

constantemente por observación directa a la coloración de los humos de escape, 

para no sobrepasar los límites máximos permisibles establecidos por la 

normatividad vigente y, una vez finalizadas las actividades, cesarán las emisiones. 

 

Suelo: El barrenado y cargado de los pozos de tiro, podría sumarse a la presión 

que tiene el suelo debido a la perforación de pozos, construcción de viviendas y 

cambios de uso de suelo que se suscitan en el área de estudio. Es importante 

mencionar que, aunque serán varias las perforaciones de pozos de tiros, estas no 

representarán mayor afectación debido a las acciones de tapado y limpieza 

obligatorias. 

 

 

V.6. CONCLUSIONES 

Considerando que el “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” es una 

actividad catalogada como sin riesgo, no presenta peligros significativos para las 

personas y el medio ambiente. Confirmando lo anterior, se pueden observar que 

todos los impactos ambientales identificados, caracterizados y valorados en el 

presente estudio se encuentran en categorías: compatible y moderado. 

 

El Sistema Ambiental Regional (SAR) donde se pretende llevar a cabo la actividad 

es un polígono cuyo mayor tipo de vegetación es pastizal cultivado, seguido de 

vegetación secundaria, aunado a ello, las actividades no contemplan el desmonte 

de vegetación arbórea, sino que se requerirá de actividades de acondicionamiento 

solo en sitios donde la vegetación no permita operar con regularidad el equipo 

necesario. 

 

Se considera que los indicadores ambientales usados en el presente estudio son 

los más viables debido a su grado de interacción futura con las actividades del 

Levantamiento Sismológico. 

 

Utilizando la información generada en el presente capítulo, se realizará la 

propuesta de las medidas de prevención y de mitigación a utilizar en el proyecto. 
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VI. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA AMBIENTAL 
REGIONAL 
 

VI.1. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE LA 
MITIGACIÓN O CORRECTIVOS POR COMPONENTE AMBIENTAL 
 

Para describir las medidas preventivas y de mitigación aplicables al proyecto de 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” se clasificaron de acuerdo 

con los conceptos descritos a continuación: 

 
1. Medidas protectoras o medidas preventivas:  
Son aquellas que evitan la aparición de un efecto ambiental negativo, bien sea 

mediante un diseño adecuado, mejorando la tecnología, trasladando la 

localización de toda la obra o la ubicación adecuada de sus elementos.  

 

2. Medidas correctoras o de mitigación: 
Son aquellas que al modificar las acciones o los efectos consiguen anular, 

corregir, atenuar un impacto recuperable, bien sea mejorando un proceso 

productivo o sus condiciones de funcionamiento, como filtros para evitar emisiones 

contaminantes o insonorizaciones para evitar ruidos. 

 

3. Medidas compensatorias: 
Las que ni evitan, ni atenúan, ni anulan la aparición de un efecto negativo, pero 

que contrarrestan la alteración del factor al realizar acciones con efectos positivos 

que compensan los impactos negativos que no es posible corregir y disminuyen el 

impacto del proyecto. 

 

Es importante mencionar que no se estima aplicar medidas compensatorias en el 

presente proyecto, puesto que los impactos identificados fueron valorados como 

compatibles o moderados. Sin embargo, en caso de algún evento extraordinario, 

PEMEX cuenta con un seguro económico para responder si es necesario. 

 

A continuación, se presentan las medidas de prevención y mitigación para los 

impactos ambientales detectados en el área del proyecto de acuerdo con el factor 

ambiental afectado. 
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conceptual del Proyecto, lo que garantiza la seguridad del Sistema Ambiental 
Regional (SAR) y del personal que participará en el desarrollo del proyecto.  
 
Sumado a ello, a la par con las medidas propuestas en el presente estudio, el 
Proyecto se apegará a los establecido en la NOM-116-SEMARNAT-2005, según a 
la etapa correspondiente. 
 
Objetivo general del programa 

Contar con una herramienta de gestión con estrategias claras y precisas para 
prevenir y/o mitigar los impactos que causará el proyecto hacia los factores 
ambientales; mismos que salvaguarden la integridad de los ecosistemas y la salud 
de los trabajadores. 
 
Líneas estratégicas del programa 

Estos se determinaron empleando los mismos indicadores e impactos ambientales 
identificados en el presente estudio. Además, se incluyeron los aspectos 
normativos aplicables al seguimiento de la calidad de ciertos factores ambientales 
incluidos en la legislación vigente mexicana. De acuerdo a lo anterior, las medidas 
propuestas se organizaron en 14 líneas estratégicas englobadas de acuerdo al 
momento de aplicación de dichas medidas. 
 
PREVENTIVAS 

1. Pláticas ambientales 
2. Señalamiento informativo 
3. Recorridos de factibilidad 
4. Delimitación de áreas autorizadas 

 
MITIGACIÓN 

5. Supervisión ambiental 
6. Actividades de reacción ante contingencia ambiental. 
7. Optimización de tiempo y recursos 
8. Protección auditiva 
9. Brecheo selectivo 
10. Rescate y reubicación de especies 

 
Hay líneas estratégicas que se pueden ejecutar en ambos momentos de 
aplicación (prevención y de mitigación), por lo que se consideran transversales 
(Figura VI.1).  
 
TRANSVERSALES 

11. Mantenimiento técnico de vehículos y equipos 
12. Ejecución operativa eficiente 
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13. Manejo adecuado de residuos 
14. Gestión del empleo. 

 

 

 
Figura VI.1. Clasificación de las líneas estratégicas del Programa de Vigilancia Ambiental en 

referencia en su momento de aplicación. 

 

En las Tablas VI.18, VI.19 y VI.20, se describen las líneas de actuación, criterios 

de evaluación, personal y recursos necesarios para su correcta aplicación. 
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En caso de reubicar huevos y/o polluelos en sus nidos, así como huevecillos de 
anfibios o reptiles o crías de mamíferos, se les deberá dar un seguimiento (visitas 
programadas) de por lo menos un mes, hasta asegurar que estos ya se 
desplazaron o puedan valerse por sí mismo.  
 
 

Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

 
Objetivo 

Realizar acciones que conlleven al rescate y reubicación de especies de flora que 

puedan ser afectadas por el desarrollo del proyecto. Especialmente, en aquellas 

listadas en la NOM-059- SEMARNAT-2010. 

 

Alcances 

a) Descripción y aplicación de medidas de rescate y/o reubicación de flora en el 

área de proyecto durante el desarrollo de la misma. 

b) Realización de la bitácora de seguimiento de la Flora reubicada. 

c) Dar el seguimiento en campo de las especies reubicadas. 

 

Método 

El rescate de flora silvestre está regido por los siguientes pasos: Reporte, Toma 

de decisión, Evaluación y propuesta de sitios de reubicación, Rescate (extracción) 

y/o Reubicación, y Seguimiento. A continuación, se describe cada actividad: 

 
Reporte 
El personal que lleve a cabo las actividades de campo deberá notificar al 
encargado de obra, y éste al personal de ingeniería y construcción, sobre la 
ubicación del o los individuos de flora “protegidos” que impiden sus actividades 
encomendadas.  
 
Toma de decisión 
El personal de ingeniería y construcción deberá cerciorarse que el o los individuos 
de flora se encuentren listados en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Esto deberá 
determinarse con personal técnico capacitado, que confirme si la especie es 
protegida por la norma citada. 
 
Confirmada la especie como protegida, deberá analizar si es posible desviar o 
cambiar el punto de trabajo para evitar el rescate de flora.  
 
De lo contrario, se procede a evaluar las preguntas de la Tabla VI.28. 
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se propone realizar dos visitas programadas de manera semanal; en el segundo 

mes, una o dos visitas semanales. 

 

Las visitas propuestas tienen tres fines: 

 

1. Evaluar el aclimatamiento, adaptación y estado fitosanitario, como parte de su 

evolución al trasplante; esto mediante indicadores de éxitos. 

2. Proporcionar los cuidados necesarios para garantizar el éxito de sobrevivencia; 

y 

3. Aplicar medidas correctivas emergentes en caso de sobrevivencia menor del 

80% de los individuos trasplantados. 

 
 
VI.4. INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA FIJACIÓN DE MONTOS PARA 

FIANZAS 

En caso de suscitarse un evento donde se requiera del pago como compensación 

de algún evento no deseado, PEMEX Exploración y Producción hará uso de una 

fianza o seguro prevista para estos casos. 
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VII.4. PRONÓSTICO AMBIENTAL 
 

Los elementos ambientales agua, aire y suelo presentes en el Sistema Ambiental 

Regional (SAR) presentan una buena calidad, debido a la poca presión que ejerce 

sobre ella la población que vive en la zona y a la escasa actividad industrial 

presente. El proyecto “Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” podría 

representar el inicio de una serie de actividades de exploración, producción y 

distribución petrolera (conformación de peras y pozos exploratorios, de 

producción, ductos, entre otros) en caso de encontrarse importantes yacimientos 

de hidrocarburos en la zona, ejerciendo una mayor presión a los recursos 

naturales y a las interrelaciones ecosistémicas. 

 

Por su parte, la vegetación ha sufrido perdida de áreas de vegetación natural 

(Selva alta perennifolia) en los últimos años para convertirse es pastizales 

cultivables dedicados a las actividades agropecuarias. Aumentando 

constantemente la demanda de tierras para cultivo y la crianza de ganado, en su 

mayoría bovino. El proyecto pretende ocupar este tipo de terrenos dedicados a las 

actividades agrícolas, ganaderas o eriales para la conformación de campamentos, 

evitando ejercer presión sobre otro tipo de vegetación con mayor importancia 

ecológica como los relictos de Selva alta perennifolia o los parches de vegetación 

secundaria. 

 

La fauna es un elemento que no se verá afectado de manera importante en el 

Sistema Ambiental Regional (SAR) debido a que la actividad no pretende realizar 

modificaciones al entorno, lo que incluye el respeto y cuidado a sus áreas de 

anidación y/o refugio (de encontrarse). Las actividades de campo propiciarán la 

dispersión de la fauna en la zona de trabajo debido al ruido que los equipos de 

perforación (así como en los campamentos), mismo que se verá terminado cuando 

las actividades hayan concluido. 

 

Con respecto a la población humana, el proyecto generará un impacto positivo en 

la generación de empleos directos a las personas que habitan en la zona, o de 

manera indirecta, debido a la demanda de los trabajadores por insumos de aseo 

personal o de alimentos. Por lo que se prevé que el proyecto pueda ser un 

coadyuvante importante para la manutención de las familias beneficiadas, al 

menos en el tiempo de ejecución del mismo. Asimismo, el proyecto prestará 

atención a las oportunidades de trabajo para las personas de poblaciones 

vulnerables como personas indígenas y en materia de igualdad de género. 
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VII.5. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 
 

No se evaluaron otras alternativas del proyecto debido a que él área es de interés 

para la para-estatal PEMEX Exploración y Producción, para actividades de 

exploración sísmica. 

 

VII.6. CONCLUSIÓN 
 

Partiendo de la premisa de que toda obra o actividad a realizarse en el medio 

natural generará un impacto ambiental, se analizó la interacción de los factores 

ambientales con las actividades a desarrollarse por el proyecto. Dichos impactos 

esperados se consideran asimilables a corto plazo por el Sistema Ambiental 

debido a los procesos naturales de autorregulación ecológica, sobre todo, si se 

ejecutan de manera efectiva las medidas de prevención y mitigación. 

 

Los factores abióticos ambientales presentes en el Sistema Ambiental Regional 

(SAR) como aire, suelo y agua, se consideran de buena calidad debido a no 

reportarse zonas con evidente carga de contaminantes por encima de la 

normatividad vigente, tanto para las demandas ecológicas como para la salud 

pública. 

 

Sin embargo, la vegetación sufre una alta presión debido a la elevada 

fragmentación que presenta. Las últimas zonas con vegetación natural 

(excluyendo a la vegetación secundaria) se encuentran replegadas a regiones del 

SAR de difícil acceso debido a las características orográficas.  

 

Por su parte, la fauna se adapta a los ecosistemas presentes dentro del SAR. En 

zonas de alta perturbación humana con las zonas agrícolas o de pastizales 

cultivados se pueden encontrar fauna, en su mayoría, de hábitos generalistas y 

adaptada a espacios abiertos. Asimismo, hay fauna muy específica para sitios con 

un notable estado de conservación, lo cual ha generado que se repliegue a las 

pocas zonas conservadas dentro del SAR. 

 

Las actividades a desarrollar por el proyecto no representan riesgo de impactos 

ambientales significativos (severos o críticos) en los factores ambientales 

presentes. Contrariamente, puede ser una oportunidad de mejora a la población 

humana en materia de recursos económicos, al menos, en el tiempo que dure la 

ejecución del proyecto, sobre todo para personas de origen indígena y mujeres, 

con el objetivo de combatir la alta-media marginación existente dentro del SAR. 
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A continuación, se presentan los enlaces de descarga de los shapefiles empleados para la generación de los mapas 
presentados dentro del presente Manifiesto Ambiental. 
 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2016. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) Unidades 
Ambientales Biofísicas. Formato: shapefile. Recuperado [https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/programa-de-ordenamiento-
ecologico-general-del-territorio-poetg]. (Imagen VIII.1). 
 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 2019. Información Espacial de las Áreas Naturales Protegidas. Formato: shapefile. 
Recuperado [http://sig.conanp.gob.mx/website/pagsig/info shape.htm]. (Imagen VIII.2). 
 
Sistema Nacional de Información del Agua. 2016. Datos vectoriales de los humedales en escala 1:250000. Formato: shapefile. Recuperado 
[http://sina.conagua.gob.mx/sina/tema.php?tema=sitiosRamsar]. (Imagen VIII.3).   
 
 
Comisión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 2008. Regiones Terrestres Prioritarias en escala 1:1000000. Formato: shapefile. 
Recuperado:-
[http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/rtp1mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no].      
(Imagen VIII.4). 
 
Comisión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 2008. Regiones y sitios prioritarios para la conservación. Regiones Marinas Prioritarias 
en escala 1:4000000. Formato: shapefile. Recuperado:- [http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/ 
gis/rmpm4mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. (Imagen VIII.5). 
 
Arriaga, L., V. Aguilar, J. Alcocer. 2011. Aguas continentales y diversidad biológica de México. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad. Regiones Hidrológicas Prioritarias en escala 1:4000000. Recuperado: [http://www.conabio.gob.mx/informacion/ 
metadata/gis/rhpri4mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no].   (Imagen VIII.6). 
 
Sección Mexicana del Consejo Internacional para la Preservación de Aves CIPAMEX. Comisión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
2008. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves en escala 1:250000. Formato: shapefile. Recuperado: 
[http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/aica250kgw.xml? xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. (Imagen VIII.7). 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2008. Comisión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. División Política 
Estatal en escala 1:1000000. Formato: shapefile. Recuperado:-[http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/ 
aica250kgw.xml? xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. (Imagen VIII.8).  
 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2018. Comisión para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. Áreas Geoestadísticas 
Municipales en escala 1:250000. Formato: shapefile. Recuperado: [http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata 
/gis/muni 2018gw.xml? httpcache%20=%20yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent%20=%20no]. (Imagen VIII.8). 
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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2009. Digitalización de las cartas de uso del suelo y vegetación elaboradas por INEGI 
entre los años 1980-1991 con base en fotografías aéreas de 1968-1986. Uso de Suelo y Vegetación, Serie I en escala 1:250000. Formato: 
shapefile. Recuperado: [http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/usv250kcs1agw.xml?httpcache=yes& xsl=/db/metadata/ 
xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. (Imagen VIII.9). 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2017. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso de Suelo y Vegetación, Serie VI en escala 
1:250000. Formato: shapefile. Recuperado: [http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/usv250s6gw.xml? httpcache= 
yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. (Imagen VIII.10). 
 
Arriaga, E. 2008. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. Climas en escala 1:1000000. Formato: shapefile. 
Recuperado: [http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/clima1mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html. 
xsl& indent=no]. (Imagen VIII.11). 
 
Vidal, R. 2008. Atlas Nacional de México. Precipitación media anual, Precipitación, IV, en escala 1:4000000. Formato: shapefile. Recuperado: 
[http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/preci4mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. 
(Imagen VIII.12). 
 
Servicio Geológico Mexicano. 2018. Litología en escala 1:250000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.sgm.gob.mx/CartasDisponibles/]. 
(Imagen VIII.13). 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2001. Conjunto de Datos Vectoriales Fisiográficos. Provincias Fisiográficas, Serie I, en 
escala 1:100000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/fisiografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.14). 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2001. Conjunto de Datos Vectoriales Fisiográficos. Subprovincias Fisiográficas, Serie I, 
en escala 1:100000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/fisiografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.15). 
 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 2001. Conjunto de Datos Vectoriales Fisiográficos. Sistema Topoformas, Serie I, en 
escala 1:100000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/fisiografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.16). 
 
Servicio Geológico Mexicano. 2018. Litología en escala 1:250000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.sgm.gob.mx/CartasDisponibles/]. 
(Imagen VIII.17). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C14 Acayucan. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C15 Minatitlán. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
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E15C16 Las Choapas. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C24 El Progreso. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C25 Nuevo Atoyac. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C26 Coronel Adalberto Tejada. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. 
(Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C35 La Chinantla. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.18). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 1999. Modelos Digitales de Elevación, Escala 1:50000  
E15C36 Helio García Alfaro. Formato: BIL. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/relieve/continental/default.html#Descargas].        
(Imagen VIII.18). 
 
Centro Nacional de Prevención de Desastres. 2020. Regionalización Sísmica de México. Formato: shapefile. Recuperado: 
[https://datos.gob.mx/busca/dataset/centro-nacional-de-prevencion-de-desastres/resource/459e6b2c-6b16-41ab-a64a-
2c7274dfaf66?inner span=Trued]. (Imagen VIII.19). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2002. Conjunto de datos vectoriales Geológicos. Continuo Nacional. Fallas fracturas en escala 
1:1000000. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825267605]. (Imagen VIII.20). 
 
Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias. 2008. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
Edafología en escala 1:1000000. Formato: shapefile. Recuperado: 
[http://www.conabio.gob.mx/informacion/metadata/gis/eda251mgw.xml? httpcache=yes& xsl=/db/metadata/xsl/fgdc html.xsl& indent=no]. 
(Imagen VIII.21). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2010. Red hidrográfica edición 2.0. Cuenca R. Tonalá y L. del Carmen y Machona. Región H. 
Coatzacoalcos. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825007004](Imagen VIII.22). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2010. Red hidrográfica edición 2.0. Cuenca R. Tonalá y L. del Carmen y Machona. Región H. 
Coatzacoalcos. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825007004](Imagen VIII.23). 
 
Comisión Nacional del Agua. 2018. Disponibilidad de Agua Subterránea. Acuíferos 2018. Formato: KML. Recuperado: 
[http://sina.conagua.gob.mx/sina/tema.php?tema=acuiferos]. (Imagen VIII.24). 
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Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C36 El Once 1: 50,000 serie III. 
Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C35 La Chinantla 1: 50,000 
serie III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C14 Acayucan 1: 50,000 serie 
III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C15 Minatitlan 1: 50,000 serie 
III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C16 Las Choapas 1: 50,000 
serie III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C24 El Progreso 1: 50,000 serie 
III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C25 Nuevo Atoyac 1: 50,000 
serie III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2016. Conjunto de Datos vectoriales de información topográfica E15C26 Alberto Tejada 1: 50,000 
serie III. Formato: shapefile. Recuperado: [https://www.inegi.org.mx/temas/topografia/default.html#Descargas]. (Imagen VIII.25). 
 
Elaboración propia: 
Rodríguez-Guadarrama, AB. Zonificación resultante de la integración del diagnóstico ambiental del Sistema Ambiental del proyecto, elaborado 
con Software ArcGis. Sistema de coordenas ITRF 2008 proyección UTM 15N. Escala 1:450 000. Formato: JPEG (Imagen VIII.27). 
 
Rodríguez-Guadarrama, AB. Ubicación del Proyecto a escala Regional y Local, elaborado con Software ArcGis. Sistema de coordenas ITRF 2008 
proyección UTM 15N. Escala 1:450 000. Formato: JPEG (Imágenes VIII.28 y VIII.29).  
 

      

 
  







 

 
36 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

Estación 2. Selva alta Perennifolia (Vegetación secundaria arbustiva de selva alta perennifolia) 

 

 

 

 

Panorámica de la Selva alta Perennifolia.  Ejemplar de Hormiguillo (Brassaia 

actinophylla). 

 

 

 

Medición del Transecto en la Selva Alta 

Perennifolia. 

 Ejemplar de Canillito de Multo (Piper 

crassinervium). 

 

 

 

Ejemplar de Hoja Ancha (Inga alba).  Ejemplar de Majahua (Hampea trilobata). 
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Estación 3. Selva Alta Perennifolia. 

 

 

 

 

Panorámica de la Selva Alta Perennifolia.  Registro de un individuo de Palo Mulato 

(Bursera simaruba) 

 

 

 

Ejemplar de Lengua de Vaca (Syngonium 

podophyllum). 

 Fruto de un Ejemplar de Moté (Erythrina 

standleyana). 

 

 

Estación 4. Vegetación secundaria arbórea de selva alta perennifolia. 

 

 

 

 

Panorámica de la Vegetación de Acahual.  Medición del Transecto para el Registro 

Florístico del Acahual. 

      

 
  



 

 
38 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

 

 

 

Fruto de un ejemplar de Palo Gusano 

(Andira galeottiana). 

 Registro de la Vegetación Herbácea. 

 

 

 

Ejemplar de un Helecho (Adiantum 

latifolium). 

 Individuos de Lengua de Vaca (Syngonium 

podophyllum). 

 

 

Muestreo 5. Pastizal cultivado. 

 

 

 

 

Panorámica de Pastizal Cultivado.  Ejemplar de Quiebrahache (Zygia conzattii). 
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Panorámica del Cultivo de Maíz (Zea Mays) a 

un Costado del punto de Muestreo. 

 Ejemplar de Botón Blanco (Melanthera 

nivea) 

 

 

 

Ejemplar de Cundeamor (Momordica 

charantia). 

 Ejemplar de Lirio (Sagittaria lancifolia). 
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Estación 3 

 

 

 

 

Ejemplar de Aguililla Caminera (Rupornis 

magnirostris). 
 Halcón Murcielaguero (Falco rufigularis). 

 

 

 

Halcón Guaco (Herpetotheres cachinnans).  
Oropéndola de Moctezuma (Psarocolius 

montezuma) 

 

 

 

Nidos de Oropéndola de Moctezuma 

(Psarocolius montezuma) 
 

Ejemplar de Saltarín Cuello Blanco (Manacus 

candei). 
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VIII.1.2.3 Evidencias fotográficas de los puntos de observación de paisaje. 

 

 

 

 

 

Ecosistema de Pastizal Cultivado 

 

Especies Herbáceas: Pasto Remolino (Paspalum notatum), Pasto Estrella Africana (Cynodon 

plectostachyus), Pasto Gigante (Pennisetum purpureum). 

 

Especies Arbóreas: Macuilis (Tabebuia rosea), Palma de Corozo (Attalea butyracea). 

  

  

Restos de Tortuga Gravada (Trachemys 

venusta) 
  

      

 
     



 

 
49 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

 

 

 

 

Ecosistema. Vegetación secundaria arbustiva de selva alta perennifolia 

 

Especies Herbáceas: Chichón (Astrocaryum mexicanum), Mora (Conostegia subcrustulata), 

Cama de Jabalí (Costus sp.). 

 

Especies Arbóreas: Guarumo (Cecropia obtusifolia), Hormiguillo (Erythrina standleyana). 

   

 

 

 

 

Ecosistema Selva Alta Perennifolia 

 

Especies Herbáceas: Platanillo (Heliconia rostrata), Canillito de Mulito (Piper crassinervium), 

Lengua de Vaca (Syngonium podophyllum). 

 

Especies Arbóreas: Palo Mulato (Bursera simaruba), Guapaque (Dialium guianense). 

  

 

 

 

      

 
     



 

 
50 

Pemex Exploración y Producción 
Activo de Exploración Terrestre Sur 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional 

“Levantamiento Sismológico Almagres 2D y 3D” 

 

 

 

 

Ecosistema Vegetación secundaria arbórea de selva alta perennifolia 

 

Especies Herbáceas: Pasto Bermuda (Cynodon dactylon), Pasto Remolino (Paspalum 

notatum), Helecho (Adiantum latifolium), Cundeamor (Momordica charantia). 

 

Especies Arbóreas: Palo Gusano (Andira galeottiana), Corozo (Attalea butyracea), Palma 

Cordoncillo (Tabernaemontana donnell-smithii). 

   

 

 

 

 

Ecosistema Pastizal y Vegetación Hidrófita 

 

Especies Herbáceas: Pasto Camalote de Agua (Paspalum fasciculatum), Pasto Manatinero 

(Hymenachne amplexicaulis). 

 

Especies Arbóreas: Bolchiche (Coccoloba barbadensis), Macuilis (Tabebuia rosea), Cedro 

(Cedrela odorata). 
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VII.2.2. Glosario de términos 

 
Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos.  

 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 

hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 

organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

 

Actividades Altamente Riesgosas. Son aquellas operaciones comerciales y/o de 

fabricación industrial, distribución y ventas, en que se encuentren presentes una o 

más sustancias peligrosas en cantidades iguales o mayores a su Cantidad de 

Reporte que, al ser liberadas por condiciones anormales de operación o externas, 

provocan accidentes.  

 

Áreas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales 

no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 

requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la 

LGEEPA. (Artículo 3, fracción II). 

 

Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico.  

 

Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y 

formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o 

cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural. 

  

Contingencia Ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o 

fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno o varios 

ecosistemas.  

 
Cambio de Uso de Suelo. Modificación de la vocación natural o predominante de 

los terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de 

la vegetación.  

 

Daño Ambiental. Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o 

modificación adversos y mensurables de los hábitats, de los ecosistemas, de los 

elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, 

de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios 
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ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por el 

artículo 6°. de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

 

Daño a los Ecosistemas. Es el resultado de uno o más impactos ambientales 

sobre elementos del ambiente o procesos del ecosistema que desencadena un 

desequilibrio ecológico.  

 

Daño Grave al Ecosistema. Daño que propicia la pérdida de uno o varios 

elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 

tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema.  

 

Desequilibrio Ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia 

entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 

negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 

vivos. 

 

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos 

entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

 

Estudio de Riesgo. Documento que indica escenarios y medidas preventivas 

resultantes del análisis de los riesgos ambientales relacionados con un proyecto; 

descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y el 

señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental.  

 

Se incorpora a la manifestación de impacto ambiental. Se requiere en aquellas 

actividades que manejan materiales y operan procesos peligrosos con el objeto de 

identificar el potencial de afectación a la población, a las propiedades y al 

ambiente, ya sea por su ejecución, operación normal o en caso de accidente. Los 

estudios de riesgo ambiental incluyen las identificaciones de riesgos en actividades 

industriales, así como medidas técnicas de seguridad preventivas y correctivas 

ante contingencias como pueden ser explosiones, incendios, fugas o derrames.  

 

Evaluación de Impacto Ambiental. Procedimiento a través del cual la 

SEMARNAT establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente 

y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Las obras y actividades a considerar se 

indican en el Artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 
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Erosión: Proceso de desprendimiento y arrastre de las partículas del suelo. 

(Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Artículo 2, 

fracción XV). 

 

Fauna Silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de 

selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 

menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales 

domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 

captura y apropiación. 

 

Flora Silvestre: Las especies vegetales, así como los hongos, que subsisten 

sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, 

incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran 

bajo control del hombre. 

 

Impacto Ambiental. Modificaciones al ambiente ocasionadas por actividades 

humanas o por fenómenos naturales como ciclones, huracanes, terremotos y 

erupciones volcánicas.  

 

Impacto Ambiental Acumulativo. El efecto en el ambiente que resulta del 

incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción 

con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente.  

 

Impacto Ambiental Residual. El impacto que persiste después de la aplicación de 

medidas de mitigación.  

 

Impacto Ambiental Significativo o Relevante. Impacto que resulta de la acción 

del hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus 

recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo de los 

seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales.  

 

Impacto Ambiental Sinérgico. Impacto que se produce cuando el efecto conjunto 

de la presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental 

mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

 

Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

 

Ordenamiento Ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es 

regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr 

la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
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sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. (LGEEPA, 

Artículo 3, fracción XXIII). 

 

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). El documento mediante el cual se da 

a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que 

generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso 

de que sea negativo.  

 

Medidas de Mitigación de Impacto Ambiental. Conjunto de acciones que deberá 

ejecutar el promovente para atenuar el impacto ambiental y restablecer o 

compensar las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación que se 

causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas.  

 

Medidas de Prevención de Impacto Ambiental. Conjunto de acciones que 

deberá ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de deterioro del 

ambiente.  

 

Preservación: Conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que 

propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así 

como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y 

los componentes de la biodiversidad fuera de su hábitat natural. (LGEEPA, Artículo 

3, fracción XXIV). 

 

Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro. (LGEEPA, Artículo 3, fracción XXVI). 

 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 

transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad 

no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

Residuos Peligrosos: son aquellos que posean alguna de las características de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan 

agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio 

y, por tanto, representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente.  

 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 

procesos naturales. (LGEEPA, Artículos 3, fracción XXXIII). 
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Sistema Ambiental. Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos 

y bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la 

región donde se pretende establecer el proyecto. 

 

Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

Uso del suelo: Apropiación o empleo específico que los grupos o personas dan al 

recurso suelo para llevar a cabo diversas actividades, por lo que su destino puede 

ser: agrícola, pecuario, forestal, urbano, industrial, otros. (Construido por el grupo 

de trabajo técnico de SEMARNAT, con base en diferentes conceptos y la 

experiencia adquirida). 

      

 
     


	Página 1

